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LEYES 

Ley 590 de 2000 
(julio JO) 

por la cual se dictan 
disposiciones para promover 

el desarrollo de las micro, 
pequeiias y 1nedianas empresas. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

CAPÍT LO 1 

Disposiciones generales 

Artículo l. Objeto de la le·y. La pre ente ley tiene por 
objeto: 

a) Promorcr el desarrollo integral de las micro. pequeñas y 
medianru empre. ru en con ideración a u aptitude: para 
la generación de empleo, el de. arroUo regional. la integra
ción entre ectore. económicos, el aprovechamiento pro
ductivo de pequeño capital e y teniendo en cuenta la 
capacidad empre arial de lo colombiano ; 

b) E timular la formación de mercado altamente competi
tivo mediante el fomento a la permanente creación y 
funcionamiento de la mayor cantidad de micro, peque
ñas y medianas empresas (Mipymes); 
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e) 1 nducir el e tablecimiento de mejore condicione de en
torno institucional para la creación y operación de mi
cro. peque~ y media nao, empre as; 

d) Promorer una más f.trorable dotación de factore para las 
micro, pequeñ;c, ~ medianas empre as, facilitando el acce
so a mercado. de bien e. } en icio . ramo para la adqui i
ción de materia~ primas, insumo , biene. de capital ~ 
equipos. como para la realización de su producto. y er· 
vicios a nivel nacional e internacional, la fom1ación de 
capital humano, la asistencia para el desanollo tecnológi
co y d acceso a lo¡, mercado fmanciero insrirucionale ·; 

e) Promover la permanent<: formulación, ejecución} e\'a
luación de políticas pública. favorable. al de. arrollo y a 
la competitividad de las micro. pequerias} medianas 
empresas; 

~ en alar criterio que orienten la acción del E tado) for-
talezcan la coordinación entre u organL mos; así como 
entre e ro y el ector prirado. en la promoción del de a
rrollo de las micro, pequeñas} medianas empre as; 

g) Coadyuvar en el de. arrollo de las organizacionc empre
, ariale , en la generación de e quemas de asociatividad 
empre. arial y en alianz;u e tratégica.c entre las entidade. 
pública. ) privada de apoyo a la micro, pequeñas y 
medianas empr~ as: 

h) Apoyar a lo. micro, pequeño y medianos producrore 
a entado en áreas de economía campe ina, estimu landa 
la creación y fortalecimiento de Mipyme rurale ; 

O Asegurar la eficacia del derecho a la libre y leal competen
cia para las Mipyme ; 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



j) Crear las ba e de un sistema de incentivo a la capitaliza
ción de las micro, pequeñas y medianas empre a . 

Artículo 2. Definiciones. Para todo lo efecto , e entien
de por micro. pequeña y mediana empre a, toda unidad de 
explotación económica, realizada por pe ona natural o jurí
dica, en actividade empre ariale , agropecuarias, indu tria
le , comerciale o de ervicio , rural o urbana, que re panda 
a lo ·iguiente parámetro ·: 

l. Mediana Empre ·a: 

a) Planta de per onal entre cincuenta y uno C 1) y do -
ciento (200) trabajadores; 

b) Activo total e por valor entre cinco mil uno (5 .00 l) 
} quinc mil (1 5.000) salario mínimo men,uale lega
l ~igent . 

2 Pequeña Empre a: 

a) Planta de personal entre once ( 11) y cincuenta (SO) 

trabajadores; 

b) Actims totales por valor entre quinientos uno (50 1) 

l menos de cinco mil (5 .001) salario. mínimos mcn
~ualc lcgalc · vigeme . 

J ~1icroempre~ 

a) Planmde{XT.'Dnalno ;uperiorala,diez(lO)traOOjadOit , 

b) Aaim totalesponalorinfcrioraquinicnto. uno(50l) 
alano. mínimo. meru ualc. legal e. vtgeme .. 

Parágr.tfo l. Para la cla ificación de aqucflas micro, peque
ñas y mediana · empresas que pre enren combinacione de 
parámetros de planta de personal y activos totale difereme 
a lo inclicado!l, el factor determinante para dicho efecto, erá 
el de activo rotales. 

Parágrafo 2. Lo. úmulo . beneficio . plan r program:c con
sagrad en la preseme ler se apticarán igualmente a 1 anesan 
col mbian , ) favorecerán el cumplimiemo d lo precept del 
plan nacional de igualdad de oportunidad para la mujer. 

APÍT LO JI 

Marc o instituc iona l 

Artículo 3. Del Consejo uperior de Peque1ia y Mediana 
Empre a. El onsejo uperior de Pequeña y Mediana Empresa, 

ad crito al Mini terio de De arrollo Económico, e, tará inte
grado por: 

l. El Mini tro de De arrollo Económico o el Yicemini tro, 
quien lo pre idirá. 

2. El Mini tro de Comercio Exterior o en u defecto el Vice
mini tro corre pondieme. 

3. El Ministro de Agricultura) De ·arrollo Rural o en u defec
to el Yicemini tro corre, pondiente. 

-i El Mini tro de Trabajo y eguridad 'acial o en u defecto 
el Director General del E A. 

5. El Mini tro de Medio Ambiente o en su defecto el Vicemi
nL tro corre pondientc. 

6. El Director del Deparramemo acional de Planeación o 
en . u defecto el ubdircctor. 

Un repre entame de las unirer idade , de ignado por el 
Mini tro de Desarrollo Económico. 

8. EIJ>re ideme acional de la Asociación Colombiana de 
Medianas y Pequeñas Empre. as, Acopi 

9. El Pre ideme acional de la Fecleracion de Comerciante . 
Fenalco. 

10. El Pre id ente de la Confederación lolombtana de Cama
ro de Comercio. lonfecámar.l!l 

U l n reprc. en tan le, de las organizaciones no gubcmamen
tale, dedicadas a la inrc tigación y de. arrollo tecnológico 
de las pequeña. y mediana! empre. a , de ignado por el 
Ministro de De ·arrollo Económico. 

12. n repre entame de lo Consejo Regionales de Micro, 
Pequeña y lecliana Empre a. de ignado por lo mi mo 
Consejos. 

l3. n repre entante de lo alcalde de aquello municipio 
en lo cuale e encuentre en funcionamiento un plan de 
de arrollo integral ele las pequeñas y medianas empre as. 
de ignado por la Federación Colombiana de Municipio . 

1-t n represe mame de 1 gobemadore de aquello departa
ment en 1 cuales encuentre en funcionan1iento un plan 
de desarrollo integral de las pequeñas y medianas empresas, 
d ignado por la Conferencia acionaJ de Gobernadores. 
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Parágrafo l. La Secretaría Técnica Pennanente del Con11cjo 
e rará a cargo del Director General de Industria del Ministerio 
de De arrollo Económico. 

Parágrafo 2. Cuando el Con ejo lo e time conreniente. 
podrá inritar a u reunione a repre entames de otro orga
nismos e ratale ·o a paniculares. 

Artículo i. Funciones del Consejo Superior de Peque Ji a y 
Mediana Empresa. El Con e jo Superior de Pequeña y Media
na Empresa, tendrá las siguiente funciones: 

a) Contribuir a la definición, fonnulación }'ejecución de po
líti<.:a5 públiC35 genemle ' transrersale ' ectoriales r regio
nal e de promoción empre ·aria! de I<U~ pequeña~ ) 
mediana.,empre a~ (P}mes) ; 

b) Analizar el entorno económico, político y social; ~u impac
to , obre la. e; Pymcs y sobre la capacidad de estas rara dina
mit.ar la competencia en los mercados de bienes) servicios; 

e) Contribuir a la dcfirudón. fonnubdón y ejecución de progra
mas de promoción de h'J.') P} mes, con énEbis en !m, referido~ al 

accc. o a lo mercado~ de biene y serricio . fom1acion de 
capital humano, modernización r desarrollo tecnológiCo\' 
nuyor acce....u a h mercado financiero in rirucional ; 

d) Conlribuir a la cmrdinación de los clifereme~ progr.una' de 
promoción de la.., Pymes que . e realicen demro del marco 
de Jo~ planes de desarrollo y la.'i política.'i de gobiemo; 

e) Proponer polmc,L'I y memni mos de fonalecimiemo de la 
competencia en los mercado.; 

~ Propender por la e\'aluación periódica el~ las política.'} 
programas públicos de promoción de las P~ me . . me
diante indicadore de impacto y proponer lo correcti· 
vos necesario~ ; 

g) Fomemar la conformación y operación de Con ·e jo~ Re· 
gionale. de Pequef1a} Mediana Empresa, así como la for
mulación de políticas rcgionale de desarrollo para did1LU1 
empresaJ ; 

h) Fomentar la confonnación y operación de Con. e jo Oe
panamentale para el De arrollo Productim, así como la 
fom1Uiación de políticall departamental e de ele ·arrollo 
de las Pymes, en pro de la competitividad y estimulando 
cadena. de valor a nivele ubregional y ectorial dentro 
del marco del Plan acional de De arrollo; 
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i) Propiciar, en coordinación con el Consejo , uperior para 
la Microempre. a. la confom1acion de Consejo Regiona
le para el fomento de las m1cro. pequeñ:b y mediana 
empre as y para la promoción de proyectos e inversiones 
empresariale ; 

j) Procurar la activa cooperación entre lo~ . ecrore publico 
y privado, en la ejecución de los programas de promoción 
de las pequeña y mediana.s empre~as; 

k) Estimular el de arrollo ele la.'i organizacione-, empresaria
le . la asociatividad y l:u alianzas estratégi~ entre las cn
tidade · públicas r pri\'acla..~ de apoyo a este ector; 

1) Adoptar su e taturos imcrnos: 

m) Promover la concertación. con alcalde~ y gobernadore , 
de plane integrales de apoyo a la pequeña y mediana 
empresa; 

n) Las demá~ compatible con su naturaleza. establecida~ 
por la ley o media me decreto expedido por el Gobierno 

aciana! en ejercicio de la~ facuh.ade. permaneme'i con
'lagradas en el numerall6 del anKulo 189 de la Constiru
ción Política. orientada~ a la promocion de la! pequeñas 
} medianas empresa..' en Colombia. 

Artículo 5. Del Consejo )uperior de .Hicroempresa. El Con
sc¡o l.iuperior de \!icroemprc,a, adscrito al \fin1 reno de De· 
.,arrollo Económico. estará integrado por· 

L El Mínimo de De. arrollo Economico o el \'iceminisrro, 
quien lo pres1dira. 

l El \1ini trode Agricultura y De arrollo Rural o en ;u defec
to. el Vicemini tro corre'lpondieme 

3. El Ministro de Trabajo y 'eguridad Social o en ~u defecto. 
el Director acional del E A. 

-1 El Ministro ele Medio Ambiente o en su defecto, el Vice mi
ni ·rro corre pondiente. 

1. El DirectOr del Departamento acional de Planeación o 
en u defectO, el ubdirecwr. 

6. n repre entame de las universidades, de ignado por el 
Mini tro ele Desarrollo Económico. 

Dos (2) representantes de las a.sociaciones de microempresa· 
rios, designado por el Mini tro de Desarrollo Económico. 
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8 Do (2) repre entante de las organizacione no guberna
mentales de apoyo a las microempre as, de ignado por el 
Ministro de De arrollo Económico. 

9. Un representante de lo Con ejo Regionale para las mi
cro, pequeña y medianas empre as, de ignado por los 
mimo consejo . 

10. n representante de los alcalde de aquellos municipio 
en lo cual e se encuentre en funcionamiento un plan de 
desarrollo integral de las microempresas. 

11. Un repre enrame de lo gobernad ore de aquello depar
tan1entos en los cuale e encuentre en funcionamiento 
un plan de de arroBo integral de las mkroempresas. 

Parágrafo l. La ecretaría Técnica Permanente del Consejo 
e rará a cargo del Director General de lndu. tria del Mini terio 
de De arrollo Económico. 

Parágrafo 2. Cuando el Con ejo lo estime convenicme, 
podrá citar a u. reunione a repre entame de otro · organi -
mos c. mtale o a paniculare . 

Artículo 6. Funciones del Consejo .Superior de Microempre
sa. El Consejo Superior de Microcmpre ·a tendrá las siguiente. 
funcione : 

C .ontribUJr a la defirllctón y formulación de políticas gene
rale de fomento de la mkrocmprc, a. 

2. Apoyar la articulación ele lo. diferente programas ele fa
memo de la microempre. a, que ~e ejecuten dentro del 
marco general de la política del Gobierno. 

). Procurar el esrablecimjemo de medidore · o indicadores de 
impacto de los programas de fomento a la microcmprc. a. 

'! Contribuir a la definición y formulación de políticas de 
desarrollo tecnológico, rran ferencia de tecnología y me
joramiento de la competitividad de microempre as. 

5. Colaborar en la evaluación periódica de lo programas de 
fomento de la microempre a y proponer correcth os. 

6. A e orar al Mini terio de Desarrollo Económico en la 
e tructuración de lo programas de fomento de la mi
croempre a. 

Fomentar, en coordinación con el Consejo uperior de 
Pequeña y Mediana Empre a, la conformación y la opera-

ción de Consejo Regionale de Micro, Pequeñas y Media
nas Empre as, así como la fonnulación de políticas regio
nale de de arrollo para dichas empre as. 

8 Fomentar la conformación y la operación de Con ejo 
Departamentale para el De arrollo Producti,·o, a í 
como la formulación de política departamentale de 
desarrollo ele las microempre a , en pro ele la compe
titividad y estimulando cadenas de valor a nivele su
bregional y ectorial dentro del marco del Plan 
Nacional de De arrollo. 

9. Propiciar la confom1ación ele comités municipale para el 
fomento de las microempresa y para la promoción de 
proyectos e inversiones empre. aria! e . 

10. Procurar la activa cooperación entre los ecrores público 
y privado en la ejecución de los programas de promoción 
de las microempre as. 

11. Adoptar use taturo interno . 

12 Promover la concertación con alcaldes y gobernadores, 
de plane integrales de apoyo a h1. microempresa. 

U. Lru demá. compatibles con , u naLuraleza, e tablecida 
por la ley o mediante decreto expedido por el Gobierno 

acional en ejercicio de la! facultade pennaneme con
agrada5 en el numer.U 16 del artículo 189 de la Constitu

ción Po~ ti ca, orientada5 al fomento de las microcmpresas 
en Colombia 

Artículo 7. Atención a las Jfipymes por parte de las entida
des estatales. in perjuicio de la dirección y di~eño de la. 
políticas dirigida a la. Mipyme a cargo del 'v1ini terio de 
De arrollo Económico, las entidade e tatale integrante de 
los Consejo uperiore de Pequeña y Mediana Emprc a, y de 
microempre a, cuyo objeto in titucional no ea e pecífica
mente la atención a la Mipyme , así como ellnstituto de 
Fomento Indu tria!, el Fondo acional de Garantías, el E A, 
Colciencias, Bancoldex y Proexport e tablecerán dependen
cias e ·pecializadas en la atención a e to tipo de empre ru y 
asignarán respon abilidade para garantizar la materialidad 
de las acciones que e emprendan de conformidad con la. 
di po iciones de la pre ente ley, en el ámbito de u re pecti
vas competencias. 

Parágrafo. Competerá exclu ivamente al Mini terio de De
sarrollo Económico la Coordinación General de la actiYidad 
especializada hacia las Mipyme que de arrollen las entidade 
de que trata e re artículo. 
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Artículo B. informes sobre acciones y programas. Las enti· 
dade e tatale integrantes de lo Con ejo uperiore de Pe
queña y \1ediana Empre a, y de microempre a, así como el 
Instituto de Fomento lndu trial. el Fondo Nacional de Garan
tías, el ENA. Colciencias, Bancoldex y Proe.'<porr, informarán 
anualmente a la ecretaría Técnica de lo con ejo obre la 
índole de las accione y programas que adelantarán re pecto 
de la Mipyme , la cuantía de lo recur o que aplicarán a la 
ejecución de dichas accione , programas y re ultado de lo 
mismos. 

Artículo 9. Estudio de políticas y programas dirigidos a las 
Mipyrnes en el Cllrso de elaboración del proyecto del Plan Xa
cional de Desarrollo. El Departamemo Nacional de Planea
ción, en coordinación con el Mini ·terio de Desarrollo 
Económico, e Ludiará en el curso de la elaboración del pro
yecto del Plan Nacional de Desarrollo, la inclu ión de políticas 
y programas de promoción de L1S micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

Artículo 10. Desarrollo de políticas hacia las Mipymes. El 
Con e jo Nacional de Política Económica y Social, Con pe , re
comendará la politicas hacia las micro, pequeñas y medianas 
empre:,as a( ic) er puestaS en ejecución por el Gobierno 
Nacional, de conformidad con lo que e e tablezca en el re · 
pectivo Plan acional de De arrollo. 

Artículo 11. Regís! ro único de las Wpymes Con el pro
po ito de redum lo tramite ante el E tado. el regi tro 
mercantil y el rcgi tro único de proponente e integrarán 
en el Regi. Lro l nico Empresarial, a cargo de las Cámara de 
Comercio, el cual tendrá validez general para wdo lo trá
mite , ge tione } obligacione., in perjuicio de lo preví w 
en la di po icione e pedales sobre materia. tributarias, 
arancelari~ y anitarias. 

Atendiendo criterio de eficacia, economía, buena fe, impli
ficación y faciliración de la actividad empresarial, la uperin
tendencia de 1 ndu tria y Comercio, regulará la organización 
y funcionamiento del Registro Único Empre arial, garantizan
do que e pecfficamente, e reduzcan lo · trámite , requisito , 
e información a cargo de las micro, pequeña r mediana 
empre as, y que todas las ge tione e puedan adel1.ntar, ade
más, por internet} otras formas electrónicas. 

Parágrafo. La regulación que realice la uperintendencia 
de Indu tria y Comercio deberá, en todo ca o, hacer e en 
armonía con las di po icione e tatutarias y con las conteni
das en código , re pecto de lo regi tro de que trata el pre-
ente arrícu lo. 
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CAPÍTULO IJI 

Acceso a mercados 
de bienes y servicios 

Artículo 12. Concurrencia de las Mipymes a los mercados 
de bienes y servicios que crea el ftmcionamiento del Estado. 
Con el fin de promover la concurrencia de las micro, peque
ñas y medianas empre as a lo mercado de biene y enicio 
que crea el funcionamiento del E rada, las entidade indica
das en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993. con ultando lo pre
ví toen e a leyy en lo com·enio y acuerdo intemacionale : 

1 Desarrollarán programas de aplicación de las normas bre 
contratación administrativa y las concordant de ciencia y 
tecnología, en lo atinente a preferencia de las ofertas nacio
nal e , desagregadón tecnológica y componente nacional 
en la adqui ición pública de biene y en'icio . 

2 Promoverán e incrementarán, conforme a u re pectivo 
pre upue ro. la participación de micro. pequeñas} me
dianas empre como proveedoras de los bien e· y ervi
cio que aquéllas demanden. 

3. E. tahlccerán, en ob ervancia de lo dispue toen el artícu
lo 11 de la pre ·eme ley, procedimientos admini trarivo 
que faciliten a mi ro, pequeñas y mediana. emprc ~ , el 
cumplimiento de lo requi! ita. ) trámite rclalim a pedi
dos. recepcion de b1enes o. enicio., condiCtonc de pago 
y acce. o a la información, por medio idóneo , obre us 
program~ de inrersión r de gas ro. 

':1. Las entidade públicas del orden nacional, departamen
tal y municipal, preferirán en condicione de igual precio, 
calidad y capacidad de umini. tro y, ervicio a las ,\lipy· 
m nacionale ·. 

Parágrafo. El incumplimiento de lo debere de que lrata el 
pre eme artículo por parte de lo ervidore · público con ti· 
tu irá ca u al de mala conducta. 

Artículo 13. Orientación, seguimiento y e~·aluación . El 
Mini terio de De arroUo Económico, con el apoyo de las re
de de ubcontratación, orientará, hará eguimiento )' evalua
rá el cumplimiento de lo di pue toen el arrículo 12 de la 
pre ente ley, formulará recomendacione obre la materia · 
dará traslado a las autoridade competente cuando e evi
dencia el incumplimiento de lo previsto en dicho artículo. 

Artículo 14. Promoción Las entidade públicas del orden 
nacional y regional competente , lo departamento , munici· 
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pios y di tri tos promoverán coordinadamente. la organiza
ción de feria loca le, y nacionale , la conformación de cen
tro de exhibición e información permanente , y otra 
actividade. imilare para dinamizar mercados en beneficio 
de las Mipyme . 

Parágrafo. El Mini rerio de De arrollo Económico expedirá 
y promoverá una política en materia de ferias y expo icione . 

Artículo 15. Políticas y programas de comercio exterior. El 
Con ejo uperior de Comercio Exterior e rudiará y recomen
dará al Gobierno Nacional, cuando fuere el caso, la adopción 
de política y programa, de comercio exterior y de promo
ción de exporracionc dirigido hacia las micro, pequeñas r 
medianas empr as. 

Artículo 16. Prácticas restrictivas. La uperinrendencia 
de lndu 'tria y Comercio, con el fin de evitar que e erijan 
barrera.~ de acce ·o a lo mercado. o a lo canal e. de comercia
lización para las Mipyme , investigará y sancionará a lo re · 
ponsable de tale práctica · restrictivas. 

Para e te propósito, adiciona el artí<..11lo -1' del Decreto 2153 
de 199 2 con el . iguieme numeral: 

··1 O Lo que tengan por objeto o rengan como efecto impedtr 
a tercero el acce~o a lo mercado · o a lo canale de comcr
Cialil.ación", y 

El articulo SO del Oecrew 2151 de 1992. con el . iguiente 
numeral: 

"6.0b truiroimpediratercero ,elacce oalo mercado oa 
los canale. de comerciali:tación''. 

CAPÍTULO IV 

De a rro ll o tecno lógico 
y ta le nto humano 

Artículo 17. Del Fondo Colombiano de Modemizacióll y 
Desarrollo Tecnológico de las micro, pequeñas y medianas em
presas. Fomipyme. Créase el Fondo Colombiano de Moderni
zación y De arrollo Tecnológico de la micro, pequeña y 
medianas empre as, Fomipyme, como una cuenta ad crita al 
Mini terio de De arrollo Económico, manejada por encargo 
fiduciario, in per onería jurídica ni planta de personal pro
pia, cuyo objeto e la financiación de proyecto , programas y 
actividad e para el de arrollo tecnológico de las Mipyme y la 
aplicación de in trumento no financieros dirigido a u fo
mento y promoción. 

Parágrafo. El Fomipyme realizará toda las operacione de 
cofinanciación nece arias para el cumplimiento de u objero. 

Artículo 18. Estructura del Fomipyme. El Fomipyme ten
drá las iguienres ubcuenras: 

l ubcuema para la microempre as cuya fuente erá lo 
recur o proveniente del Pre upue to Nacional. 

2. ubcuenra para las pequeñas y medianas empre as, cuyas 
fuente erán el Fondo de Productividad y Competitividad 
) lo recurso provenientes del Presupuesto acional. 

Oc igual torma, e -ras . ubcucntas e podrán nutrir con aporre 
o crédito de organismos multilarerale de desarrollo, así como 
de donaciones, herencia! o legado . 

Parágrafo. Durante lo diez (lO) año iguiente. a la fecha 
de entr.tda en vigencia de la prc ente ley, se a ignará, de los 
recur o del Presupue ro Nacional, una urna anual equiva
lente a reinte mil millone de p~o · ( 20.000.000.000), con el 
fin de de tinado al Fomipyme. La partida presupue tal de 
que rmta e re artículo no podrá er objeto en ningún caso de 
recorte pre upue tale . A partir del año do mil do (2002).1a 
partida , e indexara gún el alario mínimo legal rigente 

Artículo 19. Independencitl de los recursos de las subcuen
tasdel Fomipyme. l.o recurso del fomipyme e nunejarán 
de manera mdependtente dentro de cada ~ubcuenta y e de · 
tinarán exclu ivamente a l:c finaltdade consagrad~ para é · 
t~ en la ley. Lo intere. e y rendimiento financiero que 
produzca cada una de ella. se incorporarán a la re ·pectiva 
ubcucnta, previo el cumplimento de lru normas presupue · 

tales que les sean aplicables. 

Artículo 20. Administración de las subcuentas. Cada una 
de la subcuemas que compone el Fomipyme deberá erad
ministrada mediante encargo fiduciario. 

Artículo 21. Dirección del Fomipyme. La dirección y con
trol integral del Fomiprme e tá a cargo del Mini terio de De-
arrollo Económico. quien garantizará el adecuado 

cumplimiento de u objetivo . Para esto efecto el Ministerio 
de De arrollo Económico deberá contratar una auditoría 
especializada en manejo financiero, de ge tión y demás aspec
tO que e con id eren nece ario . 

Artículo 22. Integración del Consejo Administrador del 
Fomípyme. El Con e jo Admini trador del Fomipyme, e rará 
integrado por: 

l () 
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1 El Ministro de De arroUo Económico, quien lo pre id irá 
per onalmente o por delegación en el Vicemini tro de 
De arrollo Económico. 

2 El Ministro ele Comercio Exterior o u delegado. 

3. El Director del Departamento acional de Planeación o 
u delegado. 

-i El Presidente del ln ti ruto de Fomento Industrial (IFI) . 

5. Tres (3) ele lo integrante del Col1!)ejo Superior de Peque
ña y Mediana Empre a, de ignado · por el Ministerio de 
De arrollo Económico. 

6 Oos(2)del~inrcgraru:esdelConsejo uperiordeMicroempre
a, de ignados por el Ministerio de Desarrollo Económico. 

Artículo 2 3. Funciones del Consejo Administrador del Fo
mipyme. El Consejo Administrador del Fomiprme tendrá las 
iguiemes funcione ·: 

l. Determinar lo criterio de utilización y di tribución de 
los recurso. del Fomip}me. 

2 Aprobar el pre upue ro anual de ingre. o. y gasro. del Fo
mipyme pre entado a su con. ideración por el Mini terio 
de Desarrollo Económico. ~ í como us modificacione. 
Allí "t indicaran de fom1a global lo requerimiento pre u
pues tale<. por concepto de apoyo técnico, auditona } 
remuneraCiones fiduciarias nece'>ario para garantil.ar el 
manejo imegral del Fomipyme y e detallarán lo · ingre, o. 
y gastos de cada una de la ub uenta . 

3. Aprobar anualmente lo criterio. de di tribución de lo 
excedente exi rente a 31 de diciembre de cada año. en 
cada una de las ubcuentas del Fomipyme, de conformi
dad con la ley y con lo reglamentos imernos. 

1. Esrudiar los informe obre el Fomiprme que le can pre
enrados periódicamente por el 1 ini rerio de Oe arrollo 

Económico, y eñalar los correctivo que, a u juicio. ean 
convenieme para u nom1al funcionamiento. 

5. E rudiar lo informes pre entado por el Ministerio de De
arrollo Económico y hacer las recomendacione perti· 

nenre para el adecuado cumplimiento y de arrollo de lo 
objetivo del Fondo. 

6 Determinar lo evento para lo cuales el Fomipyme orga· 
nizará fondo de capital de riesgo, y lo mecanismo nece-
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sarios para u funcionamiento , priorizando proyectos 
ubicado, en las regione con mayor Bl y o liderado por 
población rulnerable como mujere cabeza de hogar, 
de plazado por la violencia, comunidade de frontera y 
re ervas can1pesinas. 

Aprobar el manual de operacione del Fomipyme. 

8 Determinar lo erento para lo cuale el Fornipyme per
mitirá el acce o de las entidad e de microfinanciamiento 
a lo recurso del Fondo en lo tém1ino de la pre ente ley. 

9. Las demás que le eñale la ley y sus reglamenro . 

Artículo 24. Del Fondo de h1l'ersiones de capital de riesgo 
de las micro, pequetias y medianas empresas rurales (Em· 
prende1j. Créase el Fondo de lnversione de capital de riesgo 
de las micro, pequeñ~ y medianas cmprc as rurale (Empren· 
der) como una cuenta ad crita al Ministerio de Agricultura y 
De arrollo Rural , in per onería juríd1ca.la cual e manejará 
de manera independiente de lo demás recurso del M miste· 
rio de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objeto es apoyar a 
lo micro, pequeño y mediano productore asentado en 
áreas de economía campe ina, estimulando la creación y for
talecimiemo de ~tipyme · rurale . mediante el aporte de ca pi· 
tal acial y el financianúento de la preim ersión, en asocio con 
los producrore y las e mi dad e territoriale .. 

Parágrafo. El Gobierno acíonal reglamentará la operacion 
del Fondo 

Artículo 25. Estructura del fondo de hu·ersio1les de capi· 
tal de riesgo de las micro, peque1ias y medianas empre cts 
rurales (Emprender). El Fondo Emprender e conformará con 
los recurso. proveniente del Pre upue~to General de la a
ción. con lo. aporte. o crédito de organi mo nacionales o 
multilaterale de de arrollo con donacione , herencias o lega
do , con la utilidade generada · por la ociedade donde 
participe y con la venra del capital ocia! que le pertenezca al 
Mini terio de Agriculrura y De arrollo Rural, en cualquier so
ciedad y a cualquier tirulo. 

Artículo 26. Sistemas de información. A partir de la vigencia 
de e ra ley, el Mini terio de De arrollo Económico e timulará y 
articulará lo . i temas de infom1ación que e con tituyan en 
instrument de apoyo a la micro. pequeña y mediana empre a 
y en alternativas de identificación de oponunidade de d arro
Uo tecnológico, de negocios y progre o integral de las mismas. 

Artículo 27. Consen•ación del medio ambiente. Las entida
de integrante del i tema Nacional Ambiental ( lNA) pro· 
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moverán, a partir de la vigencia de la pre ente ley, el de arrollo 
de proyecto , programas y actividades orientados a facilitar el 
acce o de las Mipymes, a la producción más limpia, la transfe
rencia de tecnologías ambientalmente sanas, y el conocimien
to y cumpümienro de las normas de protección y conservación 
del medio an1biente. 

Artículo 28. Trárnites ambientales. La entidad e integran
te del Si tema Nacional Ambiental (SINA) adoptarán las di -
posicione conducentes a la flexibilización de lo trámites para 
la obtención de las licencia ambientale en proyectos de las 
Mipymes. 

Artículo 29 .Incorporación al Sistema Nacional de Cien
cia y Tecnología y Red de Centros de Desarrollo Tecnológico. 
Lo Centro de De arrollo Productivo al servicio de la micro
empre a y lo Centro de lnve tigación al. ervicio de las Mipy
m , se incorporan al Sistema acional de Ciencia y Tecnología 
y a la Red de Centro de Desan·ollo lecnológico coordinada 
por Colciencias. 

Artículo 30. Agrupaciones empresariales. El Gobierno a
cional propugnará el establecimiento de parques industria
les, Lecnológico , centros de investigación, incubadora de 
empresas, centros de desarrollo productho, centro de inves
tigación, centro. de de arrollo tecnológico y banco de ma
quinaria, para el fomento de las Mipymes. 

Parágrafo. fntre otros mecani m os a cargo de lít:~ entidad e~ 
e ·tata! e para dar cumplimkmo a lo previsto en el presente 
artículo, 1~ cntidadc estatale. en proce. o de liquidación o 
reestructuración, podrán reasignar bienes improductivo ; el 
Consejo acional de Estupefacientes podrá asignar, en forma 
provisional o permanente, lo bienes objeto de declaratoria 
de extinción del derecho de dominio, para dar cumplimiento 
a lo e tablecido en el presente artículo. 'Ht.l destinación podrá 
darse, por parte de las entidad e. competente , a aquello bie
nes el eco mi a dos o incautado , 

Artículo 31. Programas educativos para Mipyrnes y de crea
ción de empresas. Las universidade e institutos técnico y 
tecnológico , in pe~uicio de u régimen de autonomía, ten
drán en cuenra lo di puesto en la pre ente ley a efecto de 
e tablecer diplomados, programas de educación no formal, 
programa de exten ión y cátedras e peciale para las Mipy
me y a promover la iniciativa empre aria!. 

Artículo 32. Consejos Consultims para el relacionamiento 
(sic) de la educación media con el sector empresarial. Lo esta
blecimientos de educación media, en rodas las modalidade , 

crearán Consejos Consultivos para el relacionamiento( ic) con 
el ector empre aria!, con delegado de las entidades agluti
nantes de las Mipyme y/o con empre ario de la región, mu
nicipio o comunidad donde e localice el e tablecimiento 
educativo. 

Artículo 33. Participación dellcetex. En de arrollo de su 
funcione , el Icetex de tinará recur os y programas a facilitar 
la formación y el desarrollo del capital humano vinculado a las 
Mipymes. Para tal efecto, el Gobierno Nacional expedirá la 
reglamentación corre pondiente. 

CAPÍTULO V 

Acceso a mercados financieros 

Artículo 34. Préstarnos e inversiones destinados a las Mi
pymes. Para efecto de lo previsto en el artículo 6 de la Ley 35 
de 1993, cuando el Gobierno acional verifique que exi ten 
falla del mercado u ob táculo para la democratización del 
crédito, que afecten a las micro, pequeñas y medianas empre-
a , en coordinación con la junta Directiva del Banco de la 

República podrá determinar temporalmente la cuantía o pro
porción mínima de los recur o del i tema financiero que, en 
la forma de préstamo o inversiones, deberán de tinar los e -
tablecimiemo de crédito al sector de las micro, pequeñas }' 
medianas empresas. 

Artículo 3;. Democratización del crédito. El Gobierno 
acional tendrá, con relación a la. ~1ipyme., la. funcione. de 

formular politicas de democratización del crédito y financia· 
miento para el establecimiento de nuevas empre. as, promo
ver la competencia entre lo intermediarios financiero., 
determinar la pre encia de fallas de mercado que obstaculi· 
cen el acceso de e tas empre as al mercado financiero institu
cional y adoptar lo correctivos pertinente ·, dentro del marco 
de u competencias. 

Parágrafo. Para tal fin el gobierno acional reglamentará la 
incorporación de estímulo e incentivo para que el i tema 
financiero coloque recur o importante de crédito en apoyo 
de las Mipyme . 

Artículo 36. Democratización accionaría. El Gobierno 
Nacional estimulará la capitalización de las Mipyme propi
ciando la democratización accionaría. 

Artículo 37. Adquisición de títulos de emisión colectiva 
por parte de los Fondos de Pensiones. Lo Fondos de Pen iones 
podrán adquirir títulos de e mi ión colectiva por grupos orga
nizado de Mipymes que a u vez, obtengan el respaldo de 
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emi ore!! debidamente in crito y regi trado . y de confomli· 
dad con las di po icione que regulan dicho, fondos , 

Parágrafo. El Gobierno Nacional promoverá la a ociativi
dad de las Mipyme con el fin de con olidar u acce o al mer
cado de capitale . 

Artículo 38. Lineas de crédito. El Gobierno Nacional pro· 
piciará el establecimiento de Líneas de crédito para la capita
lización empresarial, como instrumento para mejorar la 
relación entre el capital acial y el pa! ivo ex1emo de la! com
pañías perteneciente al e lraro de las ~lipyme . 

Artículo 39. istemas de mícrocrédito. Con el fin de e ti
mular las actividades de microcrédito, entendido como el 
i rema de financiamiento a microempre a , dentro del cual 

el monto máximo por operación de pré tamo e de veinti· 
cinco (25) salario mínimo men uale legale vigente sin 
que, en ningún tiempo, el alelo para un ola deudor pueda 
obrcpa. ar dicha cuantía autoríza e a lo intermediario fi. 

nanciero. r a la organizacione e pecializada en crédito 
microcmpre arial. para cobrar honorarios y comi ione . de 
conformidad con la tarifa que autorice el Con ·ejo 'upe
rior de Microempre a, no repuntánclo e tale cobro como 
intere e , para efecto ele lo e tipulado en el artículo 68 de 
laLey-t5cle 1990. 

Con lo~ honorario . e remunerad la ase oría técnica e pe
cialiLada al microempre ario. en relacion con la empre~a 
o actividad economica que de arrolle, así como la Yi itas 
que deban realizar e para verificar el estado de dicha ac
tividad empresarial; y con la, comi, ione. se remunerará el 
e tu dio de la operación crediticia, la verificación de la 
referencias de lo codeudore y la cobranza e. pecializada 
de la obligación. 

Articulo -.o. Condiciones especiales de crédito a empre
sas generadoras de empleo. El Fondo acional de Garantías 
. A. podrá otorgar condicione e peciale de garantía a 

empre a especialmente generadora de empleo, por un 
ochenta por ciento (80%) del valor del crédiw requerido 
para el emprendimiento( ic) , de conformidad con el regla
mento que expida el Gobierno aciana!. 

Parágrafo. El Gobierno acional e tablecerá condicione 
especiale que permitan al Fondo acwnal de Garantía , la 
venta de lo biene recibido como elación en pago, con el fin 
de volverlo líquidos con la mayor brevedad , y así margar 
nuevamente, con e o recurso , garantías a las micro, peque
ñas y medianas empre as. Mipyme . 

1 1 o 

CAPÍTULO VI 

Creación de empresas 

Artículo 41.Destinación de los recursos del artículo 51 de 
fa Ley 550 de 1999. erán beneficiario de lo · recurso de tina
do a la capitalización del Fondo Nacional de Garantías, pre· 
''isra en el artículo 51 de la Ley 550 de 1999, todas la · micro, 
pequeñas y medianas empresas, sin que para ello ea necesa
rio que e acojan a lo e rablecido en dicha ley. 

Articulo '!2. Reguneues tributarios especiales. Lo munici
pio , lo distrito } departamento podrán esrablecer regíme
ne ·e peciale obre lo impuesto , tasas ycontribucione del 
re pectivo orden territorial con el fin de e timular ~1 creación 
y sub i tencia de Mipyme . Para tal efecro podrán establecer, 
entre otras medidas, exclusiones. períodos de exoneración r 
taJifas inferiores a las ordinarias. 

Articulo 43. Estímulos a la creación de empresas. Lo a pone 
para.tbcale d~tinado al E A. ellCBF y la! ajas de Compen· 
·ación Familiar. a cargo de las micro, pequeri'l'i y medianas em
prt5a5 que :,e con tituyan e i~ talen a partir de h1 promulgación 
de la pre ente le); serán ohjeto de las , iguicntes reduccione : 

1 , erenra y cinco por ciento (75%) para el primer año de 
opcracrón 

2 Cincuenta por cicnro (50%) para el egundo año de 
operación. y 

3. Veinticinco por ciento (25%) para el tercer ailo de opcraaón 

Parágrafo l. Para lo efecto · de este artrculo, ~e considera 
con. tiruida una micro. pequeña o mediana empre a en la fe. 
cha de la c. critura pública de con titución, en el caso de las 
person<e jurídicas. y en la fecha de regi tro en la Cámara de 
Comercio, en el caso de las demás Mipyme . 

Así mi mo, e entiende in talada la empre a cuando se pre en
te memorial dirigido a la Administración de Impuestos y Adua· 
nas re pectiva, en la cual manifie te lo . iguicnte: 

a) Intención de acoger. e a los beneficio, que morga e te 
artículo; 

b) ctividad económica a la que e dedica; 

e) Capital de la empresa; 

d) Lugar de ubicación de la planta fí ica o inmueble donde 
e de arrollará la actividad económica; 
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e) Domicilio principal. 

Parágrafo 2. o e con, ideran como nuevas micro, peque
ñas o medianas empre as, ni gozarán de lo beneficio preví 
to en e te artículo, la. que e hayan con tituido con 
anterioridad a la fecha de promulgación de la pre ente le)~ 
aunque ean objeto de reforma e tatutaria o de proce ·o de 
e e ión o fu ión con otr 1ipyme . 

Parágrafo 3. Quiene u mini tren información fal a con el 
propó ito de obtener lo beneficio previsto en el presente ar
ticulo deberán pagar el valor de las reducciones de las obligacio
n~ parafiscalesobtenidas,yacl m.1suna andóncorrespondiente 
al dosciento por dento (200%) del valor de tales beneficio.,. in 
perjuicio de las ancione penale a que haya lugar. 

Artículo 44. Programa de jól'enes emprendedores. El Go· 
bicmo Nacional formulará políticas para fomentar la creación 
de empre as ge ti o nada! por jóvene profe ionale , técnico, 
y tecnólogos. 

El Gobierno acional, expedirá la! di po icione. reglamenta· 
ri para dar matenalidad a lo prc\ i. ro en es re artículo. 

Articulo 45. Líneas de crédito para creadores de empresa. 
Elln ritmo de Fomento Industrial y el Fondo acional de 
Garantíru e tablcccrán, durante el primer tri me tre de cada 
año el monro r la. condicionc'i e pcciale. para las ltnea..'l de 
rredito y para 1~ gar.mtía dirigid~ a lo creado re de micro. 
pequeñll.'l y medi;mll.'l empre. ~. 

Artículo '!6. Adiciónasc con el . iguiente parágrafo. el artí· 
rulo 1 de la Ley s~o de 1999: 

Parágrafo 3. Lo acuerdo. concordatario celebrado en· 
rre una pen,ona natural comerciante, debidamente matricu
lada en el regí. tro mercantil, y u acreedore . que can 
aprobado por el juez civil del circuito competente. de con
formidad con la Ley 222 de 1995, tendrán los efecto. legale 
previ to en el artículo 3-l de la Ley 550 de 1999 y, en general, 
darán lugar a la aplicación de rodas las normas legal e y regla
mentarias corre pondienre a empre as en cuyo favor e haya 
celebrado un acuerdo de ree tructuración, incluyendo las 
di po icione decar.í.ctertributarioylaboral. únicamemeen 

lo que . e refiera a obligacione y acro del comerciante rela
cionado con u actividad e o empre as de comercio, y con· 
traído o ejecutado para a egurar el cumplimiento de 
obligacione contraídas en de arrollo de tale actividade . 

Articulo 47. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 

promulgación y deroga las di po icione que le ean contra· 
rías, en e peciaJ la Ley 8 de 1988. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Miguel Pineda Vidaf. 

El ecretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enriquez Rasero. 

La Pre idenra de la honorable Cámara de Repre enrame. , 

ancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

El crelario General de la honorable Cámara de Repn..'l!tmamcs, 

Gustaz•o Bustamante Moral/o. 

REPÚBLICA DE COLO:YfB!A- GOBTERNO ACIO AL 

Publique e y ejecure~e. 

Dada en ~amafe de Bogotá D l., a 10 de julio de 2000. 

At ORES P TRAN:\A.RANGO 

El Ministro de Hacienda y CréditO Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Jaime .liberto Cabal anclernente. 

La Vicemini tra de Comercio Exterior, encargada de las funcio
ne del De pacho de la Mini tra de Comercio Exterior, 

Ángela María Orozco Gómez. 
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Ley 591 de 2000 
(julio 11) 

por nzedio de la cual se aprueba 
el "Acuerdo Comercial entre el 
Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la 

República de Costa de Marfil", 
hecho en Abidján el día tres (3) 

de novie1nbre de 1nil 
novecientos noventa y siete 

(1997). 

El Congre o de Colombia, 

Vi to el rnto del 'i\cuerdo Comercial enrre el (,obierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la Rcpublica de Co~
ra de \1arfi1". hecho en Abidján el día tre. (3) de nm·iembre de 
mil norcCtenrm norenra y -,iete (199~) . 

(Para 'ler trans riro: e adjuma fmocopia del te\10 ínregro del 
In trumenro lmernacional mencionado. debidameme au
temicado por el Jefe de la OfiCtnaJundica del \tinisrerio de 
Relacione fxteriore'i) . 

Acuerdo comercial emre el (,obierno de la Republica de Co
lombia) el (,obterno de la Republtctt de Co ta de \larfil. 

El Gobtcmo de la Republka de Córe d'hoire y el (,obiemo de 
la Republica de Colombia (que e denominarán aqu1 "Parte. 
Conrrarante. "),con el deseo de de arrollar líl'l tradicionales re
lacione d amisrad enrre ambo paíse · ~bre b~ de igualdad 
yventajíl'l recíprocas,}' respetando las normas del comercio 
internacional definidas por la Organización lntemacional(~ic) 
del Comercio (0~1C), han acordado lo iguiente: 

CAPÍT LO 1 

Comercio de bienes y servicios 

ARTÍC LO J 

La parte contratante e comprometen a acrecentar la 
cooperación comercial, dentro del marco de la · di posicio
ne del pre eme acuerdo y de las leye y reglamento vigentes 
en u re pectivo paí e . 

1 1 2 

ARTÍCULO ll 

Cada una de la Parte Contratante. como miembro de la 
Organización Mundial de Comerc1o otorgará a la otra el trato 
de la Nación más favorecida en el campo del intercambio 
comercial) de la cooperación económica. e peciJ..lmente en 
lo que e refiere a: 

Lo. arancele y tasas obre importación) exportación inclui
dos lo mérodo de cobro de e~to aranceles y tasas. 

Las di po icione relatiríl.'l a ge tione de aduana!!, trán ita. 

de ·cargue y bodegaje de mercancías. 

Lo modo de pago y las tran ferenci~ . 

Lo~ reglamento relamo. a la \Cnta, compra, tran porte, di · 
rribución y u o de líl'l mercancías en el mercado interno. 

ARTÍCULO lll 

L1s di. po, 1ciones de e te acuerdo. no e aplicaran a: 

\'entajas, con ce iones) exenciones que e de~prendcn de la 
pertenencia acrual o futura de uno de lo dos paí..,e .. a una 
zona de libre intercambio, a una union aduanera, ru 1 como de 
~u participacion en acuerdo multilaterale~ de integración 
económica o mercado común. 

Ventajas. con ce. ione'l y e ·encionc~ otorgadas o que crán 
otorgadas a lo'i paíse limítrob para facilítar el comercio 
fronterizo. 

ARTÍ lJLO IV 

Los intercambio de mercanet~ y de ervicio.., que se realicen 
en el marco del presente acuerdo. e efectuaran con ba e en 
contrato comerciale concluido~ entre per;onru na rural e. o 
jurídicas, que se encuentren legalmente autorúadas para ejer
cer actividade de comercio exterior en la República de Co
lombia y en la República de Co ta de Marfil 

E. ta per ·ona naturale o jurídica ~u miran enrodo lo 
ca. os la entera re ponsabilidad de u· tran. accione comer
dale . de confonnidad con las leye y reglamento vigente en 
cada uno de lo do paí e . 

ARTÍC LOV 

e con id eran como originario de cada una de la Parte 
Contratante : 
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Lo producws capaces de obtener un certificado de origen de 
conformidad con las leyes y reglamento relativo al origen. 
Yigente en cada uno de lo · do paí e . 

Lo ervicio. pre tado por una per ona namral o jurídica 
in talada en lo paí e Partes del pre eme acuerdo. 

ARTÍCULO VI 

Cada una de las Parte Contratante aplicará la cláu ula de la 
ación m á farorecida a buque. de la otra Parte que nave

guen con . u banderas. en lo concerniente a cualquier asunto 
relativo a la navegación y al buque, al acce o y a la utilización 
de in talacione porruarias. 

Las Partes Contratante e comprometen a cooperar en el 
de arroUo de lazo más e trecho en lo campos del transpor
te marítimo de mercancías generadas por el comercio bilate
ral y en la roma de medid:u que bu quen de arroUar el 
tran pone marttimo en ambo paí e . 

ARTÍCULO VII 

Lo pago. re la tiros al imercambio de mercanCI:u y. crricio , 
realizado. bajo el pre eme acuerdo, así como lo orros pago 
admitido de confom1idad con l;u leyes, reglamento y di po-
icione en materia de comrol de cambio vigente en cada 

uno de la do. Parte Contratante . e efectuarán en diü 
librememe com-enibb 

ARTÍCULO Vl fl 

Las P.mes Contratantes se comprometen a adoptar l;u di posici(} 
n necesaria! para dinami.zar . w, relacion comercialc<i global . 

En este cntido, e e forzarán en orientar cada vez más u 
tran. accione hacia la compra de producto manufacturado 
o, emi-manufacrurado del mro paí . in perjuicio del i"ter· 
cambio de orro producto . 

CAPÍTULO II 

D e la coope ración 

ECC l ÓN U 

Entre ope radores económicos 

ARTÍC LO IX 

L;u, Parte · ContraLame acuerdan que fa"orecerán y facilita· 
rán e 1 de arroUo o tenido) la diversificación de lo imercam-

bio comerciale , así como la cooperación económica entre su 
organi mo , empre as u otras e trucruras, en el marco de las 
leye , taruto y reglamento en ,;gor en u respectivos pai 

ARTÍCULO 

Con miras a alcanzar lo objetivo fijado por el artículo L 
ames citado; lo campos de cooperación comercial e indivi· 
dual e referirán, entre otro , a: 

a) Creación y admini tración de empresas indu triale y CO· 

merciales con jumas; 

b) Intercambio de infonnaciones económicas y comerciale ; 

e) Intercambio de experto , especialbtas y ase res en el cam· 
po comercial y económico; 

d) Otorgamiento de futilidad para la fonnación y la consulta; 

e) ualquier otra forma de cooperación concluida entre l:u 
dos Panes Contratantes. 

ARTÍCULO 

La ejecución de lo principale, proyecto de cooperación CO· 

mercial y económica comcmplado. en el aJtículo X antes cila· 
do. sera objeto de programas preciso , di~tintos de lo acuerdo 
y contrato. realizado!'! entre las Parte Contratante , de confor
mKL1d con la-, legislacione vigente. en lo. do. paíse . 

ARTÍCULOXU 

Con el fin de incentivar lo intercambio~ comercialc. entre lo. 
do. paise , cada Parte Contratante autori;.ará la organización de 
ferias y expo iciones por empresas y firmas del otro Estado en u 
territorio. re petando u legislación nacional. y concederá t(} 
das l;v facilidad e po ible para la reali;..ación de las mismas. 

Para fomentar el de arrollo de las relacione~ comercial e. recí· 
procas. cada una de las Parte Contratante favorecerá la par· 
ticipación de la otra Parte en la feria y expo icione. 
intemacionale que e celebrarán en u territorio. 

SECCI ÓN 11 

Entre adminis traciones 

ARTÍCULO Xlll 

o ob tame ~ di po icion del artículo U del pre nre acuer
do y en el marco de las legi laciones rigente en ambo · paí e 
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en materia de impoitación temporal. las Parte. Contrata mes 

e comprometen a, u pender! o gr.wámene e impue to de 

aduana obr : 

a) Las mue, tras de mercancías de tinadas exclu iYamente a 

la publicidad y propaganda; 

b) L15 rnercancí. y objeto de tinado a feria y expo icio

ne, con la condición de que e tas mercancías u objeto 

ean reexportado ; 

e) las mercmáas y objetos destinados a pruebas y experimentos; 

d) ~ herramientas y máquinas de tinad;c al montaje de lo 

stand en feri. y exposicione ·; 

e) L15 herramientas y objeto · importado por lo técnico a 

fin de en. amblar, fabricar. reparar y renninar; 

O Lo~ recipiente. importado pam fine de reUeno, así como 

el material de embalaje de lo producto~ importados. 

Las herrJmienras y objeto. arriba mencionados, no podrán 

ervendido . 

ARTÍCULO XIV 

Con mi~ a favorecer ma!l el de~arrollo delmtercambio co

mercial cm re lo. do paí~e . las Panes Contratante farorcce

rán la organi;.ación de congreso } simpo io dirigidos a los 

operadore económico y funcionario Yinculado a actiYida

de del comercio exterior. 

CAPÍTULO IJI 

Resolución de controversia 

SECClÓ 

Los contratos comerciales 

ARTÍC LO:XV 

Las contro,·er. ias de rindas de lo contrato concluido den

tro del marco del pre ente acuerdo erán re ueltas de confor

midad con lo e tablecido en dicho contrato , como e e ti pula 

en el párrafo 2 del artículo rv del acuerdo. 

1 14 

ECCIÓN fl 

Interpretación y ejecución 
del acuerdo 

ARTÍC LOXVI 

La comrover ia que surjan entre las Parte Contratante , 
obre la interpretación o la ejecución de l di po icione del 

presente acuerdo, deberan ser resueltas de manera saru faaoria 
por la Comi ión MLxta prerü ra por el Capítulo [Y abajo citado. 
En u defecto, erán ometidas, i lo solicita una de la.<; parte , a 
un Tribunal de Arbitraje integrado por tre · miembro .. 

Cada pane designará a un árbitro. Lo do árbitro así e cogi
do~ nombrarán a un árbitro pre identc, que deberá er ciuda
dano de un tercer paí . 

CAPÍT LO IV 

Aplicación del acuerdo 

ARTÍCULO XVII 

Para la aplicación del pre eme acuerdo. e crea una comisión 
mixta comercial. integrada por repre. entante de 1~ dos Par
te. Contratante . 

f ta wnw.ton nuxt,t e 1eunirJ tada do. (2) año., alterna uva
mente l'n l.t Republic<l de Cóte d'lvmre y la Re publica de 
Colnmbta. a fin de examinar la buena qccución de la. dí po
~icione. del pre~ente acuerdo 

La combión mixra propondrá a ambo E tado que adopten 
las medidas ncce. ari;c para el de. arroUo y la di\ ersificación de 
, u intercambio comercial. 

Esta comi ion también podrá reunir. e con anticipación, a 
olicitud de una de las do Parte Contratante .. 

Las Pane Contratante conYienen en de ignar como organis
mo encargado~ de la ejecución del pre eme acuerdo. por 
parte de la República de Colombia, al Ministerio de Comercio 
Exterior. y por parte de la República de Co ta de Marfil, al 
1ini ten o de Comercio. 

ARTÍCULO XVlii 

El pre eme acuerdo erá válido por un período de tre año 
y prorrogable cada año automáticamente, alvo denuncia 
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e crita pre entada por una de la Parte Contratante , con 
a vi o previo de tre me e ante de u vencimiento. 

En ca o de denuncia, lo contratos concluido y en vía de 
ejecución, entre las personas naturale o jurídicas de la Repú
blica de Colombia y las per ona narurale o jurídicas de la 
República de Cóte d'Iroire, erán, hasta u completa realiza
ción, regido por las di po icione del pre eme acuerdo. 

ARTÍCULO XIX 

o ob tan te las di po. icione. del anículo XVlll arriba citado, una 
u otra Parte Contratante poclr.l por a\iso morh -a do y traru mitido 
por vía diplomática adecuada, pre entar a la otra parte una solici
tud de modificación o de re' i ión del preseme acuerdo. 

ARTÍC LOX:X 

El pre ente acuerdo entrará en vigor el día del canje de lo 
in, trUmento de ratificación, de conformidad con lo proce
dimiento con. timcionale de cada Parte Contratante. 

L1s disposiciones del presente acuerdo cominuarán aplicán
do e de pué de u expiración. a mdas lru obligacione. deri
vadas de lo contrato concluido durante u vigencia, r que 
no hayan ido ejecutadas en el momenro de u expiracion. 

Hecho en Abidjan. el dta 3 de noviembre de 199~ en do ejem
plares originale , en lo~ idioma;; &ances y español. ~icndo ambos 
texto igualmente válido . 

Por el Gobierno de la Republica de Cóte d'lmire, 

(Firma ilegible) . 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

CARLO . LEMO . I\1MOND . 

Vicepre idente de la República. 

El u crito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relacio
ne Exteriore , 

HACE CO STAR: 

Que la presente reproducción e fiel fotocopia tomada del 
texto original, en idioma español, del '/\cuerdo Comercial entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Co ta de Marfil'' , hecho en Abidján el día 3 de 

noviembre de 199 .... , documento que repo a en lo archivo de 
la Oficina jurídica de e te Mini terio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del me 
de junio de mil noveciento nm·enta y nueve (1999) . 

EIJefe Oficina jurídica, 

Héctor Adolfo intura Vareta. 

RAMAEJEC 11VADELPODERP ,BUCOPRE IDE CIADElA 
REPLIBUCA 

antafé de Bogotá, D. C., 9 de julio de 1999. 

Aprobado. Sométase a con ideración del honorable Congre
, o acional para los efecto con titucionale . 

(Fdo.) A DRÉ ' PA TRANAARANGO 

El Mini, tro de Relaciones Exteriore . 

(Fdo.) Guillermo Femándezde Soto. 

DECRETA: 

Articulo l. Apruébase el "Acuerdo Comercial entre el Go
bierno de la República de Colombia 1 el Gobierno de la Repú
blica de Costa de \1arfil", hecho en Ab1djan el dta tre (3} de 
noviembre de mil novccienro norenta y 'lit te ( 199"l 

Artículo 2. De conformidad con lo di~pue. toen el aruculo 
1 de la Ley., de 19+:1, el .. cuerdo omcfClal entre el Gobterno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la República de 
Co ta ele Marfil'', hecho en Abidján el dia tres (3) de noviembre 
de mil novecienro noventa y siete (1997), que por el artículo 
primero de e ta ley . e aprueba, obligara al paí a partir de la 
fecha en que e perfeccione el \·ínculo internacional re pecto 
del mismo. 

Artículo 3. La pre eme ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El Presidente del honorable enado de la República. 

.1-figue/ Pineda Vida/. 

El ecretario General del honorable enaclo de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. 
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La Pre identa de la honorable Cámara de Repre emante , 

rvancy Patricia Gutiérrez Castmieda. 

El Secretario General ele la honorable Cámara de Represemam , 

Gustavo Bus/amante Jloratto. 

REPéBUCA DE COLOMBIA- GOBIERNO ACIO AL 

Comuníquese} publíque e. 

Ejecúte e preria revi ión de la Corte Con titucional, confor
me al artículo 2i-10 de la Constitución Pohlica. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 1 1 de julio de 2000. 

ANDRÉ PN TRANAARANGO 

El Mini rro de Relaciones Exreriore , 

Guillermo fernández de oto. 

La Vicemini tra de Comercio Exterior, encargada de l :t~ fun
cione del De pacho de la Mini tra de Comercio Exterior, 

,\ngela .Haría Orozco Gómez. 

._ ,- . 

Ley 598 de 2000 
(julio 18) 

por la cual se crean el Sistema 
de Información para la 

Vigilancia de la Contratación 
Estatal (SICE) , el Catálogo Único 
de Bienes y ervicios (CUB ~ y el 

Registro Único de Precios de 
Referencia (RUPR) de los bienes 
y servicios de uso cornún en la 

administración pública y se 
dictan otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

1 1 G 

DECRETA: 

Artículo l. Créase para la vigilancia de la ge rión fi~cal de la 
admini rración y ele lo · particulare -o enttdade que manejan 
recurw público , el i rema de Información para la\ igilanda 
de la Conrraracion Estatal ( ICE), el Catálogo L nico de Bienes 
y micio (CUB ) y el Regi tro Único de Precio de Referencia 
(R PR) lo cuales serán e. rablccido por el ComraJor General 
de la República. 

Parágrafo. Denomínase Catálogo Lnico de Btene y erri
cio (CL'B ) al conjunto de código , identificacione. re. tan

darizadone , entre otro~. de los bienes y senicios de uso común 
o de uso en obras que contratan la entidade estatales para 
garantizar la tran parencia de la actividad contractual en 
cumplimiento de los fine. del E tado. 

Artículo 2. El i rema de Información para la \'igilancia de 
la Contratación E rata! ( ICE) e~tará con. ti LUido por los sub
~¡ tema~. método , principios, in trumcnto~ y demás aspec
to que gar<mticen el ejercicio del control fiscal de confomudad 
con lo acto admmi rrariro que expida el ConrraJor (,eneral 
de la República. 

Artículo 3. Lo. prmeedore. deb rán registrar, en el Regí.
rro l nico de Precio de Referencia (RUPR) lo. precios de lo. 
btene } en·ido · de u. o comun o de u~ tn contra m. de obra 
que e ten en capacidad de ofrecer a la admmi tracion publtca 
y a lo'l pankularc o entidadc que mane1an recu!"'o. publi
co~. en los termmo que par.t el efcno fije el Contralor General 
de la República. 

Parágrafo. L1 in cripcion en el RcgL rro l. nico de Precio. de 
Rderenc1a (RL PR) tendrá ,·igencia de un año. lo'l proponen
re podran olimar la acmalización, modificacion o cancela
ción de lo precio regí. trado . cada rez que lo e.time 
conveniente. Los precio registrados que no e acwalicen o 
modifiquen en el tém1ino de un ( 1) año, contado~( sic) a partir 
de la fecha de in cripción o de u última actualización carece
rán ele rigencia r en con ecuencia no erán certificado .. 

Artículo '*· La Contraloría General de la República, podrá 
contratar en condición de operador, con personas naturale o 
jurídi~ de naturaleza pública o prirada, la administración de 
lo ub istemas o instrumento del istema de lnfom1ación para 
la Contratación Estatal ( 'ICE) de conformidad con lo método. 
y principio · definidos por el Conrralor General de la República 

Artículo 5. Para la ejecución de lo plane de compras de las 
entidade e tatale y la adqui ición de biene ) ser.icio. de lo 
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particulare o entidade que manejan recur o público , e 
deberá con ulrar el Catálogo ' nico de Biene y ervicio 
(CL 'B ) r el Regi tro ' nico de Precio de Referencia (RUPR) de 
que trata la pre eme ley, de acuerdo con lo tém1ino y con
dicione que derem1ine el Contralor General de la República. 

Artículo 6. La publicación de lo contrato estatal e orde
nada por la ley, deberá contener lo precio unitario y lo 
código · de biene y ervicio , adquirido de confom1idad con 
el Catálogo Único de Bien~ y ervicio (C B ). 

Parágrafo. Para e,·itar la di rorsión de precio por el incum
plimiento en lo pago , las enticlade del Estado, reconocerán 
un interé equivalente al DTF tran currido 90 días de la fecha 
e tablecida para lo pago ·. 

Articulo 7. La pre ente ley rige a parrir de la fecha de su 
publicación. 

El Pre<;ideme del honorable 'cnado de la República. 

Miguel Pinedo Vida/. 

El 'ecretario General del honorable cnado de La República, 

Manuel Enríquez Rosero. 

La Pre. tdcma de la honorable ( ;ímara de Repre entame . 

\ancy Patricia Gutiérre:: Castmieda. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Gu tat•o Bustama11te ,1/oratto. 

REPLBU DECOLOMBlA-GOBIER O ACIO AL 

Publique eyejecúte.e. 

Dada en anrafé de Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2000. 

ORÉ PA TRANAARAi~GO 

El :-r1ini rro de Hacienda y Crédtto Público. 

Juan Manuel Santos Calderon. 

Ley 601 de 2000 
(julio 25) 

por la cual se concede una 
autoriz ación a los 

contribuy entes del Impuesto 
Predial Unificado en el Distrito 

Capital. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. partir del año fi cal 2000 la ba e gra\'able del 
impue ·to predial unificado para cada año erá el valor que 
mediante auroavalúo e tablezca el contribuyente, que debe
rá corresponder, como mínimo, al avalúo ca rastra! rigente al 
momento de causación del impue to. 

' in embargo, el contribuyente propietario o po eedor podrá 
determinar la ba e gravable en un \'alor uperior al avalúo 
car:c lral. caso en el cual no procede corrección por menor 
valor de la declaraCJon mtctalmente prcsemada por e e año 
gravable. 

Articulo 2. Lo avalúos carastrale determmados en los pro
cesos de fom1ación y o actualización catastral . e entenderán 
notificados una vez publique el acto admini rralivo de clau
. ura, y e incorpore en lo archivo de lo cate rro .. , u rigen
cía erá a partir del primero de enero del año . iguientc a aquel 
en que e efectuó la publicación e incorporación. 

Parágrafo. Los avalúos catastra!e producto del proce o de 
formación y actualización, e debcr-.in comunicar por correo 
a la dirección del predio. La no comunicación no invalida la 
vigencia de lo avalúo catastrales. 

Artículo 3. Lo aralúos catastralc de con ervación e reaju -
tarán anualmente en el porcentaje que determine y publique el 
Gobierno O· tri tal en el mes de didembre de cada año. de acuer
do con lo índice de ralo ración inmobiliaria urbana y rural, 
pre,'io concepto del Con e jo de Política Económica y Fi cal 
(Con.fi ) del período comprendido entre el primero de septiem
bre del re pectivo año y la mL ma fecha del año anterior. 
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Artículo 'i. Para efecro tributario , el propietario o po ee
dor podrá hasta el15 de mayo del re pectivo año gravable, 
olicitar revi ión a la autoridade carastrale de lo avalúo de 

formación, actualización o consen•ación de acuerdo con lo 
procedimiento que regulan la materia. 

Parágrafo. Lo contribuyente podrán. dentro de lo do 
me es iguiente a la ejecuroria de la deci ión de revi ión de 
que trata el pre ente artículo, corregir la declaración inicial
mente pre entada in nece idad de trámite adicional alguno. 

Articulo;. Lo propietario o po eedore de predios a lo 
cual e no se le haya fijado avalúo cata tral deberán determi
nar como base gravable mínima el valor que e tablezca anual
mente la admini tración di tri tal, conforme a parámetro 
técnico por área, u o y e trato. na vez e le establezca el 
avalúo catastral declararán de acuerdo con lo parámetro 
generale de la pre ente ler 

Parágrafo. Lo e Lablecido en el pre eme anículo no impide 
al propietario o po. eedor del predio para que auroavalúe por 
un \'alar superior a la b:t! e gravable mínima aquí eñalada. 

Artículo 6. La información de identificación de lo · predio 
regi trada en las declaracione tributarias del impue to prc
dial unificado que no e encuentra en la ba e· cata trale 
servirá de b:t! e para los ¡1foceso. que realice la auroridad ca
ra.,II'JJ Para el efecro. la autoridad tribur.aria di rrital remitirá. 
como mínimo una rcz al ano, a la autoridad catastral la infor
mación corre pondiemc. 

Artículo 7. El Di.trito Capital podrá mantener o e tablecer 
i remas preferenciale. } optatiro de liquidacion r recaudo 

del impue to predial unificado. 

Artículo 8. La pre ·ente ley rige a partir de la fecha de u 
promulgación. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Miguel Pinedo Vida!. 

El ecretario General del honorable e nado de la RepúbUca, 

Manuel Enríquez Rosero. 

La Pre identa de la honorable Cámara de Repre ·emante , 

ancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

1 1 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representant , 

Gustavo Bus/amante Mm·atto. 

Publique e y ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C.. a 25 de julio de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

juan Manuel antos Calderón . 

Ley 603 de 2000 
(julio 27) 

por la cual se modifica el 
artículo 47 de la Ley 222 de 

1995. 

El Congre~o de Colombia 

DE RETA : 

Artículo l. El anículo -t., de la Ley 222 de 1995. quedará~ í. 

"Artículo '17./nforme de gestión El informe de ge. tión 
deberá contener una cxpo idón fiel obre la evolución de lo 
negocios y la , ituación económica, administrativa y jurídica 
de la . ocicdad. 

El inforn1e deberá incluir igualmente indicacione obre: 

Lo acontecimiento importantes acaecido de pué del 
ejercicio. 

2 La evolución preví ible de la ociedad. 

3. La operacione celebrada con lo ocio y con lo 
admini tradore . 
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'*- El e tado de cumplimiento de las nonnas obre propiedad 
intelectual y derecho de autor por parte de la ociedad. 

El informe deberá er aprobado por la mayoría de voto de 
quiene deban pre emarlo. A él e adjuntarán las explicacio
ne o alvedade de quiene no lo compartieren". 

Artículo 2. La autoridades tributaria colombianas po· 
drán verificar el e tado de cumplimiento de la norma O· 

bre derecho de autor por parte de la ociedade para 
impedir que, a través de u violación, también e evadan 
tríbulO . 

Artículo 3. E ta ley rige a partir de u publicación. 

El Pre ·id ente del honorable enado de la República. 

Miguel Pineda Vida!. 

El ecretario General del honorable e nado de la República, 

Manuel Enrfquez Rosero. 

La Pre identa de la honorable Cámara de Reprc entante . 

ancy Patricia Gutiérrez Castatieda. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representan~ , 

Gustavo Bustmnante Moratto. 

REPÚBliCA DE COLOMBIA- GOBIERNO ACIONAL 

Publique e y ejecúre e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C., a 2 de julio de 2000. 

ANDRÉ PA TRANAARANGO 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel antos Calderón. 

El Ministro de Desarrollo Económico 

,\ugusto Ramírez Ocampo. 
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DECRETOS 

-~:. 
~ 

Decreto 1259 de 2000 
(julio 4) 

por medio del cual se modifica 
el Decreto 2673 de/28 de 

dicienzbre de 1999. 

El Presiden u: de la República de Colombia, en ejercicio de u~ 

facultad e con rirucionale y legale ·en e pecial las conferidas 
por el numeralll del arttculo 189 de la Con titudón Política. 

DECRETA: 

Artículo l. \1odifíque'le el artículo primero del Decreto 
26 -r3 del28 de diciembre de 1999. en el enttdo de ampltar 
ha.<La el 30 de diciembre del año 2000, el tennino estahlecido 
para que el \1ini,terio de alud conjuntamente con el \1ini · 
terio de Hacienda) Crédito Público elabore el calculo del 
monto del Pa. iro Pre. tacional del , ector , alud. a.< í como el 
porcentaje de la concurrencia de que trata el aruculo 33 de la 
Le) 60 de 1993. con base en lo criterio. e tablecido. en el 
Decreto 5 30 de 199-+. 

Artículo l. El pre. ente decreto rige a partir de la fecha de 
u expedición y deroga las nonnas que le can contrarias. 

Publíque!le y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. , a 4 de julio de 2000. 

ANDRÉ PA TRA A ARANGO 

El Ministro de llacienda y Crédito Público, 
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Juan Camilo Res trepo jara millo( sic) . 

El Vicemini tro de 'alud, encargado de las funcione del De. · 
pacho del \1ini rro de alud, 

Uauricio 4lberto Bustamante García. 

La ~1ini. tra de Trabajo} eguridad "ocia!, 

Gina ~fagnulia Riluio Barón 

El M mi. tro de Desarrollo Económico, 

Jaime ,4/berto Cabal . 

Decreto 1260 de 2000 
(julio 4) 

por el cual se adoptan unas 
medidas de intervención y se 
regla1nenta parcialmente el 
artículo 41 de la Ley 550 de 

1999, en cuanto se refiere a la 
con1nutación total y a 

rnecanis1nos de normalización 
pensiona! aplicables a las 
empresas en liquidación. 

El Pre!!idente de la República de Colombia. en ejercicio de u 
facultad e~ coru titucionale , y legal e en e pecial, de las que le 
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confiere el numeralll del artículo 189 de la Con. rirución Po
lítica y en desarrollo de lo di pue ro por el artículo 3 de la Ley 
550de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Deber de preL'er mecanismos de normalización 
pensiona/ en los acuerdos de reestructuración. En lo acuer
do de ree trucruración regulado en la Ley 550 de 1999 debe
rán prever e mecani mo de normalización del pa ivo 
pensiona! en caso de que la ernpre a o entidad tenga e ta cl~e 
de pa. im a. u cargo. 

Artículo 2. Casos en los queprocede la normalización. Para 
efecto del artículo ·d de la Ley 550 de 1999la normalización 
del pasivo pensiona! procede para lograr el pago oponuno de 
la.' obligacione pensionales, en el erento en que el mi m o no 
, e esté realizando, o cuando e prevea que no e podran rea
lizar los pago, de dichas obügacione en razon de circun ran
cia.'l que puedan afectar la entidad o empre a. 

A lo mecanismo de normalización pen. ional a que se refiere 
el arnculo "'1 de la Le} 550 de 1999 podrá acudirsc. indepen
dientemente de lol\ acuerdo. de reesrrucruración. )'se addan
tará.n también re pecro de empresas o cntidadc. en 
liquidación. 

Artículo 3. Forma de conmutacion total La conmutacion 
pensiona! total como mecan1smo. de nomlalLZ.1CIOn pcn lü

nal podrá realllílJ",C 

a) Con cllmtlturo de eguro ·ociales. 

b) Con una compañm de seguro. a traYé'l de una renta ~iralida; 

e) Por medio de un retiro programado admini trado por una 
administradora de fondo de pensione ; 

d) Por! os de m á! mecan L m o que eñale el ,obierno acio
nal de acuerdo con la le}. 

La re)pectiva empre, a podrá e coger para todo u. trabaja
dore. ) pen. ionado, la conmutación pensiona! con elln tiru
to de 'eguros ocia les o con una compañía de eguro . El 
trabajador o pen ionado podrá olicitar que en u ca ·o se 
proceda a la conmutación pensiona! a traré de retiro progra
mado. En e ·re e\ en ro, la urna que e de. tine para el retiro 
programado erá equivalente al valor que la empre a debería 
pagar al lnstituto de 'eguro ociale o a la compañía de segu· 
ro por la conmutación re pecto del trabajador o pen iona
do, cgún el me~·mo que la mi ma haya e · ogido. Para e te 

efecto, con una antelación no menor ele un me!! a la fecha pre
vi tapara realizar la conmutación pensiona!, deberá infommse 
a lo trabajadore y pen ionado la po ibilidad que tienen ele 
olicitar que la mi ma e realice a través ele un retiro progran1a

do, para lo cual el empleador le u mini trará la infom1ación que 
determine la uperintendencia Bancaria con el fin de que lo 
mismo cuenten con lo elemento · de juicio adecuado . Tran -
cunido quince (15) días hábil e in que lo trabajadores o pen-
ionado ·hayan manife tado u \'Oiunrad de acogerse al retiro 

programado e entenderá que no lo aceptan. 

Artículo 4. Objeto y efectos de la conmutación total. La 
conmutación pen ional total tendrá por objeto lograr que e 
pague a quien e tengan o lleguen a tener derecho a ella, la 
re, pectiva me ada pen. ionaJ en el monto que corre ponda al 
momento de la conmutación ele acuerdo con la ley o la con
vención o pacto colectivo.lgualmcnte en el caso de empre as 
particulare,, e tomarán en cuenta adicionalmente lo re pec
ti\'0 acuerdo. o conrrato que se hayan celebrado "álida
menre entre la emprc a y ·us empleado ·. 

Una vez realizada la conmutación pensiona! total, la empre. a 
quedará liberada de la obligación de pago de la pen~ión . 

Artículo S. Conmutación pensiona/ a trm·és de retiro 
programado. Cuando la conmutación pensiom~ e realice a tra

,.é de un retiro programado admi.nllitrado por una admini tra
ctora de fondo. de pensione\ al mi. mo e aplicará en lo 
penmeme lo cli~puesto en el artículo 81 de la Lt} 100 de 1991. 
Porcon~iguiente , la respecti\·a entidad admmi. tradora debe
rá. velar porque el . al do de la cuenta de.,unada a finanCiar el 
retiro programado, no <.,ea mferior al capital requerido para 
financiar al afiliado} a u. beneficiario~ una renta vitalicia de 
un . alario minimo legal mensual vigente En el evento en que 
el saldo de la cuenta ea igual al capital requerido para una 
rema' it.1licia en e tas condicione , deber.í proceder e a con
tratar dicha rema vitalicia. 

La comisión de admini tración deberá calcularse como un por
centaje de lo rendimiento que produzca el capital de tinado 
a financiar el retiro programado. Igualmente podrá prererse la 
posibilidad de cobrar una urna fija cuando las ras~ promedio 
de captadón del mercado financiero sean muy bajas, en la fom1a 
que se estipule al adoptar el retiro programado. Dentro de t. 

parámetros la uperintendenda Bancaria fijará los mont máxi
mo y las condicione de las comisione . 

in pe~uicio de lo dL pue toen e te decrero. a la admini tra

ción de las cuentas de tinadas a financiar los retiros progra
mado de que trata e te artículo e aplicarán la.~ mi mas reglas 
que rigen la admini tración de las cuent:u, de ahorro indivi-
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dual en el régimen obligatorio de pensione que ean campa· 
tibie con u naturaleza. 

Parágrafo. En de arrollo del artículo 81 de la Ley 100 de 
1993. para efecto del retiro programado. e calculará el pri· 
mer año una anualidad en urlidade de valor con tante igual 
al re ultado de dividir el monto de tinado al retiro programa· 
do por el capital nece ario para financiar una unidad de rema 
vitalicia para el afiliado y us beneficiarios, la pen ión mensual 
corre ponderá a la doceava parte de dicha anualidad. Este 
cálculo se deberá realizar cada año, con el fin de tomar en 
cuenta las variaciones en el aldo existente en la cuenta indi· 
vidual del pensionado. 

Artículo 6. Obligación de realizar conmutación pensiona/ 
por entidades enliquidadón. Cuando e di ponga la liquida· 
ción de una empre a que tenga a u cargo el pago de pensio
ne y é ta cuente con lo · recur o para el efecto, la mi. m a 
procederá a realizar la re pectira conmutación pen. ionaJ, 
re pecto de todo us pensionado r trabajad ore que teng,1n 
derecho a ello, como mecani m o de normalización pen io· 
nal. Para tal efecto. la empre a podrá optt1r entre lo mecani. · 
mo · de conmutación previsto · en el artículo 3 de e te decreto. 

Artículo 7. Pago de obligaciones pensiona/es en empresas 
enliquidadón mando los recursos son insu.ftdente,~ En el evento 
de liquidación de una cmpre a, si el momo de lo. activo. no 
fuere suficiente para lograr el pago de la! obligacione. pCil'iiona
le , en los monto pre,isto en la ley, la convención, el pacto o 
contrato, e procederá a detenninar i ello · on suficiente · parJ 
cubrir las obligacione de origen legal de todo lo pen ionado 
} trabajad ore que tengan derecho a ello. 

i lo · activo · son uficientcs para cumplir las obligacione. pen· 
~ionales (prn ione. , bonos pensionalr y cuoras parte.) en el 
monto previ ·to por la le)~ e procederá a realizar la conmuta· 
ción en relación con dichas obligaciones pensionale. , respecto 
de todo lo · pen ionado · y trabajadore que tengan derecho a 
ello. Igualmente, e procederá a pagar lo bono pcn ionale. 
que ean exigible y a constituir un patrimonio autónomo cu
yo recurso e de tinarán e.xdu ivrunenre a cancelar lo. bono 
pensionale que se rediman en el futuro.l.o. recurso de did1o 
patrimonio autónomo deberán invertirse, de conformidad con 
l~ reglas que rigen ~ inversione de los fondo obligatorio de 
pensione , pero no incluirán acciones. 

·¡quedaren activo~ remanente e pagarán las obligacione 
pen ionale extralegale a favor de pen ionado y trabajado
re que tengan derecho a ello, en proporción al valor de la 
obligacione exi teme . 
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Para determinar el monto que e puede cubrir con el valor de 
lo activo · e tendrá en cuenta el carácter de crédito de pri· 
mera clase de lo pasiYos pensionale , as1 como la responsabi
lidad que de acuerdo con la le)~ exista a cargo de lo ocio de 
la ociedad, de acuerdo con el tipo de ociedad, y cuando ea 
del ca o la re ponsabilidad que e haya e tablecido por la 
autoridad competente a cargo de la ociedad matriz o de otras 
persona de conformidad con la ley. 

alvo que se acuerde el mecani m o preví toen el artículo i
guiente, si lo activo no fueren uficiente para realizar una 
conmutación por el ralorde las obligacione legale . e proce
derá a efectuar un pago único a lo di tinto trabajadores y 
pen ionado , di tribuyendo lo actim entre ello en propor
ción al monto de ·u acreencias pen ionale . Lo anterior in 
perjuicio de la re pon abilidad que corre panda a otras per-
ona!l en relación con tale acreencias, de confomlidad con lo 

preri to en el inci o anterior 

Artículo 8. Pago único a tral'és de patrimorzios autónomos. 
Cuando e trate de entidade en liquidación y lo recur o~ 
di ponible no . ean . uficiente para realizar una conmuta· 
ción pen. ional que permita pagar las pen ion en lo momos 
debido o lo activo de la enúdad no ean liquidable., por 
acuerdo con el conjunro de los rrabajadore que tengan de
recho pcnsionale a cargo de la empre a y los pensionado , 
y como mecani mo de normalización pen ional podrá pre· 
verse un pago único al conjunto de trabajadore y pen ·iona· 
do , con el fin de que lo biene corre pondiente a dicho 
pago se de tinen a la comtitución de un patrimonio autóno· 
mo pen. ional cuyo objeto . erá administrar dicho activo con 
el fin de realizar pago. a lo. trabajadore. y pen. ionado en la 
forma que se e ti pule 

El acuerdo podrá de tinar urna detem1inadas con el objetO 
de efectuar pago a otro acreed ore cuando. a juicio de tra· 

bajador} pen ionado, ello ea conveniente o nece ario para 
proteger de manera más eficiente lo derecho de lo mismo . 
En e te ca o. en el acto de aprobación del acuerdo deberá 
expresarse claramente las razon~ por las cuale e con idera 
que dicho pago permite proteger de manera más eficiente lo 
derecho de lo trabajad ore y pen ionado ·. 

Para efecto de e te artículo, el acuerdo de normalización 
deberá er aprobado por la mayoría ab oluta del grupo de 
acreed ore conformado por lo pen ionado y lo trabajado· 
re que tengan derecho pen ionale , siendo necesario que 
una mayoría no menor de la mitad más uno de los pen iona· 
do concurra con u voto favorable a la adopción de la deci· 
ión corre pondiente. Cuando el acuerdo prevea el pago a 
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otro acreedore en de arrollo de lo di pue ro en el inci o 
anterior, erá nece ario que el acuerdo ea aprobado por el 
5% del grupo conformado por lo acreed ore y pensionado 

y que dentro de e ta mayoría e cueme con el voto favorable 
del 5% de lo pen ionaclo . 

Previamente a la aprobación del acuerdo deberá u mini trar· 

e información uficiente a lo pen ionado y trabajad ore , 
preci anclo lo rie go que puede pre entar el mecanismo que 
e adopte. El Mini terio de Trabajo r eguridad ocia[ y la 
'uperintendencia que ejerza in pección y \'igilanda . obre la 
re pecriva entidad velarán porque e umini tre la informa
ción corre pondieme. 

Lo · trabajadore o pen ionado podrán objetar indiridual
menre el acuerdo i con id eran que riola derecho irrenun
ciable . El 1inistcrio de Trabajo}' eguridad acial. resolverá 
lo concerniente a e. ras objecione. , dentro del me. iguiente 
J la pre entacion de l:L'i mismas. 

Parágrafo l. La ociedade administradoras de fondo de 
pcn ione o las ociedades fiduciaria admini trarán e tos 
oatrimonio autónomo en \·irtud de un contrato que cele-
rarán con la per. ona o personas de ignada5 por la mayoría 

Jc lo. trabajadorc que tengan derecho pen ionale y pen-
ionado~ . ru t mi. mo, el comraro re~pecLi\'O d berá contener 

rnecani..,mo con d fin ele romar la..., decisione. que corr~ pon· 
Jan a lo"> beneficiario. en el evemo que .e pre emen iruacio-
1e.., no previ'lta~ que puedan perjudicar u · imere e 
gualmente deberá prever plazo de duración de ral manera 
que cumplido el mismo e dtwiburan lo activo que no e 
:layan realizado. 

Parágrafo 2. Para todo lo efectos, todo los pago un1cos 
preví to en este decreto. tienen el carácter de indemnización 
'u titutiva de pen ión. 

.\rtícuJo 9. Conmutación pensiona/ y bonos de riesgos. Cuan
Jo la conmutación pen ional e realice en el marco de un 
.1cuerdo de ree. tructuración y en el mi m o e haya previsto la 
com·er ión de pasivo en bono de ríe go de conformidad 
con la Ley 550 de 1999, la conmutación pensional podrá lirrU· 
rarse a la parte legal de lo pasivo pen ionale . 

Artículo 10. f<onnos de pago de la conmutación pensiona!. 
El pago para realizar la conmutación pen ional ólo podrá 
efectuar e mediante dinero efectivo o valore que puedan 
formar parte de las inversione del Instin1to de eguro ocia
le , de la aseguradora o de un fondo de pensione obligatorias 
de acuerdo con las normas que regulan la entidad con la cual 

e hace la conmutación. En e re evento, las inversiones debe
rán e rar valoradas a precio de mercado, de acuerdo con la 
in truccione que conjuntamente con la uperintendencia 
Bancaria impartan las iguiente auroridade : la uperinten
dencia de Valores, en el caso de emisores de valores o entida
de vigiladas por ella; la uperintendencia de ociedade , en 
el caso de ociedade , y la Contaduría General de la ación en 
el caso de otras entidade públic . 

El pago al Instituto ele eguro ociale podrá realizarse a pla
lO cuando el mi mo e encuentre garantizado por un e ta· 
blecimiento de crédito o una compañía de eguro , de 
acuerdo con las di po icione que al efecro eñale u junta 
directiva. 

Cuando e trate de compañías de eguro el pago e podrá 
realizar de conformidad con la normas legal e que rigen la 
actividad aseguradora. 

Artículo 1 l. Facultad del Ministerio de Trabajo y eguri
dad ocia/ ordenar conmutación pensiona!. Cuando hayan 
dejado de pagaDe la.s obligacione pensionale o cuando haya 
inminente ric. go de que se pre eme tal circun rancia y la 
entidad o empre a no haya procedido a la normalización 
pen ional , la mi ma podd er ordenada por el Mini rerio de 
Trabajo} ,'eguridad Social a olicirud de lo trabajadore o 
p n. ionado o de oficio. 

L..t soltcitud de que 'le ordene la normalizacion debcra er 
pre-,entada a la Oireccion General de Pre racione EconómJ· 
e~ } Servicio~ · ciale Complementario del Mini terio de 
Trahajo y, eguridad 'acial. 

Para tal efecto el Ministerio ·olicitará la información que se 
requier.t para determinar 'i procede la normalización. i el 
Ministerio encucntr.t fundada la olicitud ordenará a la em
pre a o entidad realizar la normalización pensional, en la for
ma que la empre a o entidad elija de acuerdo con e te decretO . 

\1ienrra e té vigente e ta orden, la empre a o entidad no 
podrá di poner de u actiYO . alvo que el objeto del re pec
tivo negocio jurídico ea proceder al pago de pasivo labora
l r peru ional o' trate de los actos propi del giro ordinario 
de la empre a o entidad, y no podrá realizar lo acto prohi
bido por el aniculo 17 y dispo iciones complementarias de la 
LeySSOde 1999. 

Artículo 12. Autorización de la conmutación pensiona/. 
Corre ponderá a la uperintendencia que ejert.a la in pección, 
vigilancia y control de la empre a que de ee normalizar u 
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pasivo pen ionale ·autorizar el mecani ·moque elija la em· 
presa para la normalización de u pa ivo pen ionaJ, previo 
concepto favorable de la Dirección General de Pre racione 
Económicas y ervicio ocia! e Complemenrario del Mini · 
terio ele Trabajo y eguridad ocia!. Cuando e trate ele ocie· 
dades que no e encuentren sometidas a in peccion y rigilanda 
de otra uperintendencia. corresponderá a la uperintenden
cia de ociedade11 autorizar el mecani mo corre pondiente. 

El concepto del Mini terio de Trabajo y Seguridad 'ocial e 
impartirá con base en sus facultades de inspección, \'igilancia 
y control. 

Cuando e trate de entidade públicas del orden nacional o 
de entidades públicas del nivel territorial, cuando e t:u uhi· 
ma no e tén u jetas a la in ·pección, rigilancia o control de 
una uperintendencia, el mecani m o de conmutación pen· 
sional requerirá la aprobación del Mini terio ele Trabajo} 
cguridad acial, previo concepto favorable ele u viabilidad 

financiera emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Con la olicitud presentada por la empre a o entidad se rcmi· 
tirá el cálculo actuaria! correspondiente. El cáJculo acruarial 
deberá e. tar elaborado con la L't.sa de interé tecnico eñalada 
por la autoridad a la cual corre pon de autorizar el re pectivo 
mecanismo En el caso de entidad e públicas no sujetas a in · 
pección vigilancia y control debed tomarse el interés técnico 
que eñale el \1im~terio de llacienda y Crédito Público. Igual· 
mente se remitirá una infom1ación detallada acerca del cum
plimiento de la~ obligacione. pensionaJc. por parte de la 
entidad 

Artículo 13. Hgencia El pre ente decreto rige a partir de 
la frcha de publicación r mantendrá u \igencia mientra'i rija 
laLey550de 1999. 

Publíquc. e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 'i de julio de 2000. 

ANDRÉ PA TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda} Crédilo Público; 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

La Mini tra de Trabajo y eguridad Social, 

Gina Magnolia Riaño Barón. 
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El Mini tro de De arrollo Económico, 

Jaime Alberto Cabal ancfemente. 

Decreto 1273 de 2000 
(julio 7) 

por medio del cual la Nación
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público asume deudas 
a cargo de Carbones de 

Colombia S. A. (CarbocoO. 

El Presidente de la Rcpúblila de Colombia, en uso de u facul· 
tacle. con tirucionale ·y legal e , en e pecial de las que le con· 
fiercn el numeral 25 del artílulo 1 9 de la Constitución Política 
el anículo 60 del Decreto 955 de 2000) el parágrafo primero 
del aroculo 8 dela Ley 1 5 de 1995, ) 

CONSIDERANDO. 

Que el parágrafo 1 delartículo8delaLey 18Sde 1995autoriza 
al Gobierno a ional para a. u m ir deuda de entidad e des
central izadas del orden nacional a cambio de accione o acti· 
vo de dichas entidades; 

Que el parágrafo 3del art1cu!o 16 de la Le) 111 de 199-i, modi· 
ficado por el parágrafo 3 del artículo 60 del Decreto 955 de 
2000, pre,~ó la enajenación de lo derecho de Carbone de 
Colombia S.A., (Carbocol), en el Contrato de Asociación cele· 
brado el17 de eptiembre de 1976, enLre Carbone de Colom· 
bia .A. (Carbocol) e Jnlemacional Colombia Resources 
C01poration y autorizó a la Nación para a u m ir deuda de 
Carbocol con tal finalidad; 

Que el Decreto 020 de 2000 aprobó el programa de enajena· 
ción de la panicipación e rara! en el complejo carbonífero 
Cerrejón Zona orte mediante la constitución por u crip· 
ción sucesiva de acciones de la ociedad Cerrejón Zona orte 

.A. y la transferencia a ella de alguno biene y obligacione 
de Carbones de Colombia A, (Carbocol), relacionados con 
la e plotación del aporte minero 389A; 
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Que en virtud de lo dispue toen el artículo 13 del Decreto 
020 de 2000, la sociedad Cerrejón Zona orte .A. tendrá el 
derecho y la obligación de celebrar con Carbone de Co
lombia S. A., Carbocol, el contrato por medio del cual Car
bone de Colombia .A. (Carbocol) . cederá a Cerrejón Zona 

orte .A. alguno derechos derivados del Contrato de Aso
ciación de que trata el egundo con id erando del pre ente 
decreto y le otorgará el derecho a explotar el aporte minero 
389A, contrato que deberá contener la estipulacione allí 
previ taS; 

Que como contrapre ración por la asunción de deudas por 
parte de la ación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Carbones de Colombia .A. (Carbocol), cederá el precio que 
le corresponda en el contrato de explotación minera y trans
ferencia a que e refiere el Decreto 020 de 2000 y mencionado 
en el con iderando anterior y, las otra urnas de dinero que 
e estipulen a favor de Carbone de Colombia .A. (Carbocol) 

en dicho contrato, que ean cedibles, con excepción de la 
urna de 70.698.600.000 que e con ·idera nece aria para cu

brir lo gasto · en que incurra Carbone de Colombia A. (Car
bocol) con posterioridad al pago del precio del contrato de 
explotación minera y tran ferencia de acuerdo con lo que el 
Gobierno acional di ponga obre el particular; 

Que el proceso de enajenación prevL~to por e1 Dco·ero 020 de 
2000 e encuentra en curso por lo cual, para íL'Iegurar un cabal 
cumplimiento de la nom1a de autorización, e· impre"'cindible 
que la ación asuma deudas de Carbocol a condición de que 
dicho proce o culmine} e perfeccione, 

DECRETA: 

Artículo l. De acuerdo con la autOrización conferida por el 
parágrafo tercero del artículo 60 del Decreto 955 de 2000, la 

ación -Mini terio de Hacienda y Crédito Público-asume, en 
lo término y condicione que e expre an en el presente 
decreto,las deudas originadas y o derivadas de lo contrato 
de préstamo y acuerdo de pago que e enumeran en el artí
culo iguiente, en las cuantías que ean necesarias para pagar 
el capital, interese , comi ion e y demás gasto y co ro en 
forma integral y total. 

En el caso de que el contrato a que e refiere el artículo 13 del 
Decreto 020 de 2000 no e perfeccione en el plazo señalado 
por el artículo 19 del mi mo decreto, la asunción de las deudas 
ordenadas por el inci o anterior e re olverá ); en consecuen
cia, la ación repetirá contra Carbone de Colombia A. (Car
bocol) lo pagos que hubiere efectuado por concepro de las 
deudas a, u mielas. 

Parágrafo l. Para efecto de lo di puesto en el presente 
artículo, e tomarán en cuenta las obligacione originalmente 
contraídas en los contrato de pré tamo y acuerdo de pago y, 
si e del caso, las establecidas en po teriore acuerdo de pago 
y en lo demás acto , contrato o instrumentos que lo modi
fiquen o complementen. 

Parágrafo 2. La di po icione del presente artículo no e
rán aplicables a las obligaciones de pago que tenga Carbone 
de Colombia S .A (Carbocol) a favor de la Nación -Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público-, derivadas de acuerdos de 
pago originados en los actos y contratos que se indican en lo 
numerale 1 a 8 del artículo siguiente. 

Artículo 2. La ación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, asume bajo La condición resolutoria expresada en el 
artículo anterior las deudas originadas y/o derivada de lo 
iguientes contrato de préstamo y acuerdos de pago: 

1 Contrato de Pré tamo Integrado 1989-1990 de fecha 23 de 
junio de 1989 u crito originalmente entre Chemical Bank 
como agente, la instituciones financieras enumeradas en 
el Anexo 1 del mismo como Prestami tas, la República de 
Colombia, Financiera Energética acional · .A.,la Empre
·a Colombiana de Petróleo · y Carbone de Colombia A. 

(Carbocol), como Pre tatario y, la República de Colom
bia como garante. En e te contrato CbaseManhattan Bank 
e actualmeme el ce ion ario de Chemical Bank 

2. Contr.tto de Pré tamo Integrado 1991-199-l de fecha 26 de 
abril de 1991 u critooriginalmenteentreChemica!Bank 
como agente, las institudon finandera! enumeradas en el 
Anexo 1 del mismo como Pre ramistas, la RepúbHca de Co
lombia, Carbones de Colombia A (Carbocol) y la Fmande
ra Energética Nadonal A., como Prestatarios y, la República 
de Colombia como garante. En este contra m Chase Man

hattan Bank es actualmente el cesionario de Chemical Bank. 

3. Contr'.tto de Pr6tamo número 2}!9 -S- CO de fecha 9 de 
febrero de 1984 su crito entre Intemational Bank ojRe
construction and Development como Prestarni 'ta y Car
bones de Colombia S A. (Carbocol) como Pre ·ratario. 

4 Acuerdo de Pago número 006/96 de fecha 11 de junio de 
1996 su criro entre la Financiera Energética acional .A. 
como Prestamista y Carbone de Colombia .A. (Carbo
col) como Pre ratario. 

5. Acuerdo de Pago número 00'!197 de fecha 8 de octubre de 
199; u crito entre la Financiera Energética Nacional .A. 
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como Pre ramista y Carbone de Colombia .A. (Carbo
col) como Pre tatario. 

6. Acuerdo de Pag¿ número 003 98 de fecha 9 de julio de 
199 u crito entre la Financiera Energética Nacional A 
como Pre tami ta y Carbones de Colombia .A. (Carbo
col) como Prestatario. 

' · Contrata de Pré tamo Fli2l defechH de febrero de 198"' 
su critoentreKreditanstalfFür\Viederaufbau, comoPre • 
tami ta y Carbone de Colombia . A. (Carbocol) como 
Prestatario, y 

8. Contrato de Préstamo 880 -COL- EZOO de fed1a 19 de no
viembre de 198' uscrito entre8.p01t Development Corpo
ral ion como Pre tami ta} Carbone de Colombia '.A. 

(Carbocol) como Pre, tatario. 

Artículo 3. Comraprestación a favor de la ación-.\1ini re
rio de Hacienda y Crédito Público. Como contrapre ración 
por la ;c,unción de );e, deudas de que trata el artículo anterior, 
Carbone de Colombia .A. (Carbocol) cederá a favor de la 

ación -Mini · rerio de I lacienda y Crédiro Público- el precio 
que le corre panda en el contrato de explotación minera) 
tr.tn ferencia a que e refiere el Decreto 020 de 2000 r l;c, Otras 

urna de dinero que e e tipulen a favor de Carbone de 
Colombia S.A. (Carbocol) en dicho contrato. que ean cedi
bk. , con txcepción de la . uma de .,0.698.600 000. nece arios 
para cubrir lo. gasm. en que incurra Carbone. de Colombia 
S .. \. (Carbocol) con posterioridad al pago del precio del con
trato de exploración minera r transferencia. 

Artículo'*· Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publique e, comuníque e ycúmplasc. 

Dado en 'antafé de Bogará. D. C., a' de julio de 2000. 

ANDRÉ ' PASTRA AARANGO 

El Vicemini. tro de Hacienda y Crédito Público, encargado de 
ltc funcione dei"De pacho del Mini tro de Hacienda y Crédi
tO Público 

Francisco Estupiiián Heredia. 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

l2() 

Decreto 1368 de 2000 
(julio 12) 

por el cual se regulan las 
exportaciones de banano a la 

Unión Europea durante el tercer 
trin1estre del año 2000 y se 
dictan otras disposiciones. 

El Pre ·id eme de la República de Colombia, en ejercicio de u 
faculta de · constitucional e· y legales, en e pecial de las confe
rida por el numeral25 del artículo 189 de la Con titución 
Política, yen de arrollo de la Ler 'de 1991. 

CON IDERA DO: 

Que con fecha del 28 de octubre de 1998, el Colegio de Comí-
arios de la Comhión Europea aprobó una nueva cuota-paí 

para las importacione de banano originario de Colombia 
de tinado a la nión Europea. que entró a operar a partir del 
t de enero de 1999 y regirá hasta por lo meno el30 ele septiem
bre del año 2000, y ~e hace necesario establecer un mecanismo 
parJ d1~trihU1rla entre lo~ exportadores colombrano,. con e,. 
tricta , ujeción a los principio. multilaterale aplicables en la 
materia; 

Que se hace nece ario garantizar la a ignacióo adecuada 
de la cuota-paí entre la ociedacle exportadora en re
pre entación ele lo productore y la cooperativa de pro
ductore de banano, e u ara de la participación ordenada 
de la producción colombiana en el Mercado Único Euro
peo~ de la di tribución equitativa de lo · beneficio que 
dicha participación debe generar entre lo productore 
colombiano ; 

Que se ha venido contraviniendo la nommiva de origen ri
gente, en meno cabo de las ociedade exportadoras y de las 
cooperativa asignararias de la cuota-paí correspondiente a 
Colombia en la nión Europea, mediante la introducción, en 
lo E rado miembro de la nión Europea, de banano co
lombiano comprado a ociedade asignatarias y no asignara
rías de la cuota-país de Colombia por ociedades importadoras 
de la nión Europea, con de tino presunto a paí e tercero 

en donde el precio es más bajo; 
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Que e. ta circun rancia vulnera la capacidad de Colombia para 
admini trar debidamente u cuota-país y hace inoperante 
lo beneficio asociado con la mi m a; 

Que no e ha logrado e tablecer un mecani mo vinculante de 
control de origen con la Unión Europea; 

Que, como consecuencia del informe del Grupo Especial o
bre ··cE- Régimen para la Importación, Venta y Distribución 
de Banano, artículo 21.5 Recur o del Ecuador", adoptado el 
día 19 de abril de 1999 por el Órgano de olución de Diferen
cias de la Organización Mundial del Comercio, se e pera que 
la Unión Europea adopte un nue"o Régimen Único del Bana
no a partir del primero de octubre del año 2000; 

Que, en estru condicione , preci a pre\'er un régimen transit(} 
rio para el manejo de la cuota-paí de Colombia durante el 
tercer tri me. tre del año 2000; 

Que, pa.i.t dicho trime tre, la cantidad indicati\'a de referencia 
asciende a ei cicmas treinta y ocho mil do. cien ras cincuenta 
toneladas métrica · (6J8.250 TM) y el cupo en cabet.a de Co
lombia e eleva a ciento cuarenta y eis mil no1·ecientas ochen
ta} nueve rontladru métricas ( 1 -!6. 989 TM.), 

DE RETA: 

Artículo l. La,o, exportacione de banano fresco que . e cla
sifican bajo la'l ubpartid~ a.i.tncdanas 08.0).00.12.00 (upo 
ca vende h valery), 08 03.00.19 1 O (banano bocadillo musa acu
mmata) y 08.03.00.19.90 (lo demás). cuyo de tino ea uno de 
lo t . tados Miembro. de la Un1ón Europea, y ha H concu
rrencia de un cupo total de ciento cuarenta y ei~ mil nove
cientas ochenta y nuere tonelada: métric~ (146.989 TM), para 
el período que comprende h me. e de julio a eptiembre del 
íliÍodo mil (2000), . e sujetarán a lo di. pu toen lo iguient~ 

artículo . 

Artículo 2. La asignación del contingente de exportación 
de banano a la Unión Europea e otorgará a lo productore 
de banano, únicamente a travé de las ociedade exportad(} 
ras con las que exporten efectivamente u fruta, ralas coope
rativas de productore de banano. El Mini terio de Agricultura 
y De arroUo Rural velará por el cumplimiento de lo dispue to 
en el pre. ente artículo. 

Parágrafo. La exportacione que e benefician del contin
gente de que trata el pre ente artículo ·e destinan exclusiva
mente a lo iguiente E tado que on lo miembro de la 
t.:nión Europea: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, E pa-

ña, Finlandia, Francia, Grecia, irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Paí e Bajo , Portugal, el Reino Unido, uecia, y lo demás que 
fom1alicen u ingre o a dicha nión. 

Artículo 3. La Dirección General de Comercio Exterior del 
Mini reno de Comercio Exterior distribuirá el contingente de 
exportación indicado en el artículo 1, para el tercer trime tre 
del año 2000, utilizando la e tadí rica de exportación de 
banano de La Dirección de Impue to y Aduana acionale 
(DIAN) y la información obre la participación individual de 
lo productore, en las exportacione de cada ociedad expor
tadora su mini trada por lo exportad ore de banano, confor
me a las iguiente reglas: 

1 El noventa y sei punto cinco por demo (96. So,o) de la cuota 
e di tribuirá a las ociedade exportadoras en repre cnra

dón ele us productore ya las cooperativas de produaoru 
de banano, tomando ólo aqueUas que hubieren exporta
do como mínimo quinientas toneladas metricas (500 TM) 
anual e de banano fre co durante el período comprendi
do entre ell de octubre de 1996 y el 30 de epricmbrc de 
1999. Para efecto de lo cálculo , e tomará como ·'año 
bananero" el período comprendido entre el! de octubre 
) el 30 de . eptiembre del -iguiente año. Dicha di tribu
ción e hará ponderando la partícipación individual de la 
. ociedad exportadora o cooperativa de productore de 
banano en las exponacione. colombianas tmale deba
nano · lru exportacione de banano a la Unión Europea. 
Para esta ponderactón la Dirección (¡encral de Comercio 
Exterior del \1ini"ttcrio de Comercio Exterior tendra en 
cuenta lo . iguieme. 

a) Para las exponacione total e 'C calculará un promc· 
dio ~imple de las exponacione de cada ociedad ex
portadora o cooperativa de productores bananeros 
al mundo, realizadas a partirdel1 de octubre de 1996 
y ha ta el30 de epriembre de 1999. E re valor e 
multiplicará por el factor 0,55; 

b) Para las exportacione a la Unión Europea, e calcula
rá el promedio imple de las exportaciones realizadas 
por cada ociedad exportadora o cooperativa de pr(} 
ductore bananeros hacia e e mercado dell de octu
bre de 1996 ha ta el30 de eptiembre de 1999. El 
re ultado de e te promedio imple multipücará por 
el fuctor 0,-6 

2 El tre punto cinco por ciento (3. ~%)restante e distribui
rá entre lo exportadores de banano bocadillo m u a acu
minata ( ubpartida arancelaria 08.03.00.19.10), las 
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ociedade exportadora y cooperatiras de producrore~ 
bananero que no calitlquen por el criterio de \'Olumen 
de expottación del numeral anterior, teniendo en cuenta 
lo iguiente criterio : 

a) la Dirección General de Comercio Exterior del \ 1ini -
rerio de Comercio Exterior solicitará a lo exportado
re de banano boca.dillo musa acuminata (subpartida 
arancelaria 08.03.00.19 1 0) . que utilizaron wtal o par
cialmeme u cuota de exportación en alguno de los 
trime tres de 1998 ó 1999 e indiquen en el término de 
tres (3) días hábil e iguiente a la fecha de publica
ción del pre ente decreto, el cupo que e. tán en capa
cidad de exportar a la L' nión F. u ro pea durante el tercer 
trimestre del año 2000. La cantidad por asignar no 
podrá exceder el 059'o del cupo; 

b) l.Jn do~ punto cinco por ciento (2.5 ~il ) e distribuirá 
entre las ociedades exportadoras que hayan expor
tado m:is de 500 TM en uno o dos de lo año banane
ros del período de referencia. Para lo calculas de 
participación, e eguirá el mi mo criteno fijado en el 
numeral primero de eMe amculo en cuanto a la pon
deración de mercados; 

e) El cero punto cinco por cieno (0. 5~ó) re rame ~e d1 -
tribuirá proporcionalmente enrre la · coo¡x:raura\ de 
produnores bananero~ qur cumplan con los ,¡glllen
te" requisito .. 

a) 'tener mas de 50 afiltado. , 

b) Lm predio. cultirados en banano de los :e ocia
do de la cooperar ira no podrán exceder de 30 
hectáreru indiridualmente; 

e) '!Cner un promedio anual de producción del 
orden de 8.000 cajas de banano semanab o más; 

d) Lo afiliado no deberán er ocio o accioni r:c 
de ninguna empre a comercialil.1dora de fruta, y 

e) olicitar que le ea asignado un cupo de expor-
tación de banano a la nión Europea en el ter
cer tri me tre del año 2000, por e crito y dentro 
de un lap o no uperior a tre (3) días hábile 
contado a partir de la fecha de publicación del 
pre ente decreto. 

La. cooperativa · de productore bananeros que reciban 
cuota en de arrollo de e re literal no podrán recibir cuota 
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en virtud del criterio e tablecido en el numeral 1 de este 
aruculo. 

El porcentaje no asignado de confom1idad con e te numer.d 
erá distribuido con base en Jos criterio fijado en el numer:Il 
l de este artículo. 

Parágrafo l. i la Dirección de lmpue to, y Aduana acio
nale. (OlAN) no dU,pone de las e tadísti~ correspondiente, al 
periodo referido en el numeral! de te artículo, e utilizarán las 
cifras que suministren las re pecth'as ·ociedade exportadoras o 
cooperativas de producrore bananero , debidamente certifi
cadas por el Re\'i or Fi. cal. 

Parágrafo 2. La di tribución a que hace referencia el prc
, ente artículo se entiende in perjuicio de los cambios de , o
Ciedad exportadora de que trata el artículo 6, que hayan 
ocurrido ante de la entrada en ,;gor del pre ente decreto, los 
cuale deberán ser informado a la Dirección General de Co
mercio Exterior del MinL relio de Comercio Exterior por el 
.\1inisterio de Agricultura) De arrollo Rural. 

Parágrafo 3. La~ ocieclade exportadoras informarán al 
Minbterio de Agricultura y Desarrollo Rural, en medio magné
tico en formato F.xcel e impreso, en un témlino de lo tres (3) 

(ila!! habile . tguiemes a la publicación del pre eme decreto, 
la participación indi,idual de cada productor durame cada 
trimc~tre del período comprendido enrre el l de ocrubre de 
1996 ~el ;o de sepucmbre de 1999. 

Artículo 'l. L1 Dirección General de Comercio Exterior del 
M misterio de Comercio Exterior expedirá certificado~ de ori
gen a faror de las , ociedade. } cooperativas de producrore~ 
en proporción al cupo asignado a cada una de ellas. Lo. cupo. 
f n"án re'ítando, a medida que se l'ayan utilil.ando, de la cuma 

asignada a cada sociedad exportadora} cooperativa de pro
ductore . Lo certificado de origen e, ta.rán '1gcmc durante 
el tercer trimestre del año 2000. 

Parágrafo. Lo certificado de origen corre~pondientes al 
cupo de exportación continuarán vigente hasta el éptimo 
dta iguienre a la finali7,.ación del tercer trime. tre, de conformi
dad con la norma tira de la nión Europea. En caso de que no 
. ean utilizado dentro ele este plazo, pre,'ia olicitud motiva

da y documentada, dicha ''igencia ólo podrá er prorrogada 
por la Dirección Gener:.d de Comercio hterior del Miniterio 
de Comercio Exterior para el cuarto tri me tre del año 2000 i 
el actual Régimen ' nico del Banano fuere prorrogado hasta 

dicho tri me tre. El tercer trimestre . e entiende ampliado en 
iete (') día calendarios más. 
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Artículo 5. Las sociedad e exportadoras}' la cooperati\'a 
de producrore , a mi tardar el31 de julio y el31 de octubre 
del año 2000, deberán pre entar al Ministerio de Agricultura y 
De arrollo Rural un li cado completo, en medio magnético en 
formato Excel e impreso. que indique la cantidad total de 
banano exportado por mercado de de tino, la participación 
indhidual de productore en u exportacione tmale · du
rante el segundo y tercer trime tre del año 2000. re pecriva
mente. E te li rada deberá indicar, para toda relación 
contractual, i la misma consta o no por e crito} su rigen cía. 

Artículo 6. l.os productore que deseen exportar ·u bana
no a travé de una sociedad exportadora o cooperativa de 
productores bananero · di 'tinta a aquella con la cual lo cstan 
exportando actualmente deberán notificar u decisión al Mi· 
ni rerio de Agricultura y De arrollo Rural en el tém1ino de crcs 
(3) dtas hábil e a píutir de la publicación del prescme decreto, 
con el fin de dar tm. lado de u cuota para el tercer rrime. tre 
del año 2000. El Mini rerio de griculrura y De. arrollo Rural 
tendrá en cuenta los cambio que hayan ido nmificados 
oportunamenre dentro del plazo señalado en e re arrículo 
para efecro. de determinar la admini 'tfílcion de la cuota co
rre pondienre al tercer tri me tre del at1o 2000. El ;\1inisrerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural detenninará lo cambios ele 
cuotas de exportación por ociedad exportadora, coopera ti· 
va de productores bananero } así lo informarJ a la Dirección 
General de Comercio Exterior del Mini.terio de Comercio 
Exterior. 

Artículo 7. El pre.,enre decreto rige a partir de la fecha de 'IU 

publicación y deroga la.., dt po icione., que le sean conrr.tn~L'I . 

Publíque!IC) cúmpl:t! c. 

Dado en )amafe de Bogota, D C. , a 12 de julio de 2000. 

ANDRÉS PA.'TRA AAI{ANGO 

El Ministro de llacicnda r Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

La \'icemini tra de Comercio Exterior encargada de l;u funcio
ne!~ del De · pacho de la Mini tm de Comercio Exterior, 

.Angela Mana Orozco Gómez. 

El MinLtro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Rodrigo Vil!alba ,1-fosquera. 

~· 
M. 

Decreto 1370 de 2000 
(julio 12) 

por el cual se efectúa un ajuste 
en el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal 

de2000. 

El Pre ·idente de la República de Colombia. en ejercicio de las 
facultade · constirucionale y legale , en especial la que le con
fiere el artículo 86 del E ·taruto Orgánico del Presupuesto, 

CONSIDEHANDO: 

Que el Congre o de la Hepúbl ica en rirrud del artículo 3-!9 de 
la Con.titución Polítim expidió la Lt:} 5-f 7 de 1999 por la cual 
. e decrem el Pre. u puesto General de la ación para la \'igencia 
fiscal de 2000, el cual . e liquidó por medio del Decreto 2686 de 
1W1; 

Que el arttculo 352 de la Constitución Poli ti ca le otorga a la Ley 
Orgánica del Presupuesto la facultad de regular. lo concer
nicmc a la programación, aprohadon, modificación} ejecu
ción del Presupuc. to (Jcneral de la actón; 

Que de confom1idad con el artículo H6 del btatuto Orgánico 
del Pn.:. upue. to (,encral de la ación. cuando ..,e tra. laden 

funcione. de un órgano a otro. el (,obiemo aoonal, hará los 

ajuste. corre. pondieme. en el pre. u puesto para dejar en ca
beza de lo. que ;e umieron la! funcione., las apropiaciones 

correspondiente. , sin que puedan aumentar las partidas glo
bale. por funcionamiento , inversión y ervicio de la deuda, 

aprobadas por el Congreso de la Hcpública; 

Que el Decreto 822 de 2000 en el artículo 1 crea en el Departa

memo Admini tratiro de la Pre. idencia de la República, el 

Progidffia Pre idencial para el i tema acional de Juventud, 
"Colombia)m'en··. dj pu o que asumirá las competencias) 

funcione que le fueron asignadas al Vicemini · tro de la.Juren

rud por la Ley 3'5 de 199¡; 

Que la ecretaría General y elJefe de Presupuesto del Ministe
rio de Educación aciana!, certifican que en el pre u puesto 
del Mini terio de Educación aciana!, exi re clisponibiHdad 
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pre upue tal libre de afectación en la eccíón 220101, así: DECRETA: 

Cuenta 3 Transferencias Corriente~ por valor de 30 ... 900.000 
y Pre u puesto de !m ersión de 600.000.000, con recurso. de 
la adán. y obre el cual el Departamento aciana! de Planea
ción emirio concepm fuvorable UFP-DPC-11-0 103-2000 del13 
de junio de 2000; 

Artículo l. Comracredttase el pre. u puesto de gas ro. del 
\1ini rerio de Educación aciana!. en la urna de noveciento 
stete millone norecienro mil pe o· ( 90 .. 900.000) moneda 
corriente .. egún el siguiente detalle. 

CONTRA RÉDITO 

SECCIÓN 2201-01 

MINISTERIO DE EO CACIÓN NACIONAL 

Cta. Sub. Objg. Ord. Subor. Rec. Concepto 

3 

3 

3 6 

10 

Total funcionamiento 

9 

JI 

Total contracrédito 

Total entidad 

A. Funcionamiemo 

Transferencias comentes 

Transferencias con el ecror privado 

Programa.., nacionale. ecwr privado 

Promocton juvenil ~ uso tiempo libre 

Recu~o corriente 

C-lme~ión 

Protección y btenestar soctal del n:cur..o humano 

lntef'lub ectonal educación 

Implantación de ~ef'\tcto . integrado. para jóH:nes 
en el nivel local-Banco Mundial 

Otro recurso · del 'leso ro 

Pré ramo~ de~tinación 

Valor 

)(r'.~XHXXl 

){)i.~.!XXl 

307.900.000 

(iXHXXHXXl 

6(XHXXJ.!XXl 

(~HXXHXXJ 

3<XHXXHKXl 

600.000.000 

907.900.000 

Artículo 2. Con base en lo recur o de que trata el anículo 
anterior, ábranse lo iguiente creditos en el Departamento 
Admini trativo de la Presidencia de la Republica, el Programa 

Pre iclencial para el istema acional de Juventud, en la urna 
de noreciento ·iere millones norecienro mil pe o 
( 907 .900.000} moneda corriente, egún el iguiente detalle: 
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CRÉDITO 

SECCIÓN 0201-01 

PRESIOENCLA DE LA REPLIBUCA 
-------

Cta. Sub. Objg. Ord. Subor. Rec. 

3 

6 

10 

Total funcionamiento 

u 

lí 

Total créditos 

Total entidad 

Concepto Valor 

A. Funcionamiento 3<F.5XXHXXl 

Transferencias corrieme~ 

Tran. ferencias por convenio con el ector prirado 

Programa nacional e que , e de ·arrollan con el ector prirado 

Promocion juvenil y u o crcatiYO del tiempo libre 
como e rrategia de prerención de la drogadicción (Le} 30 86) 

Hecurso~ corrientes 

C-lnrcrsion 

Protección y biene tar ocia! del recur o humano 

Inu:rsub ecrorial educación 

lmplamación de errino~ integrado.· para jórene'l 
en el nirellocal-Banco \1undtal 

Otrm recurso. del ksoro 

Pre tamm de~tinacíón 

307.900.000 

&x.l.<XXl.(XXJ 

.lffiJXXHXXl 

500.0CXJ.(XX) 

600.000.000 

907.900.000 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u publicacion. 

Publíque e} cúmpl:c e 

Dado en amafé de Bogotá. D. C. , a 12 de julio de 2000. 

ANDRÉ ' PASTRANAARM ,Q 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo 5a/azar. 
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JJecreto 140 7 de 2000 
(julio 17) 

por el cual se deternzína la 
cuantía máxima y se establece 

el procedimiento de 
capitalización en la Enzpresa 
URRÁ S.A. ESP por parte de la 

Nación. 

El Pre. id ente de la República de Colombia, en u o de u 
facultade constitucionales) legaJe en e~pecial de lru, que 
le confieren los numeralc · 11) 20 del arrículo 189 de la 
Con~titución Poliúca. 90 de la Ley l-13 de 1994 y 119 del Decre· 
ro 111 de 1996.) 

CONSIOERAND() : 

Que el artículo 90 de la Le) 1-13 ele 199-J autoriza a la Nación 
para capitalizar directa o indirectamente la Empre~a URRÁ 
.'.A E 1~) dispone que dicha capiralizacion se llevará a cabo 
mediante la adquisicion de accione~ de la Empre< .. a LRRA S.A. 
1::.)1' por su ralor nominal de un m ti PNJ~ ( 1.000 oo) moneda 
legal colombiana; 

Que d arttculo 119 del Decreto 111 de J 996 e tablcce que no 
requieren operación pre u puesta!. alguna 1~ ~u titucione de 
activo. que e realicen de acuerdo con la ley y no igniftquen 
erogaciones en dinero; 

Que mediante documento Con pe~· 289..,- Minhacienda
.\1inmin~- O P: linf- Dimen y Con pes- 29'1- \linhacienda 
-Minmin~- D P: Uinfe- Dimen de diciembre 18 de 19961 
diciembre 18 de 199 , re pectivamente, el Con ejo aciana!. 
ele Política Económica y 'ocia! (Con pes) recomendó que la 
Nación capitalice el proyecto URRÁ 1, en moneda legal colom
biana en cuantía de hasta el equivalente de ciento cincuenta 
y rr~ millone noreciento mil dólare, (CS 153.900.000.oo) 
de los Estado L nido de América, corre pondiente a lo 
créditos pre upue tale otorgado · por la ación y a lo costos 
financieros que se cau en en razón de lo mismo ; 

Que el Decreto 695 dell3 de abril de 1998 ordenó a la Nación 
capitalizar a la Empresa URRÁ S.A. E P hasta por la , urna que 
a la fecha de publicación del mencionado decreta, re ultara 
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de la liquidación que efectuara el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público -Dirección Genera.! de Crédim Público- de lo. 
crédito~ de pre upue to celebrado el 5 de ago ro de 199-J y el 
11 de marzo de 199' por las urnas de erenra mil cuatrocien
to~ millone. de pe. os ( "'0.-100.000.000.00) moneda legal co
lombiana sin exceder la urna de ochenta millone de dólares 
(US 80.000.000,00)delo Estado UnidosdeAméricaydedoce 
mil doscientos ~etenta y tre millone de pesos 
( 12.2"73.000.000,00) moneda legal colombiana in exceder de 
diez millones de dólare. (L 10.000.000,00) de los EMado 
Unidos de América. re pecrivan1ente, utilizando para el efec
to la f.1Sa Repre enrativa del .Vfercado certificada por la uper
inrendencia Bancaria o la entidad que hiciera su~ vece~. \igente 
en la mencionada fecha; 

Que egún con raen memorando E-DSD-269-98 suscrito por 
el jefe de la Oi\'i · ión de erricio de la Deuda de la ubdirec
ción de Ejecucion de la Dirección (,eneraJ. de Crédito Público. 
la Jiquidacion de lo~ crédico de presupuesto anteriormente 
menCionados. a 15 de abril de 1998 fecha de publicación en el 
Diario Oficial del Decreto número 695 del 1 ~de abril de 1998. 
fue de ciento trece millones novecientos ocho mil do ciento~ 
ochenta y tres dólare. con se rema y cinco centavos de dólar 
(U · 113.908.283,75) de los Estados Unido de América; 

Que teniendo en cuenta que la tasa repre~entatira del merca
do para ell S de abril de 1998 era 1 j65.2l , el momo a capt
talizar por parte de la :'-~ación en la E m proa l RR. \ \. fW 
fue de uenro cincuenta y cinco mil quinientm ocho millo
nes setecienws \etnuocho m ti ctncucma) ocho pe'lm con 
tremta) cuatro ccmaros ( 155.508.'28.058.31) moneda legal 
colombiana; 

Que de acuerdo con lo anterior. elll de junio de 1998 la 
Emprc~a LRRA S.A. E ·p entregó a la ación --\1inisterio de 
~1in~ y Energía-el Título Definitivo TI)A-002) corre:..pond1cnte 
a cienw cincuenta} cinco millones quiniento~ ocho m ti ere
ciento veintiocho ( 155.508 . .,28) acciones ordinaria!! pagadas, 

de valor nominal de un mil peso · ( 1.000.00) moneda legal 
colombiana cada una, según consta en certificación expedida 
el L 1 de junio de 1998 poreljefe de la Diri~ión Financiera del 
Ministerio de Minas y Energía, y efectuó una con. ignación el 

día 9 de junio de 1998 a faror de la Nación por la suma ele 
cincuenta y ocho pe o con treinta y cuatro centavo ( 58 J-i) 

moneda legal colombiana; 

Que el20 de abril de 1998. con recuro de su Pre ·upue to 
General , la ación celebró un contrato de empré tito con la 
Empresa URRÁ A. ESP. hasta por el equivalente en dólare de 
\'einútrés mil rre. ciento cincuema r ocho millone , ei, cien-
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to ·mil peso ( 23.358.600.000,00) moneda legal colombiana, 
.'lin exceder de diecinueve millone. de dólare 
(US 19.000.000,00) de lo Estado nidos de América; 

Que el Decreto 2600 del 21 de diciembre ele 1998 ordenó a la 
ación capitali.zar la Empre aL RRÁ .A E P en moneda legal 

colombiana hasta por el equivalente a la ·urna de diez millo· 
ne.'l de dólares (L 10.000.000,00) de lo E tado Unido de 
Ame rica. mil izando parJ el efecto lata a repre emarira del 
mercado certificada por la uperinrendencia Bancaria o la 
entidad que hiciera us vece . rigente en la fecha de publica
cion de dicho decreto; 

Que teniendo en cuenta que la rasa repre entativa del merca
do para el 28 de diciembre de 1998. fecha en la cual e pubUcó 
el Decrcro 2600 del21 de diciembre de 1998 era l.-!8-! ,88, el 
momo a( sic) capitalizar por parte de la ación en la Empresa 
LRRA ~A ESP fue de carorce mil ochociento cuarenta y ocho 
millone ochociemos mil pe o ( 1-t.B-!8.800.00) moneda legal 
colombiana. 

Que de acuerdo con lo amerior. el25 de marzo de 1999la 
Empre. a URRA '.A. E ·p expidió a favor de la ación -Mini te· 
rio de \tina.'\ r Energ1a- el Título Definitivo TDA-0025 corre . 
poncllente a catorce millones ochocientos cuarenta)' ocho 
mil ochocientos ( l-1 .8-!8.800) accione.., ordinarias pagad<L\ de 
valor nommal de un mil pe o ( "1.000,00) moneda legal co
lombian.t cada una, 

Que el Decreto 1669 de110 de agm.to de 1999 ordenó a la 
aCión capit.'lliLar la Empre. a l RR\ ~ \. E. P en moneda legal 

colombiana ha.'lta por el cqmraleme a la 'iuma de cinco rnlllo
ne'> ciento' einuun nul ciento vetmirres clólare. con ochenta 
centam de dolar (l~ 5.121.123,80) de lo. E.,tado. Lnidos de 
Ame rica, utilizando para el efecto la tasa representativa del 
mercado certificada por la · uperintendencia Bancaria o la 
entidad que haga sus veces. vigente en h fecha de publicación 
del mencionado decreto; 

Que teniendo en cuenta que la tasa repre entativa del merca
do pam el 3 de . eptiembre de 1999. fecha en la cual e publicó 
el Decreto 1669del30deago tode l999era 1.913.23,elmonto 
a (sic) capitalizar por parte de la ación en la Empre a URRÁ 

.A. E P fue de nueve mil noreciento cincuenL1 y un millone!l 
quimento veintiún mil cuatrocienro un pe o con ochenta 
y iete cenraro. ( '9.951.-!01, 7 ) moneda legal colombiana; 

Que de acuerdo con lo anterior, el25 de octubre de 1999la 
Empresa L RRA A. E P expidió a favor de la ación -Ministe· 
rio de 'finas r Energía- el Título Definitivo TDA-0028 corre · 

pondiente a nueve millone. novecientos cincuenta y un mil 
quinientos veintiún (9.951. 521) acciones ordinarias pagadas, 
de valor nominal de un mil pesos ( 1.000,00) moneda legal 
colombiana cada una): efectuó una con ignación el día 2"7 de 
octubre de 1999 a favor de la acion por la . urna de cuatro· 
ciento un pe o con ochenta y siete centavo ( -!01 ,87) mo
neda legal colombiana; 

Que ell3 de abril de 1999. con recurso de u Pre upue to 
General. la ación celebró un comraro de empré tito con la 
Empre al 'RRÁ A. E ·p hasta por el equivalente en dólare de 
treinta mil cuarrocienro tre · millones do ciento treinta mil 
peso ( 30.-t03.230.000,00) moneda legal colombiana, in ex
ceder la suma de veinte millones noveciento~ mil dólares 
(l : 20.900.000,00} de lo. Estados Unidos de América; 

Que en desarrollo del contrato de empré tiro a que e refiere 
el numerJI anterior. la acion efectuó desembolso por la urna 
equivalente a dieciocho millones e. enra y ocho mil nove
Ciento norenra y siete dólares con seis centavo de dólar 
(l'S 1 .068.99'.06) de lo Estado. lmdo de Aménca, 

Que el contrato de emprestito celebrado ellj de abril de 1999, 
forma parte del total de crédito de presupue toque el Con
pes recomendo capitalizar a la acion, 

DECHETA: 

Artículo l. Ordena. e a la anón capitalizar a la Empre. a 
l RR\ \ . \ E.\1~ en moneda legal colombiana ha. ra por el eqlll· 
vale me a la suma de dieciocho millones se. cnta y ocho mil 
non:uenros noventa~ 'lltte dolare.., con 'lci. centavo.., de do
htr (l ' 1 068.99"".06) cielo. Ec,tado. Lnido de América. uti· 
!izando para el efecto la tasa repre entatira del mercado 
certificada por la 'upcrimendencia Bancaria o la entidad que 
haga su veces. 'rigente en la fecha de publicación del pre ente 
decreto. 

Artículo 2. Como consecuencia de la capitalización que . e 
efectúe confonne al articulo anterior, la Empresa L RRÁ, A K P 
tran! ferirá a la ación -Ministerio de ~tinas} Energía- acciones 
de la Empre a por ralor nominal de un mil pe o. ( 1.000,00) 
moneda legal colombiana cada una) hasta concurrencia del 
monto capitalizado. dentro de 1 . sesenta (60) días iguient a 
la fecha en que entre en ,;gencia el pre. ente decreta. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Pubhquese, comuníque e y cumpl;u e. 
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Dado en Samafé de Bogotá, O. C., a 1"" de julio de 2000 . 

.\i DRÉS PA IR\ \ ARA:\GO 

El .\1inistro de Hauenda y Credito Publico, 

Juan Camilo Restrepo Salazar 

El Ministro de Mina~} Energía. 

Carlos Caballero Argáez. 

Decreto 1413 de 2000 
(julio 21) 

por el cual se establecen nuevas 
operaciones para el Fondo de 

Financía1níento del ector 
Agropecuario (Finagro). 

El Prc~1dcme de la Re publica de Colombia, en eJeruuo de ~U'1 
facultadc ( ommuCionalc\ en e pecial de lí.l.! quc lc mnfitrc 
el numeral11 del anículo 189 de b Con. uruuon Política yen 
de-,arrollo del amculo -19 de la Ley 101 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Opl!raciones de financiamiento a trares de 
inrersion ParJ lm efecto e'ltablecido en el numerJI8 del 
artiCulo -19 de la Le) 10 l de l 993. Fin agro podra e~tlmular la 
creación y fortalecimiento de empre ·:15 productora~. comer· 
cializadora y de rran~formación primaria de pnxlucros agro
pecuario y pesqueros, efectuando in ver ·iones en proyecto 
e pecífico que la5 mismas realicen o a traré de aportes en u 
capital. operacione que 'lerán admini rrada5 por Finagro con 
excedente · de liquidez. di. timo de lo proveniente de los 
título · de De. arrollo gropecuario. 

la participación de Finagro ce ará una vez la empre'la re · 
pectiras logren. a juicio de e a entidad. nivele aceptable de 
competitividad y olidez patrimonial. 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 
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Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a 21 de JUlio de 2000. 

~~ORE. P~llANAARANGO 

El ~1ini rro de Agricultura) Desarrollo Rural. 

Rodrigo Vi/lalba Jfosquera. 

Decreto 1421 de 2000 
Uulio 24) 

por el cual se delega en el 
Ministro de 1/acienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nonzbre de la 

ación un contrato de 
enzpréstito externo. 

El Pre,ídente de la Repuhlica de Colombia, en CJCrcioo de sus 
facultade . . en espec1al de la.'l que le contkren d anículo 211 de 
la ( .omurución Pohuca ~ el articulo 12 de la Lq 80 de 1993. 

DECRFTt\ : 

Artículo l. Delegase en el \1inl'itro de Hacienda} Credl(o 
Publico la facultad para celebrar. en nombre de la acion. el 
contrato de préstamo denominado "Programa Multisectorial 
de Inversión Pública 2000" con la Corporación Andina de 
Fomento (CAF) por la ~uma de do~cientos millont! de dólares 
(l'' 200.000.000) de los Estado. L nido. de América 

Artículo 2. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíquese, comun1que e y cúmpla5c. 

Dado en anrafé de Bogotá D. C.. a 2-t de julio de 2000. 

ANDRÉ PA TRANAARANGO 
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El Director Departamento Admini trativo de la Pre idencia de 
la República, 

Eduardo Pizano de .\'aruáez. 

Decreto 1428 de 2000 
(julio 26) 

por el cual se fijan los derechos 
por concepto de la función 
registra/ y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de 
la~ faculrade que le confiere el numeralll del artículo 1 9 
de la Constirucion Política y oída la propuesta de la Super
intendencia de orariado r Regi~tro. egun lo di pue ro en 
los anículos 2 numeraJe 10 y 9. numeral 8 del Decreto 2158 
de 1992.} 

C N IDEHA DO: 

Que corre ponde al Presidente de la Republlca como Jefe de 
11aado. jefe de Gobierno y uprema Autoridad Admini!'ltrati· 
ra pron:er loe mecani m o ) accione m di pen abb para la 
adminimación) prestación de lo en·ic1o publico que le 
competen a la Admini rrac10n Pública del E tado. a fin de 
promm·er la pro peridad general }' garanri;.ar la efeCtl\ idad de 
lo principio., derecho. y debere. con agrado en la Carta 
Po lírica para ~e egurar el cumplimiento de lo. fine ociaJes del 
E tado) de lo particulare ; 

Que de conformidad con las facultades consúrudonales, lega
les y estatutarias básicas, en e pcciaJ las de Notariado y Regis
tro. y en cumplimiento de lo objetivo de la política fi cal . 
corresponde al Gobierno acional adoptar deci ione racio
nalec y eficace. que contribuyan a la redi. tribución del ingre
. o y la riquel'..a a tra\'é de la ampliación y mejoramiento de la 
calidad de lo en·icio público de competencia exclu i\'a de 
lo organi mo e tatale ; 

Que el Decreto 170 de 1989 e tableció lo derecho y tarifas 
que e deben cobrar. las cual e no han ido actualizadas de · 
de la exp clición de dicho decrero. 

Que lo Decretos-le es 0960y 1250 de 1970 facultan aJ Gobier
no acional para actualizar periódicamente el co to de las 
tarifas por concepto de lo citado en·icio ; 

Que con el propo ito de racionalizar el ervicio público de 
regí tro de instrumento público e hace nece ario la actua
lización de las tarit: y derecho que e deben cobrar por la 
pre tación del ervicio, 

DECRETA: 

Tarifas de derechos por 
concepto del registro de 

instrumentos público 

CAPÍTULO 1 

Actuaciones registrales 

Artículo l. Tarifa ordinaria para la inscripción de docu
mentos. La in cripción de lo título , acto , y documento que 
de acuerdo con la ley e rán u jeto a regi tro causarán lo, 
iguieme derecho a cargo del olicitante: 

a) La uma de o ho mil pesoH 8.000) por cada uno de los 
acto. que por . u naturaleza carezcan de cuantía en el 
documento ob¡eto de in cnpCJon airo lo ca! o. prevl · 
to. en e. te decreto, ramhien deberá cancelarse la urna de 
un mil peso. ( 1 000) por cada foUo de matrícula adicional 
donde deba in cribll"\e el documento; 

b) En los acto. o negocios jurídico, que por . u naruraleza 
ttenen cuanna. e aplicará la tarifa del cinco por mil 
(5xl000) . en todo caso. el valor mírumo a( 1c) recaudar 
por derecho regL traJe. era la urna de ocho m1l pe o. 

e) 

( ). 

Cuando la cuantía del acto con ignada en el documento 
a( ic) regí trar fuere inferior al avalúo cata tral o al au
roavalúo, los derecho regí traJe e liquidarán con ba e 
en e to último . egún el ca o; 

) por cada matrícula que 

d) La . urna de ocho mil pe. o ( .000) por la in cripción o 
rerocatoria de te tamento . 

Parágrafo l. Lo derecho de registro a que e refiere el 
presente artículo e ca u arán eparadamente por cada uno 
de lo acto o contratos, aun cuando e ro aparezcan conte
nido en el mi. mo in trumento o documento. 
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Parágrafo 2. Para detcm1inar la base de la liquidación del 
contratO en la transferencia de derecho de cuota a cualqUier 
título o de una porción ~egregada de otro inmueble, se tendrá 
en cuenta el porcentaje del derecho o del área enajenada que se 
consigne en el instrumento, según el caso. ~iguiendo lo pre\isto 
en el literal b) del pre ente artículo. i el porcenmje del derecho 
o el área enajenados no e eñalan, lo derecho de regi5tro e 
liquidarán sobre el ciento por ciento (lOO\) del aralúo cata~tral. 

Parágrafo 3. Cuando las obligaciones deriradas de lo decla
rado con i tan en prestacione periódicas de plazo determi
nable con ba.~e en los dato consignado en el instrumento o 
documento, lo derecho regi lfale . e liquidaran tentendo 
en cuenca la cuan[la wtal de tale pre racione~ . ~i d plazo 
fuere indeterminado, la base de la liquidación er.í el monto 
de la mi ma en cinco (5) años. 

Parágrafo 'i. Lo. derechos de regL tro en lo. ín~trumentos 
publico comen tiros de la declaración de mejoras o de cons
trucción. :1.' í como los de transferencia de lanuda proptedad. 
se liquidaran con b;L.,e en el valor con ignado en el documen
to y a falta de é te, por el avalúo o autoavalúo cata tral del 
inmueble y no e aplicará lo previ.w en el inciso segundo del 
literal b) del artículo l de e. te decreto. 

Parágrafo 5. La ba e de la liquidación de lo derechos de 
regL rro en la con titucion de erridumbre rolunraria~ o le
gale . corresponderá al' alor fijado por la: parte~ en el nego
cio ¡undiCo, a falta de Cl,lC 1m derecho.., se fi¡aran mn ha~e en 
el avalúo o auwaraluo cata. tral del inmueble. o en el que 
pre. ente el mayor ralor c;i la . erndumbre recae sobre do.., o 
má! predios 

Artículo 2. ucesiones y·o liquidacion de la sociedad con· 
yugal o de la sociedad pCilrinumial de heciXJ. En la inscripción 
del proce o judicial de suce ·ión y o la liquidación de la '>OCie· 
dad conyugal. o de la sociedad patrimonial de hecho. o cua:n
do esw e tramiten por la vía notarial.lo derecho regi trale 
e liquidarán en la forma preví ta en el art1culo primero de 

eMe decreto. alm en lo siguientes ca.~ que se tomarán como 
acro sin cuantía: 

a) Cuando la adjudicación del bien tenga como finalidad 
cubrir un pasiro o hijuela de deudas) ga to.; 

b) Cua:ndo iendo ambos cónyuge titulare. de derecho .. o
bre el inmueble (s) de que e trate, en la liquidación de la 
. ociedad conyugal o de la ociedad patrimonial de hecho 
no haya transferencia de derechos de un cónyuge, o com
pañero (a) al otro; 
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Artículo 3. Permuta La liquidación de lo derecho regis
trales en la.'l e'lcnturu pública que contienen el negOCIO jun· 
dico de pemlltta. se efectuará tomando como base el mayor 
valor existente entre el fijado por las partes en el contrato y el 
del araluo catastral o auroaralúo del inmueble que u pe re 
dicho valor. 

Cuando cada uno de lo contratames permute mas de un 
inmueble, para determinar la ba.c;e de la liquidación de lo_ 

derechos de regi tro, e tomará el mayor valor resultante de la 
umaroria de lo avalúo ca~ trale. o auroavalúo de lo bic· 

nes que cada parte tran fiere, siempre que dicho valor sea 
uperior al fijado por las pane'l en el contrato. 

Artículo 4. Donación. Para la liquidación de los derechos 
de registro del in'>trumento público que contiene la dona
ción. e tomará como base el avalúo ca tamal de lo bienes 
donados. 

i lo donado c., una parte de un inmueble. la liquidación 'e 
hara a prorrata del arca transferida. St ésra no se cñala. lo'l 
derechos de registro se liquidaran sobre el ciento por ciemo 
( lOOo,o) del avalúo cata.~tral del bien. 

Cuando lo~ btenes donados prm·engan de organ1'1mo. inter
nacionale . cuyo ob¡etho comporte fine~ de uultdad pública 
o de intere social,lo. derecho de registro se liquidarán como 
acro tn cu.tnBa 

Artículo 5. Fideicomiso cil'il Fn la in~cripcion de escritu
ras pública! que mduven la tran,ferenua de la prop1edad 111· 

mueble a un tercero a tttulo de f1de1comtso.lo derecho. de 
registro se liquidarán con ba! e en el' alor esttpulado en el 
acto) no se tendrá en cuenta lo pre\i'lto en el inciso 2 del 
literal b) del anículo 1 del pre. ente decreto. 

Cuando h1 proptedad se consen·e en cabtza del con.'itituyenre. 
los derecho de regc tro e liquidaran como ano sin cuanua 

Lo · derecho de regtstro de la e critura públtca por la cual.,e 
re ti tuya o traslade la propiedad a la persona o personas en 
cuyo favor se constituyó el fideicomi o, ·e liquidarán con base 
en el avalúo cata tral o auroavalúo del inmueble. 

Artículo 6. Constitución de garantzas. alvo ituaciones 
e peciale pre,istas porellegi lador. cuando e con tituyan 
hipotecas abienas en donde e fijen las cuantías máximas de 
la obligación que garantiza el graramen o la ampliación ele 
é tas, los derecho regí trale e liquidarán wmando como 
ba e dicha cuantía. 
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Cuando e trate de con titución o ampliación de hipotecas 
abiertas sin limite de cuantía, lo derecho registra! e e Liqui
darán con base en la constancia, documento o cana que para 
tal efecto deberá pre entar la persona o entidad acreedora, y 
que e protocolizará con la escritura que contenga el acto, en 
el cual e fijará de manera clara y preci a el cupo o monto del 
crédito aprobado que garantiza la re pectiva hipoteca. 

No e cobrarán derechos por el regi tro de la hipoteca cuan
do en el mismo acto de venta aquella se con ti tuya entre las 
mismas pane para asegurar el cumplimiento de las obligacio
ne urgidas de lo acto o contrato celebrado . 

Las e crituras pública de constitución de hipoteca origina
das en la ustitución de garantía real, otOrgadas entre las mi -
mas pane y por el mi m o crédito, de lo cual e dejará expre a 
constancia en el documento, e liquidarán como acro in 
cuantía, iempre que en el mismo in trumento e cancele la 
hipoteca constituida obre el inmueble objeto de u titución, 
Esta última también se liquidará como acto in cuantía. 

La cancelación y liberación de gravámene hipmecarios e Ji. 
quidarán por el mi. m o ralor de su coru titución, o por el valor 
a prorrata de la parte liberada, conforme a lo preristo en el 
literal b) del artículo 1 del pre ente decreto. 

Artículo 7. Actos sin cuantía. e con ideran acto. sin cuan
tía para efecto de la liquidación de lo. derecho. regi trales. 
entre otros, la con. timción o cancelación de: el comodato, el 
reglamento de propiedad horizontal. el régimen de copropie
dad, ~1 partición o dhisión material, el englobe. el de englobe, 
clloreo o reloteo,la constitución de la admini tración anticré
ti~ de la condición resoluwria expre a, del patrimonio de fami
llil de la afecttdón a vivienda familiar. del usufructo, las escrimras 
que reDen obre corrección de errore . aclaraciones, adicione 
y, en general. todos aquellos acto o negocio jurídico que por 
su nantraleza carezcan de cuantía, salvo las intacione e pecia
le , preví tasen el pre ente decreto. 

Artículo 8. Cancelaciones. alro lo previsto para la cance
lación y Liberación de gravámenes hipotecarios y demás exen
cione contempladas en e te decreto, la cancelación de 
inscripcione en el regi tro e liquidarán como acto sin cuan
tía. En e te último evento, además, se cobrará la urna de mil 
pe os ( 1.000) por cada folio de matrícula adicional donde 
deba registrarse el documento. E te valor se recaudari inclu-
i\·e, cuando e trate de la cancelación de in cripciones trasla

dadas de un predio de mayor extensión a los folio de matrícula 
segregado de é te. 

Parágrafo. La ba e de la liquidación de lo derechos regi -
traJes en la inscripción de los instrumentos públicos relacio
nado con la re olución resci ión o re ciliación contractual, 
será la que corre ponda al mismo valor que se con ignó en el 
documento que contiene el negocio jurídico objeto de reso
lución, rescisión o re ciliación. 

Artículo 9. Constancia de inscripción. La con rancia de 
in cripción que de acuerdo con la ley debe reproducir el re
gi trador sobre la copia auténtica o autenticada que del do
cumento inscrito le pre ente el intere a do, ca u ará derecho 
por la urna de cinco mil pe o ( 5.000). 

o cau ará derecho alguno la con rancia de regí troque e 
imponga en las copias de lo documentos con destino al a.r
chiYO de la Oficinas de Registro de In trumento Público y 
Catastro. 

Artículo 10. Copias. La expedición de copia de un docu
memo in, crito, de re oluciones, de acruacione administra
tivas, de inscripciones del antiguo sistema de registro, de 
instrumentos públicos que repo en en el Archivo acional 
o de cualquier otro que se con erve en lo archivos de las 
Oficinas de Regi tro de In trumento Públicos ca u ·ará dere
chos, así: 

a) Oc documento, almacenados en medio óptico o microfiJ
mado. la suma de quiniemo peso ( 500) por cada pági
na reproducida; 

b) De documento. que reposen en lo archivos fís1cos de la 
re pcctiva Oficina de Regi rro,la suma de doscícnto ( 200) 
por cada página fotocopiada. 

La pre tación de e te ervicio , erá reglamentado porla 'uper
intendencia de Notariado y Registro. 

Artículo 11. Certificados. Los certificado de libertad y tra
dición que egún la ley corresponde expedir a lo Registrado· 
re de 1 nstrumentos Público , causarán derecho por la suma 
de iete mil pe os ($7 .000) cada uno. 

Las certificaciones que egún la ley corre pon de expedir a los 
Registradores de Instrumentos Públicos para adelantar pro
ce os de pertenencia o de adjudicación de bienes baldío ante 
eliNCORA, y lo contentivo de ampliación a la tradición de 
un inmueble por un lap o uperior a los veinte (20) años, 
cau arán derecho por la uma de quince mil pesos (S 15.000) 
cada uno( sic). 
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Las con rancias que requieran lo paniculare para obtener el 
numero de matrícula inmobiliaria con base en el nombre del 
propietario, el número de identificación o dirección del in
mueble, cuyo. dato repo en en lo archivo de la re pecliva 
Oficina de Regí tro de In trumento Público ca u arán dere
cho regi trale por la urna de quinientos pe o ( 500) por 
cada inmueble o persona que comprenda la consulta. 

Este servicio se prestará de acuerdo con la reglamemación 
que para el efecto expida la Superintendencia de Notariado y 
Regi tro. 

Artículo 12. fncentivo registra!. La in cripción de aquellos 
título con titurivo de tran ferencia del dominio otorgado 
o ejecumriado con anterioridad al31 de diciembre de 1990. 
ca u arán derecho registra! e por valor de ocho mil pe o 
( .OOl). 

CAPÍT LO IT 

Tarifas especiales 

Artículo 13. Vivienda de interés social y reforma agraria. 
En lo negocio jurídico de adqui ición, hipoteca, con titu
ción de patrimonio de familia y·o afectación a vi\'ienda fami
liar, bien ea que con ten en un mi m o 1n trumento o en 
instrumento · e parado , referido a la adqui. ición de vivien
da nueva de interés acial, en las que intervengan emidade 
públic~ o. personas particulares, e ca u arán derechos regis
tra.! e equivalentes a la mitad de lo ordinario sena.lado en 
literal b) del artículo 1 de e te decrero, iempre que el bien e 
encuentre comprendido hasta el rango de e tratificación tre 
(3) , lo cual ,e acreditará ante la respectiva Oficina de Registro 
de In trumento Público . 

En lo contrato. ele compraventa e hipoteca que concten en 
un mismo in trumento o en instrumemo e parado. relacio
nado con la adqui ición de inmuebles mediante negociaaón 
voluntaria de uerras entre campe ino } propietario para 
de arrollar nidades Agrícolas Familiare con ub idio otor
gado por eiiNCORA, o en la negociación directa de tierras o 
mejor.u por parte de dicho organL m o, en cumplimiento de 
lo · fine de interé acial y utilidad pública consagrado en la 
Ley de Reforma Agraria, e ca u arán derecho registra.le equi
valente a la mitad de lo ordinario eña.lado en la tarifa. 

Parágrafo. La expedición del certificado de tradición olici
tado por la in ctipción de alguno de los títulos a que e refiere 
el pre ente artículo cau ará derecho regi trate equivalente 
a la mitad de lo ordinarios eñalado en el inci o primero del 
artículo 14 de e te decreto. 
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Artículo 1 'i. Identificación de inmuebles con planos pre
diales catastrales. La in cripción de lo documento en lo 
cuate. e emplee el procedimiento de identificación predial 
previsto en el Decreto 21 ~ de 1995, cau ará derechos registra· 
le por la urna de un mil pe o ( 1.000). siempre que: 

a) e trate de e crituras u otro título otorgados por enlida
de pública en que con ten negocios jurídico de com
praventa, hipoteca o constitución de patrimonio de 
familia, referido a vivienda de interés social o a Unidades 
Agrícolas Familiare (UAF}; 

b) Una entidad pública tran fiera un bien raíz a título de 
ub idio de vivienda en e pecie, e constituya patrimonio 

de familia y.'o afectación a vivienda familiar. 

Parágrafo. La expedición del certificado de tradición olici
tado con ocasión del regi tro de e to documento . ca u ará 
derecho regí traJe parla urna de un mil pe o ( 1.000). 

Artículo 15. Cesión de bienes fiscales. En lo in trumento 
público de ce ión o transferencia a título gratuiro de bien e. 
fi cale inmueble , que otorguen o expidan las emidade 
públicas en lo térmmo de lo artículo 58 de la Ley9 de 1989, 
modificado por el artículo 95 de la Ley 388 de 199 y reglamen
tado por el Decreto 5-IO de 1998. e aplicará la tarifa única de 
un mil pe , ( 1.000). 

Artículo 16. istema especializado de financiacion de 
viz•ienda. La m cripción de lo acto y con traros que se otor
guen en los término · pre critos por lo · artículo 23 y 31 de la 
Ley 546 de 1999, cau arán lo derecho en ello · previ to , a 
aber· 

a) Lo derecho de regí troque ·e cau en en la con Litudón 
o modificación de gra''limene. hipotecario a furor de un 
participante en el i tema e pecia.lizado de financiación 
de vivienda, para garantizar un crédito de ri\ienda indi
\idua.l, liquidarán al rema por ciento ("'0%) de la tarifa 
ordinaria aplicable; 

b) Lo derecho de regí troque e ca u en con ocasión de la 
constitución o modificación de grarámene hipotecario 
a favor de un participante en el istema e. pecializado de 
financiación de vivienda, para garantizar un crédito de 
'rivienda individual de inrerés ocia! no ub idiable, se li
quidarán al cuarenta por ciento (-±0%) de la tarifa ordina
ria aplicable; 

e) Lo derecho de regi troque e ca u en con ocasión de la 
con titución o modificación de gravámenes hipotecario 
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a favor de un participante en el i tema e pecializado de 
financiación de vivienda. para garamizar un crédiw de 
vivienda de interé acial. que en razón de u cuamía 
puede er objeto de ub idio direcro. e liquidarán al diez 
por ciemo (10%) de la tarifa ordinaria aplicable; 

d) Para lo efecm de lo derecho de registro, la con tiru
ción del patrimonio de familia de que trata el artículo 22 
de la Ley 5'!6 de 1999. en wdo lo ca o e con iderará 
como un acto in cuantía; 

e) L1 cancelación de gravámene hipotecario a que , e refie
re el presente artículo, serán con id erado. como un acto 
in cuanua. 

CAPÍT LO 111 

Exenciones 

Artículo 17. Actuaciones exentas. La actuación regi tral 
no ca u. ará derecho alguno en lo .. iguieme c:u os: 

a) Cuando las olicitudc de certificación. de inscripción de 
documcmos o su cancelación en que imervengan exdu-
ivamente las entidade e tatab. a excepción de las Em

presas de Servicio Público Domiciliario , las Empre as 
lndu. triale. y Comerctalcs del Estado.! 1~ 'ociedade de 
Economía ~ixta las cuales a..sumirán el pago de lo dere
chm de reg1!'!tro 

Parágrafo. En lm aetm de inscripción, certificacion o can· 
celación de documento. en que intervengan las F.mpre. as Qfi. 
ciab de )ervicio Publicas Domiciliario .. lo derecho 
regí. tra.les a u cargo e liquidarán con ha. e en el porcentaje 
de participacion de é. ta.\ el que e acreditará para tale efec
to. con el documcmo legal pcrtincme Lo. particulare . per
. o na! na rurales o juríd1ca..li que contraten con e tas empre, as 
~u m irán el pago por el excedente; 

b) Cuando las olicitude de certificación, de imcripción de 
documento · o u cancelación, ~í como la expedición de 
copias de lo in trumemo que repo an en el archivo de 
la oficina de regí tro. pro\'engan de la Corte uprema de 
justicia, la Corre Con. titucional, el Consejo de Estado. lo 
Tribunale , el Con ejo uperiorde la judicatura, la Fiscalía 
General de la Nación, la Contraloría General de la Repú· 
blica, la Procuraduría General de la ación, la uperin· 
tendencias, la Dirección acional de E tupefaciente , lo 
Juece Penale , la Policía Judicial, lo Oefen ore de Fami
lia, lo Juzgado de Familia en asunto relacionado con 
menare ·. el Personero Municipal, lo funcionario de eje· 

cucione fi cale . o cualquier otro organi m o que ejerza 
funcione imitare . originadas en de arrollo de im·e tiga
cione que le corre panda adelantar, de intervención} 
roma de po e ión de biene , o que e requieran para apor· 
tara proce o en que actúen en calidad de demandado 
o demandante . independientemente de que afecten o 
beneficien a un particular, per ona natural o jurídica; 

e) Cuando lo organi m o y entidades de que trata el pará
grafo de este artículo requieran certificados o copia, de 
documento o in trumento público que repo en en lo 
archivo de la Oficina ele Regí tro de In trumento Públi· 
co , iempre que en dicho in trumento la entidad oli· 
citante figure como titular de un derecho real ; 

d) Cuando la copia. de documento público ean 
requeridos(. ic) por la! autoridade o entidade. públicas 
facultadas legalmente para adelantar cobro. coactiro ; 

e) Cuando e trate de acro ·o contraws de gobierno · e.xtran· 
jera que rengan por finalidad adquirir o enajenar biene 
inmueble en nuestro país para sen ir de sede a~ misione 
diplomáticas, a condición de que exi ta reciprocidad del 
gobierno extranjero en e ta materia con nue tro país. partt 
lo cual e protocolizará con la e critura re pectira, la certi
ficación que expida para el efecro la autoridad competente. 

in embargo, cuando los paniculares contraten congo· 
bterno extranjero . en lo~ termmo pre\ i tos en el pre· 
sente literal. o con alguna de las entidacb e\tatales a que 
e refiere el parágrafo de e te artículo, aquello. pagarán 

lo derecho. de regi. tro obre el cincuenta por c1ento 
(50%) de la tarifa normal vigente; 

6 Cuando e trate de la imcripción de acto o conrrato 
referido a re guardo o re entl.'l indígenas . 

Parágrafo. Para lo efecto. del presente decreto . on e mida
de e tatales, entre Otras: 

La ación,las regiones. lo · departamento ,las prm·incias, lo 
distrito capital y especiale .las áreas metropolitanas. lo terri· 
torio indígenas, las asociacione de municipios, lo munici
pio .lo e tablecimiemos público . el enado de la República. 
la Cámara de Repre entame .. el Con ejo uperior de la judi
catura, la Fi calía General de la Nación,la Contraloría General 
de la República, las Contratarías Oepartamentale . Oistritale 
y Municipal e , la Procuraduría General de la ación, la Oefen-
oría del Pueblo, la Regi. traduría acional del F. taclo Civil,lo 

Ministerio , lo Departamento Admini trativos, l~ uperin-
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tendencias, la Dirección Nacional de E tupefaciente y la 
Unidades Administrativas Espedales y en general, los organi · 
m o o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capa
cidad para celebrar contrato . 

CAPÍTULO IV 

Normas Generales 

Artículo 18. Recaudo de los derechos de registro. El pago de las 
urnas que se musen por el ejercido de la función registral se efec

tuará por el interesado al momento de la solicitud del servicio. 

Cuando la inscripción del documento deba realizarse en dife
rente círculo registra! e , la totalidad de los derechos que e 
ca u en podrá cancelarse en la oficina en donde se haya salid
rada el primer ervicio, razón por la que é ta expedirá certifi
cación con destino a cada una de la oficinas donde deba 
presentarse el documento. 

Artículo 19. Aproximación al múltiplo más cercano. Para 
facilitar el recaudo y contabilización de lo valore re ultante 
de la liquidación de lo derecho de regí tro, e. tos e aproxi· 
marán a la centena más cercana. 

Artículo 20. Recaudo del mayor l'alor en los derecbos de 
registro y expedidón de certificados. Cuando la ~urna cobrada 
por el regi tro del documento fuere inferior a la tarifa prevista en 
el pre eme decreta, ellkgistrador de In trumemo Público 
ordenará el recaudo del mayor valor liquidado, en ~1 fonna que 
e tablezca el reglamemo que para L1l fin expida la uperinten
dencia de otariado y Registro. En todo caso, el Registrador 
dispondrá la su pensión de la inscripdón del insrrumento hasta 
tanto el intere ·ado cancele lo derecho correspondiente ·. 

Cuando la olicitud e refiera a la expedición de un certilirndo 
de tradición, el Registrador e ab tendrá de u cribirlo o auto
rizar u entrega hasta tanto el peticionario cancele el mayor 
valor adeudado. 

Artículo 21. Término para la devolución de los dineros por 
concepto de derechos de registro o de la solicitud de certifica
dos. Cuando el documento presentado no se pueda registrar, 
el intere ado podrá olí citar la devolución o el reintegro de 
los valores pagados a la Oficina de Registro remudad ora de lo 
dineros, dentro de lo cuatro ( 4) meses siguiente a la ejecuto
ria del acto o providencia que niega el regi tro. 
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Igual ténníno e aplicará para la devolución de dinero cuan
do se presenten pago en exceso, o pago de lo no debido, 
el cual se contará a partir de la fecha de desanotación del 
documento. 

En tratándo e de la no expedición de certificado , el ténnino 
para solicitar el reintegro de los dinero erá de un (1) me , 
contado a partir de la fecha de de anotación de la oticitud. 

Si vencido los témlinos de que trata el pre ente artículo, el 
interesado no olicita la devolución de los dineros, precluirá 
u derecho a reclamarlo. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones fina les 

Articulo transitorio. Transferencia de inmuebles ubica
dos en zonas de alto riesgo. En lo actos o negocios jurídicos 
en que intervengan los titulares de derechos de dominio o 
dominio incompleto, según el caso, que deban entregar al 
municipio u inmueble afectado, rural o urbano, por e tar 
situado en alguna de la. zonas de alto riesgo ubicada en la 
localidade. de lo dcpartan1emo ·eñalado en lo Decrews 
182 y 223 de 1999. para efectos de acceder a los beneficios del 
sub idio de que trata el titeral a) del artículo 1 del Decreto 196 
de 1999, lo derecho notarial e y de regi tro e liquidarán 
como acto ~in cuantía. 

Parágrafo. Dicha Ltrifa incluye la expedición de copi~ para 
el interesado y lo archivo de las Oficinas de RegistrO y Cata -
tro. así como la del certificado de libertad y tradición, cuando 
fuere el caso. 

Artículo 22. Vigencia. El pre ente decreto rige a panir del 
16 de ago to de 2000, deroga el Decreto 1708 de 1989 y de m~ 
dispo icione que le ean contrarias. 

Publique e, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, O.C. a 26 de julio de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Justicia y del Derecho, 

Rómulo González Trujillo. 
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Decreto 1444 de 2000 
(julio 26) 

por el cual se modifica el 
Decreto 1151 de 2000. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facu ltades otorgad .u por el numerall6 del anículo 1 9 de la 
Con titución Política y en concordancia con el artículo 5-! de 
la Ley-i89de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. Modifíca e el artículo 26 del Decreto 1151 de 
2000. ti cual quedará así 

"Artículo 26. \'igencia. El pre. ente decreto rige a partir de 
la fecha de 'iu publicación, deroga el Decreto 2118 del 29 de 
diciembre de 1992, a excepción de su anículo 58 y demas db· 
posicione. que le ean comraria ". 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicaCión 

Publíque~e y cúmplase 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 26 de ¡ulio de 2000. 

A1'lDRf5 P. TRA~A \RA'lGO 

La Direcwra del Departamento Administrativo aciana! de 
F tad1 tica (DANE), 

Mana Eulalia Arleta Manrique. 

Decreto 1461 de 2000 
(julio 28) 

por el cual se regla1nentan los 
artículos 47 de la Ley 3 0 de 
1986, 2 del Decreto 2272 de 

1992, 25 de la Ley 333 de 1996 
y el artículo 83 del Decreto-ley 
266 de 2000 y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en u ·o de las facul
tade legale , en e peciall conferidas en el numeralll del 
aruculo 189 de la Con titución Política. 

DECRETA: 

TÍT LO 1 

Dispos icion e ge n e rales 

Artículo l. Campo de aplicacion. l.a pre ente reglamenta· 
ción e aplica a lo biene' administrados por la Dirección 

aCJonal de r:.. tupefacientes. por. cr u¡eto de med1d~ came
lare. impue. tasen procc o. por delitos de narcotráfico) co

nexo. o en proce. os de e:\1mción de dominio. 

Parágrafo. e exceptuan de la aplicación del pre. ente de
creto. lo btene que se encuentren su¡eto. a destinación e.
pecífica en ''irtud de norma legal vigente 

Artículo 2. Reglas generales para la admiuistracion de 
bienes. La Dirección acional de Estupefacientes admini tra

rá lo biene de acuerdo con lo di. tintos si tema'i estableci
do_ en la ley, ejercerá el , eguimiento, evaluación y control y 
tomará de manera oportuna la medid.u correC[Jva a que 
haya lugar para procurar la debida admini tración de lo bie
ne . En ejercicio de dicha función le corresponde; 

l Ejercer lo acro nece ario para la correcta di po ición. 
mantenimiento y con ervación de lo bien e , de acuerdo 
con u naturaleza, u o y de. ti no, procurando mantener 
u productividad y calidad de generadore de empleo. 

2 egurar lo biene admini. trado ·. 
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3. Realizar las gestione nece arias con las autoridades per
tinente , para el pago de impue ros sobre lo biene obje
to de administración. 

'! Realizar inspeccione aculare a los biene admirú trado . 

5. Actualizar, por lo meno cada tre me e 1 los inventario 
y el avalúo de los biene. 1 relacionado por categorías, la 
ituación jurídica y el e tado fí ico de lo biene . de con

formidad con lo preví toen el Decreto 306 de 199 . 

Para efecto de lo eñalado en el pre eme numeral, la Di
rección aciana! de E tupefacienre di eñará y aplicará 
una metodología para tener actualizado el valor de lo 
bienes, terúendo en cuenta la depreciación. 

ú Efectuar lílll provi iones necesarias en una subcuenta del 
Fondo para la Rehabilitación, Inversión acial y la Lucha 
contra el Crimen Organizado, para el eYento en que . e 
ordene la devolución de lo bienes. 

La Dirección Nacional de E tupefaciente podrá ordenar 
la destrucción de lo in. umos, su rancias precur ora y 
elemento. que puedan ~en ir para el proce amiento de 
coc:una o cualquier otra droga que produzca dependen
Cia sttmphcan gme peligro para la salubridad} la . egun
dad publica. 

TÍT 1.0 11 

istcmas de adnlinistración 
de bienes 

Artículo 3. Sistemas de administración. La Direccion a
cional de Estupefaciente deberá ob ervar de manera prefe
rente el orden de lo. i tem:c de admini tración de hiene 
contemplado en lo .. iguiente. numerale. , excepto para el 
ca. o del depó ito provi. ion al comemplado en el inci o e
gundo del artículo -1 de la Ley 30 de 1986: 

l Enajenar lo biene fungible , de género, que 3111Cnacen 
deterioro, mueble · auromotore. y lo demás que en adi
ción a lo anteriore determine el Con ejo Nacional de 
E tupefacieme . 

2 Celebrar contrato de arrendamiento, administración o 
fiducia re pecto a lo bien e que admini tra. 

3. De tinarlo prmi ionalmente al ervicio de entidad e ofi
ciale o in tirucione de beneficio común legalmente re
conocidas. 
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4. Entregar los bien e objeto de medida cautelar en proce
o de narcotráfico y delito. conexo en depó. iro a quien 

turiere un derecho lícito demo. trado legalmente o.;obre 
el bien. 

CAPÍTULO I 

Enajenación de bienes 

Artículo'*· Bienes susceptibles de enajenación Los biene 
que podrá enajenar la Dirección aciana! de Estupefactentes 
on aquello que aun no tienen definida u ituación jurídica 

y que tengan las iguiente, característica : Biene de género. 
fungibles, que amenacen deterioro, de con umo, mueble 
automotore , u rancias e in umo utilizado para el proce a
miento de cocaína u otra droga que produzcan dependencia 
y todo aquello que en adición a lo anteriore determine el 
Con e jo aciana! de E tupefacienres. 

Lo. bien e. con extinción de dominio o decomi o definiti· 
\ 'O a favor del Estado olamemc lo. podrá ena1enar en 
caso de cXJsur autOrización expresa del Con ejo acional 
de Estupefacientes. 

Parágrafo. Lo cosro que implique para la Direccion ~a
cional de E. tupefaetente la enajenacion de lo. bienes seran 
deducido~ del producto de la renta, informando en cada c:c o 
al Consejo acional de E. rupcfacicnte , con lo. corre. pon
dtcm<.:. ~opones comahlcs 

Artículo 5. Principios para la enajenación l.a Dtrewón 
Nacional ele Estupefaciente en el proce o de enajenacion de 
lo, biene. incautados, ob. en ara lo. principios de transparen
cia, celeridad, eficacia, productividad, economía} moralidad 
de. crito. en las llTC. 80 de 1993} '-189 de 1998. En cuan ro a lo!-! 
proctdirruemo .. e regirá por las normas del derecho privado. 

Artículo 6. Aspectos generales para la enajenacion. la Di
rección Nacional de E tupefaciente tendrá en cuenta lo · si
gtliente aspecto generale : 

l Detemzinación de lotes de bienes. Para la campo. ición 
de un lote podrá tener en cuenta lo iguiente paráme
tro encaminado a determinar la forma de ofrecer lo 
biene en venta: 

a) AnáJi i de mercado local en cuanto a las po ibilida
de de demanda: 

b) Cantidad, descripción, e tado y homogeneidad de lo 
producto : 
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e) E n1dio de conveniencia para u venta elaborado e te 
último por la ubdirección de Bienes de la Dirección 
Nacional de Estupefaciente o quien haga u vece . 

En el ca o de vehículos, aeronave , motocicleta , mo
rona\·e o bien e que por u caracterL rica permitan 
la venta de manera individual e ofrecerán como lote 
independiente . 

2 Fijación del precio de venta o avalúo previo. la detenni
nación del precio de \'enta se realizará con b e en el e · 
rudio de mercado, del e tado y de la condicione 
especiales del bien y de los impue to a que e tá su jera. 

El e tudio de mercado deberá indicar: las fuente consul
tada para obtener el precio de venta; la corizacione 
obtenida en establecimientos comerciales, que por lo 
meno deben er do ; revi ras e pecializadru o indicacio
ne · de que la infonnación e obtuvo telefónicamente, por 
intemet o intranet; su tentación r fundamento de lo. 
de cuenro aplicado , el cuadro re u m en del e. tu dio de 
precio y las demás ge tione realizadas para la identifica
ción del valor del bien. 

la b<t5e de la oferta pública, subasta o cualquier modali
dad de rema, será como mínimo el60% del precio del 
mercado, fijado por el funcionario competente. Cuando 
e declare de. ierto el procedimiento de vema, se detenni

nará un nue\'O precio para el bien. 

3. Presentación del proyecto de l'entct Fl 'ubdirecror de 
Biene~ pre entará al Director acional de Eswpefa
cientes un proyecto que contendrá lo siguiente De.· 
cripción general de lo biene ; ingreso y lugar de 
depó iw; in pección fí ica y aptitud para el uso o 
con umo humano; ituación jurídica, de pago de im
puesto } ervicio público i es el ca o; estudio de 
precio~; modalidad propue tapara la venta, y certifi
cado pertinente relacionado con el bien o bien e .. 
E re proyecto una vez aprobado por el Direcror Na
cional de E tupefacíente ervirá de documento guía 
para la enajenación. 

-t Publicaciones. 'e efectuará mínimo con tre (3) días de 
antelación a la exhibición de lo biene en un diario de 
amplia circulación nacional con la indicación de las con
diciones y plazo de la venta. e exceptúa el caso de venta 
de bien e de u o re tringido o sujetos a control, para cuya 
ventaba rará la invitación a lo po ible comprad ore 
autorizado . 

El a vi o publicitario deberá incluir la de cripción del bien 
o lo bienes y las caracteri ticas e enciales de la re pectiva 
venta. 

El co to de esta publicación e de contará del producido 
del bien o del valor de la venta. 

S. Pliego de condiciones. e determinarán con claridad to
do lo aspecto inherente a la venta, tale como: Garan
tía de eriedad de la aferra, entrega de lo biene , 
modalidad, marco legal, número del lote, de cripción de 
lo bienes, cantidad y precio, requi ita que deben cum
plir las ofertas, entre los cuaJe iempre e tará el certifica
do de antecedentes penal e y de policía, y en el evento de 
que el proponente ea extranjero e olicitará certificado 
de la lnterpol. 

6 E:rbibidón e realizará en lo po ible ~obre la totalidad del 
lote, en caso de que no lo fuere o que re ulte co ·ro o, e 
exhibirá una mue tra repre emativa de cada uno. Un fun
cionario de la ubdirección de Biene , o quien e delegue, 
crá el encargado de m o tmr la mercancía y de re~lrer las 

inquictude . De la actuación e levantará un informe, que 
hará parte integral de lo documento del procedimiemo 
de enajenación. 

"' Pago. El pago e cfccruará dentro de lo tre días hábile 
sigu1eme. a aquél en que o,e publicó elli rado de adjudi· 
ca rano. y se podrá realizar a tran~~ de texto, lo. medio de 
pago aceptado comerc~almenre . preferiblemente, de 
contado. La fonna de pago e e. tipulará en lo. phcgo de 
condiciones. En caso de aceptar-e crédito, el anucipo a(sic) 
pagar no podrá er infenor al 50% del ralor total del bien. 
En todo caso el 50% restante dcbera ser cancelado como 
requi ita para la entrega del bien 

8. Entrega del bien Procederá una vez verificado el pago 
rotal del bien y en el itio donde e encuentre. Lo bien e 
e entregarán en el estado y itio en que e encuentren y 

no e entenderá incorporada la obligación de proreer el 
mantenimiento, ni e re ponderá por vicio oculto , au
tenticidad o caracteri ricas de lo mi mas. 

9. Documento de la titularidad. 'in perjuicio del cumpli
miento de lo requi itas eñalado en la ley para el perfec
cionamiento de lo contratos de compraventa de 
aeronave y embarcacione u jetas a regí rro, para todas 
las modalidade de venta e expedirá una factura, la cual 
debe cumplir con lo requi ita legal e e tipulado en el 
e taruto tributario. 
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Los documentos que ·e expidan, como producto de cual
quier modalidad de venta tales como: actas, facturas, re olu
ciones y contratos, con ti tu irán para todo lo · efecto legale 
el título de propiedad de lo biene enajenados. 

Parágrafo. Para efecto de la celebración de lo contrato de 
compraventa de lo bienes u jeto a regi tro mencionado en 
el pre ente decreto, el Director acional de Estupefaciente 
actuará como vendedor en lo documento público que 
deban otorgarse para el efecto y i fuere el caso comparecerá 
como Yendedor ame notario para proceder al reconocimien
to de la renta y po!lteriormente realizar el corre pondiente 
registro del documento declaratiro de la renta. 

Artículo 7. Hodalidades de la enajent1ción de bienes. La ena
jenadón de bien~ la podrá realizar en fom1a directa ht Dirección 

acional de E rupefuciente o a traré de tercero. contratado 
para el efecto, med~wte h~ iguienr~ modalidades: 

Remate en pública ubasta. 

2. Oferta al publico mediante convocatoria general o e. pe
cial y recibo de propue tasen . obre cerrado, l con garan
tía de seriedad de las oferttl!l. 

3. Venta al público a precios fijos. 

'1. \t:ma directa 

Parágrafo. Stn excepCione . lo. recu~m que ~e deliren de la 
operación de enajenación ingre, arán al Fondo para la rehabili
tación, la inve~ion social y lucha contra d crimen organit..ado. 

Artículo 8. Remate en publica subasta \fedtante e ramo
dalidad e Yenderán btene. diverso agrupado en lote por 
medio del tstema de pague y lleve, siempre que la naturaleza 
del bien así lo permita o no e detennine un iMema. 

e trate de biene que por virtud de una norma legal tengan 
un mercado re tringido. 

Para ustancitb e in umo que se utilicen para el proce amiento 
de cocaína o cualquier otra droga que produzca dependencia. 

Cuando no hara ido po ible la venta por otra modalidad 
debido a que no e pre entaron ofertas por !ore. 

En e ta modalidad no requerirá a' · o publicitario y la existen
cia de lo biene disponible para la venta se dará a conocer a 1 

po ible compradore por medio de una comunicación. 
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El ofrecimiento de lo biene se hará m mimo a rrc · po ible 
compradore cuando el mercado de demanda a! 1 lo permita. 
Las calidad e de comerciante, asociación o agremiación debe
rán acreditarse a travé ·de lo medio ·eñalado en la ley 

CAPÍT LO li 

Contratos de arrendamiento, 
administración y fiducia 

Artículo 12. Clases de bienes sujetos a esta modalidad de 
administracion. Lo ·. biene que pueden er U Jeto de con
trato de arrendamiento, admini tración} fiduCia son aque
llo cuya administración y cu todia re ulre ontro~a para la 
Dirección Nacional de Estupefaciente o aqueUo. que ean o 
puedan er productivo · o generadore de empleo. 

Artículo 13. Procedimientos. Lo procedimiento para la 
~elección de lo contra ti t~ y para la celebracion de lo · con
lrato , iguiendo lo principio contemplados en la l.t:) 80 de 
1993 se regirán por la normas preví ttb en el Código Civil y 
Código de Comercio 

La Dirección acional de EsrupefaCJeme como mínimo de
beca publicar un aviso de im It.'lción púbhca, para la prc. enta
ción de propue ra!l y deberá decidir la adjudicación con tre 
(3) propue ras por lo mcnm En el evento de que no e pre-
ente ino un olo oferente} u propue ra re ulre elegible. 

podra aclrudtca!"'ek el contrato. deJando con,tanua de e re 
hecho en el acta respecti\'a . 

CAPÍTULO III 

De tinación provisional de 
bie n es 

Artículo 1 'i. Procedencia. La Dirección acional de E tu
pefaciente. mediame re. olución motivada podrá de. tinar al 
servicio de entidade. oficial e. o de in. titucione. de beneficio 
común lcgalmenre reconocidas, lo. biene. que can objelO 
de incautadón una w~z . an pu to a. u di. po ición por orden 
de la autoridad judicial competente. 

Las entidades de que trata el pre ente artículo presentarán 
con la o licitud el programa o programa para lo · cuale e 
requieren lo biene olicirado r en lo po ible la población 
beneficiaria. 

Parágrafo l. La Dirección Nacional de E tupefaciente o
lamente podrá de tinar provi ionalmente biene a las in ti tu· 
cion de beneficio común, que rengan por lo meno cinco 
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(5) año. de trayecroria r que u programas ean de púbüco 
reconocimiento por parte de la comunidad beneficiaria, el 
cual deberá er constatado a travé de lo medio idóneo que 
e tablezca el Direcror acional de Estupefacientes. Igualmen
te la Dirección olicirará los antecedentes judiciales a todo 
lo miembro de lo órgano de Dirección y fundadore de 
estas entidade . 

Parágrafo Z. La Dirección acional de E tupefaciente ólo 
podrá destinarse provi ionalmente bien e a í mi m a, pre,io 
concepto favorable del Con ejo acional de E tupefaciente . 

Artículo 15. Rendimientos. La Dirección acional de E tu
pefacieme previa autorización del Consejo acional de E ru
pefaciente mediante re olución, podrá utilizar lo 
rendimiento de lo recurso en efectivo, di vi as decomisadas, 
título valore o cualquier otro documento repre entativo de 
dinero, para lo propó ito · eñalado por el Con ejo aciana! 
de Estupefaciente . 

Artículo 16. Facultades de los destinatarios y depositarios 
prot•isionafes. Lo. destinatario. provi ionale. o depositario 
de ,·alore., derechos, acciones, dineros, depó iro y dh'i. :u , 
tendrán la.'í siguiente. facultad e admini trativa . obre lo. 
mi mos. además de las consagrada en el articulo 683 del Có
digo de Procedimiento ivil y normas concordante : 

• Podrán efectuar lo. giro. "~ fer nci~ bre el C\lerior 
o el interior para colocar lo d1nero en depó. ito en el 
Banco de la Rcpúbhca Para e te decro las divi as e con
vertirán a moneda nacional. 

• Convendrán con el Banco de la República la in ver ión, 
por e te último. de los dinero a que e refiere el literal 
anterior, en título de deuda pública del orden nacional 
o de entidacle. de derecho público. 

• A fin de obtener la liquidez nece aria obre lo · valores, 
dinero . accione .. depósito y divisas, las personas o enti
dade provisionalmente de tinataria o depositaria de 
lo mL m o quedan facultadas para efectuar el cobro de 
los útuJo , para lo cual podrán llenar los e pacios dejado 
en blanco por lo firmante de lo documento , a fm de 
hacerlo valer contra cualquiera de las per onas que ha
yan intervenido en la tran acción. 

Celebrar contratos de fiducia de administración para de -
tinar recurso proveniente de divisa previamente con
vertidas a moneda nacional a lo fine que se convengan 
en los re pectivo contrato . 

Artículo 17. Procedimiento para la destinación proL•isio
nal. Para la de ti nación prori ional de lo bien e a las entida
de oficiaJe o in titucione de beneficio común legalmente 
reconocidas. alvo aquello que por di po ición legal tengan 
de tinación e pecffica, la Dirección acional de E rupefacien
tes llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

l Efectuar la divulgación de lo biene que tiene para desti
nar. fijando un plazo no uperior a cinco ('5) día para 
recibir las olicirude de lo intere ado en u asignación. 
en lo término r alcance fijado por la Dirección acio
nal de E tupefacieme . 

2. Dentro del plazo e tablecido para cada bien, lo interesa
do deberán presentar w soticirudes, identificando el bien 
con la corre pondiente justificación, y una oferta de uti
lización del bien. que deberá e tar contenida en. obre 
cerrado. 

Cuando las olicitudes provengan de institucione ·de 
utilidad común legalmente reconocid~ , deberá anexarse 
la li ta de lo fundadores e integrantes del órgano de 
direccion de la respectiva in titución, con el fin de que 
la Dirección acional de E tupefaciente solicite por 
cada una de la pcr onas relacionadas. el certificado de 
antecedente. judiciale expedido por el DA . in perjui
cio de ser anexada directamente por lo imere ado a la 
olicitud. 

3. Dentro de lo diez ( 1 O) días iguiente. al ,·encimiento 
del pluo para recibir solicitude , la Dirección acional 
de Estupefaciente , mediante Re. olución mOtivada des
tinará provi ionalmente lo biene a quien pre ente la 
mejor propue. ta, previo concepw del Comité Interno 
de De tinacione, . 

'! PreYio a la entrega prori ·ional del bien de tinado. la Di
rección acional de Estupefaciente expedirá el acto ad
ministrativo corre pondiente de ignando la entidad 
de tinataria, el cual deberá por lo meno contener: 
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El im'entario. En él e indicará el e tado de conservación, 
la ituación fí ica }'jurídica en que e encuentra almo
mento de u entrega. E ta obligación le corre poride a la 
Dirección Nacional de E tupefaciente con la colabora
ción de la autoridad que tiene en cu todia el bien. 

La obligación del destinatario de mantener la actividad 
económica que tenía el bien en el momento de su incau
tación iempre que dicha actividad ea lícita. 
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Las condicione de la tenencia relativas a la con ervación 
y cuidado del mi mo. para lo cual el de tinatario deberá 
asegurar contra todo rie go el bien y constituir una póliza 
de cumplimiento de las obligaciones deri\·ada del acto 
admini trativo de de ti nación provi ionaL 

El Pago delo impue tos y demás gravámene a que hubie
re lugar. a cargo del de tinatario provisional. 

La urna a( ic) cancelar m en ualmeme. por parte del de · 
ti natario. de acuerdo con la propue ta, o en caso de er 
entidad oficial el ahorro que genera a u pre u puesto e
gún la o licitud presentada; la oportunidad y el lugar del 
pago. 

La obligación del de tinatario de entregar un infom1e bi· 
me tral a la Dirección acional de E tupefaciente sobre 
el u o, e tado, de tino y conservación del bien. 

La obligación a cargo del de tinatario prori ional de de· 
rolrer el bien a la per ona} en el momento que le ea 
comunicado por la Dirección Nacional de E tupefacien· 
te , en caso de deci ·ión judicial o revocaroria de la De ti· 
nación Provi. ional . 

La obligación a cargo del de tinatario provi ion al de pcr· 
mitir la in pección ocular de lo biene . 

;. La Dt.rección . aciana! de~~ rupcfacient<: rerocará la de'í· 
rinación en caso de incumplimicmo de las obligaCJone 
por parte del de tinatarto prori tonal, medtame re. olu
ción motivada y prevto concepto del Comité !memo de 
De tinacione o quien haga u ,·ece . 

Parágrafo l. Lo di pue to anteriormente, e realizará in 
pe~uicio de que la Dirección acional de E rupefaciente de· 
arrolle su funciones ele eguimiemo. vigilancia y control sobre 

lo biene de tinado provi ionalmente. 

Parágrafo 2. En ca, o de no recibir olicitude por parte 
de la emidade oficiale o de la in titucione de benefi· 
cio común legalmente reconocida , una rez rencido el 
plazo para tal efecro. el trámite e repetirá ha ta efectuar 
la destinación provi ional. 

CAPÍT LO IV 

Depósito 

Articulo 18. Procedencia. La Dirección Nacional de Estu· 
pefaciente de manera preferente podrá mediante resolución 
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motivada entregar en calidad de depó ita provi i n:ul a quien 
tuviere un derecho lícito demostrado legal me me, 101 biene 
que ean objeto de comí o, decomi o, incautac ón y de m á 
medidas decretadas en proce os penale por delito de narco
tráfico y conexo . 

Las personas a que e refiere e te artículo ejercerán la. · funcio
ne de ecue. tre judiciale de lo biene pue ro a .. u cuida
do. dentro de lo re pectivo proce o penales. 

El depo irario provi ional e legitimara con e pia de 
la re olucion expedida por la Dirección Naci )nal de 
E tupefacientes. 

El producto económico re ultante de e ta forma de admini · 
tración ingre ará al Fondo para la Rehabilitación, la Inversión 
'ocia!) Lucha contra el Crimen Organizado. 

TÍTULO III 

Devolución de bienes 

Artículo 19. Procedimiento. Ejecutoriada la orden de 
entrega definitiva de biene. a particulare , la Dirección 

acional de Estupefacientes, mediante comunicación di · 
pondrá lo nece ario para dar cumplimiento a dicha deci· 
ión judicial. 

En todo~ lo c~o~ en que la DireCCJon acional de Estupefa. 
ciente5 deba devolrer o entregar lo. biene aprehendido. por 
den ion ¡udtctal cualqUiera que ea. e procederá de confor · 
midad con la.'i sigwente di. po. icione : 

·¡no e hubieren enajenado) lo con en·a en admtni1!· 
tración la Dirección acional de E rupefacientes se de
volverán lo biene en el e tado en que e encuentren 
o el producto de los mismo en caso de que exi rieren 
de comando lo pagos efectuados por conceptc de 
impue to . 

i la enajenación ya e hubiere efectuado o i el bien se 
hubiere de truido e devolverá el valor de la venta con u 
valor actualizado. in perjuicio de la accione con a "fa· 
da en la ley. 

Parágrafo. La Dirección acional de E tupefaciente debe
rá en lo caso en que e in tauren proce os judiciale en , u 
contra por el e tado de lo bien e objeto de devoluoón. lla
mar en garantía a lo contrati tas, destinatario y dep 'ita.rio 
provi ionale de lo mi mo . 
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TÍTULO rv 

Derechos, atribuciones , 
facultades , deberes y responsa
bilidades de los arrendatarios, 
administradores, fideicomiten
tes, depositarios provisionales 
y destinatarios provisionales 

Artículo 20. Derechos, atribuciones,jacultades, deberes y 
responsabilidades de los depositarios)' destinatarios provi
sionales. Los Destinatario o Depositario Provisionale de los 
bienes materia de comi o(sic) o incautación tendrán todos 
lo derechos, atribucione y facultades y estará ujeto a todas 
las obligaciones, debere y res pon abilidades, que para los 
depositarios judiciale o ecuestres detel111inan las lere ,de
biendo rendir cuenta men ual de u administración a la Direc
ción Nacional de E rupefacientes. La Dirección podrá 
relevarlos cuando la adecuada administración de los biene lo 
exija. Este organismo comunicará a las autoridades encarga
das de llevar registro de los bienes, u decisión sobre asigna
ción proviional y las que la modifiquen o corroboren. 

Artículo 21. Honorarios. E. facultad ele la Dirección acio
nal ele Estupefacientes fijar los honorarios ele los deposi[ario~ 
provisionales diferentes a los señalados en el inciso segundo 
del articulo -1' de la Ley 30 de 1986, teniendo en cuenta el uso, 
de tino)' productividad del bien} el mercado laboral. La. 
{arif~ ~erán fijadas por la Direccion mediante resolución. 

El "alar de los honorarim será deelucido del producido de los 
bienes objeto del depósito provisional en el porceJUaje deter
minado por el Consejo aeional de Estupefacientes. 

Articulo 22. JJerecbos, atribllciones,jacu!tades, deberes}' 
responsabilidades de fos alielldatarios, administradores)' 
fideicomitentes. Los arrendatarios, admini tradore }' fldei
comitentes de los biene incautado. tendrán todo lo dere
chos, atribuciones y facultade )' estarán . ujetOs a tOda las 
obligaciones, deberes y re pon abilidades que para lo arren
datarios, mandatarios y fldeicomitentes determinan las leye 
civile }' comerciale . 

TÍTULO V 

Del Fondo para la Rehabilita
clon, Inversión Social y la Lucha 

contra e] Crimen Organizado 

Artículo 23. aluraleza)' objeto. El Fondo para la Rehabili
tación, Inversión Social )' la lucha contra el Crimen Organizado, 
creado por la Ley 333 de 1996, funcionará como una cuenta 

e pecial, sin personería jurídica, estrUcnlra administrativa ni 
planta de personal, administrado como un sistema separado de 
cuentas por la Dirección acional de E tupefacientes, con una 
contabilidad integral )' exclusiva del Fondo, con ujeción a las 
dispo iciones contenidas en la ley y en el presente decreto}' de 
acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de 
Esnlpefacientes. 

Artículo 24. Recursos del Fondo. Lo recur o del Fondo 
e tarán con tituidos por: 

1 Lo bienes y recursos obre los cuales e declare la extin
ción del dominio. 

2 Los productos de los bienes y recursos objeto de medidas 
prm'isionale en proce os de extinción de dominio, los 
derivados de estos, su fruto y su. rendimientos, en desa
rrollo del depó iro o de tinación provisional y de los con
tratos de arrendamiento, administración, flducia y demás 
fOffilas de admini tración. 

3. El producto de la enajenación de los bienes y sus rendi
mientos objero de comi o, decomiso, incautación y demás 
medidas en procesos penales por delitos de narcotfafico y 

conexos, así como aqueUo~ con medida prmisional decre
rada en proceso de extinción de dominio. 

"i. Los demás n:cur. os que reciba a cualquier rítulo como 
admini. lradora de bienes incaurados 

Parágrafo 1. En desarrollo de lo dispuesto por el parágrafo 
1 del mículo 25 ele la Le) .3.33 de 1996, l~ utilidades o benefi
cios económico. que e generen como resultado de la admi
ni. tración ele lo bienes y recursos, ingresarán al Fondo pare! 
la Rehabilitación, Ll Inversión ocial y Lucha contra el Crimen 
Organizado para su destinación a la financiación de plane , 
programas, proyecto r demás actividades previstas en la legis
lación vigente, en la farola que lo establezca el Con ejo acio
nal de Estupefacientes. 

Parágrafo 2. Lo biene cuya extinción de dominio no haya 
ido declarada formarán parte de una ubcuenta e pecial del 

Fondo para la Rehabilitación, la Inversión ocial y Lucha con
tra el Crimen Organizado. En el evento de que lo biene ean 
enajenado , ingresará el valor de la venta y en caso de orde
narse la devolución del bien se reconocerá el precio de la 
\'enta con la actualización correspondiente. 

Parágrafo 3. De lo recurso del Fondo e deducirán los gastOS 

de administración de que trata el presente decreto, en los ténni
nos establecido por el Consejo acional de Estupefaciente . 
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Artículo 25. Dirección y administración. El Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión ocia! y la Lucha contra el Crimen 
Organizado, será dirigido y admini trado por el Director a· 
cional de E rupefaciente ~bajo las directrice que e. tablezca 
el Con. e jo acional de Esrupefaciente . 

El Director acional de E tupefaciente repre entará para 
todo lo efecro legal e al Fondo para la Rehabilitación y la 
Lucha contra el Crimen Organizado y podrá realizar lo acto 
y operacione · nece ·ario para el cumplimiento de lo fines 
pre'i to en la Ley 333 de 1996, el Decrero 266 de 1999, el pre· 
ente decrero y las demás di po · iciones legal e rigente . 

Artículo 26. funciones del Consejo .\'aciona/ de Estupefa· 
cientes. El Comejo acional de E tupefacíentes en relación 
con el Fondo para la Rehabiütación, ln\'er ión ocia! y la Lu· 
cha contra el Crimen Organizado, ejercerá, además de las pre· 
vi tasen la Ley 333 de 1996. las iguiente funcione : 

l. Definir políLicas, esLrategias y procedimiento generale 
bajo lo~ cuales debe funcionar el Fondo para la Rehabili· 
tación, la 1m crsión ocia! y Lucha contra el Crimen Orga· 
nizado, para lo cual la Dirección acional de 
E. rupefacientcs deberá preparar l:u propue. ta! de fun. 
cionam1ento del fondo con la re pectiva u. tentación 

2 E tablecer lm programas que en concreto e benefiCJar.ín 
con lo. recur.m del Fondo, de conformidad con lo e~ta· 
hlccido por la le) 

3. Conocer I:L'! cuent:L'l y balance del fondo} de cr el caso 
e\'aluar la e1ecucion de u recurso . 

-i Dictar la.'l nonn:c necesarias para el debido cumphmiemo 
de l:c func1onc. · del Fondo y proponer al Gobierno acio
nal la expedición de L1! que fueren de compctcnda de éste. 

5. Expedir el reglamento interno del Fondo, eñalando de 
maner.t especi<ú las disposicione ·sobre programación del 
gasto y de ejecución de lo recurso del mi ·mo, conforme 
a la ley orgánica del pre upue to, para lo cual la Dirección 

acional de rupefaciente deberá presentar la propue, · 
ta con la re pcctiYa su tentación. 

6. Las demás que le asigne la ley y el Gobierno acional. 

Parágrafo l. Los a unto relacionado con el Fondo que 
ean ometidos a con ideración del Con e jo Nacional de Es

tupefaciente e harán constar en acta , la cual e una vez 
aprobadas, erán autorizadas con la firma de u Presidente y 
ecretario. 
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Parágrafo 2. En caso de que el Con ejo acional de E rupe· 
faciente decida volYer líquidos los bienes extinguido a favor 
del E tado, lo procedimiento e regiran por las nom1 de 
contratación admini tratira 

Articulo z;. Fundones del Director. on funcione del Direc· 
tor Nacional de E tupefaciente en relación con el Fondo para 
la Rehabilitación, lnversión ocia! y la Lucha contra el Crimen 
Organizado: 

L Realizar las acruacione que demande el funcionamiento 
y admini tración del Fondo. 

2 Dirigir y controlar el recaudo y admini~tración de lo re· 
curso financiero en efectim, tí rulo Yalore o cualquier 
otro documento repre entatim de dinero. que re ulten 
o e obtengan de la aplicación de la Ley 333 de 1996. 

3. Preparar para la con ideración del Consejo acional de 
Estupefaciemes la.~ alternatiras legales de de ti nación de 
lo bicne extinguidos, que mcluya el análi. is de conve
niencia de proceder a la renta de lo. mismo para mlver· 
los líquidos y proceder a la destinación de lo recur os 
que e deriven de esta operación para lo fine previsto 
en la lcgi ·!ación vigente del fondo. 

'i Con. Liruir apoderado para la dden. a de lo. intere e del 
Fondo. 

5. U erar la contabilidad completa del rondo. con la re · 
pectiras ubcuent~ y elaborar lo. informe. que . e deri· 
ren de las operaciones del m1~mo. los balance. general e. 
y dem:U ge. tiont! nece aria.'i para el control de lo. recur· 
o. del Fondo 

6. Reconocer y pagar, con cargo a lo recurso del Fondo, el 
precio de lo · biene que hayan . ido enajenado , de con· 
fom1jdad con el inci o 2 del parágr.úo 2 del artículo 25 de 
la Ley 333 de 1996. 

...., Contratar con cargo a lo recurso del Fondo lo eguro 
nece ario para garantizar la protección de lo biene 
objeto de medida cautelar o de extinción del dominio, de 
po ible rie go incluido lo ocasionado por acto te· 
rrori tas, úbito y violento , cuando no e tén runparado 
mediante pólizas de eguro . 

8 1 nvertir de manera adecuada, e gura y confiable lo recur
os del Fondo y aplicarlo en los programa peninente 

de acuerdo con lo ordenado por el Consejo acional de 
E rupefaciente . 
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9. ugerirle al Consejo aciana! de Estupefaciente 1 progra-
mas que e podrían beneficiar con lo recurso del Fondo. 

10. Hacer eguimiento y evaluar lo programas de lo benefi
ciario de lo recur o del Fondo. 

11 RendiralPre identedelaRepública,al~tini trodeju ticia 
y del Derecho y al Con e jo aciana! de Estupefaciente lo 
inform de admini tración del Fondo, cuando le sean soli
citado . En todo caso, por lo menos anualmente presentará 
el balance general de la contabilidad del Fondo. 

12. Las demás que le asigne el Consejo adonal de Esrupefacien
te, o que e relacionen con la administración del Fondo. 

Artículo 28. Control fiscal. El control fi. cal de lo acto del 
Fondo para la Rehabilitación, ln\'ersión acial y la Lucha con
tra el Crimen Organizado, , erá ejercido por la Contraloría 
General de la República de confonnidad con las dLiipo. icione 
legal e 'igente . Adicionalmente con cargo a lo recurso del 
Fondo e podra contratar, previa autorización del Con ejo 

acional de E.tupefacienres una auditona prirada. 

TÍT LOVI 

Dispo iciooes varia 

Artículo 29. Remisio11. Lo procedimientos para la cnaje
nacion de biene no regulado por el pre. ente decreto ~e re-

girán por 1, normas eñaladas en el Código Civil y en el Códi
go de Comercio. 

Igualmente e aplicarán la mi ma norma para lo 
contrato de arrendamiento, admini tración, fiducia 
y compraventa. 

Artículo 30. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las di po icione que le 
sean contrarias, en e pecial el Decreto 1-:~58 de 1997 y en lo 
pertinente el Decreto 306 de 1998. 

Articulo 31. De la adecuación de manuales de procedi
miento. Dentro de lo. do (2) me es iguieme a la fecha de 
promulgación del pre eme decreto, la Dirección acional 
de E tupefaciente adoptará lru medidru nece aria para ade
cuar lo manual e de procedimiento a lo di pue. toen e te 
decreto. 

Publíquese. comumque e r cumplru e 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 28 de julio de 2000. 

A ORÉ PA 'TRANA 1\RANGO 

El ,\lmi tro de)u ricia y del Derecho, 

Rómulo González Trujillo. 
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RESOLUCIONES 

PERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 18 de 2000 
(ju lio) 

eñorc 

REPRESFNTA Tr~ LEGALE ·. ".flFMBRO . DLJU TA DIRE · 
TIVA) Rl:"\'1 ORE~ Fl (ALE DE E TIDADE . F\11 'ORA . O f. 

VALORE .. \ BOL. AS DE VALORE ) OCIEOADF~ C0\11, IONl 
TN DEBOI_A. 

~unto: Certificacion obre las acciones que clasifican en las 
categoría de alta y media bursatilidad para efecto de lo pre
ri toen el artículo ~6-1 del E tatuto Tributario. 

En cumplimiento del articulo 2 del Decreto 133 del lO de marzo 
de 1999 reglamentario de la Ley 188 de 1998, la uperintenden
cia de Valore e permite certificar las accione que fueron cla-
ificada.s en alta o media bursatilidad. para efecto de que las 

tran accione realizada durante el me de ago ro de 2000. 
gocen del beneficio preri ro en el artículo 36-1 del E taruro 
Tributario. 

Las accione tran ·adas durante el mes de ago ro gozarán de 
beneficio tributario por haber ido da ificadas en las catego-
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rí~ de aira o media bursatilidad medtante circulare. e>.tema.s 
O 13 de mayo 11 de 2000, O 15 de junio 13 de 20<Xl ) 017 de julio 
11 de 2000, todas expediruu por la Superintendencia de Valores. 

Almacene. Éxito ~ .A 

B B.\' Banco Ganadero S.A. 

Banco de Bogotá .A. 

Bancolombia 'A 

Bararia A. 

Caclenalco .A. 

Cemento. del Caribe \A 

Cemento Paz del Rto ·A 

Compañía Colombiana ele Tabaco .A .. 

Compañía de Cemento Argo '.A 

Compañía acional de Chocolate .A. 

Grupo Aval Accione y Valore ·.A. 

.. uramericana de lmersione .A. 

Valore Bavaria .A. 

Compañía Celular de Colombia· Cocelco .A. 
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lndu trias Alimenticias oel .A. 

lnterbol a .A. Comí ioni ta de Bolsa 

Corp. Fin adonal y uramericana .A. 

B. B. V Banco Ganadero .A.· Preferencial 

Banco de Occideme .A. 

Banco Popular .A. 

Banco amander Colombia .A. 

Cadenalco .A. · Preferencial 

Cartón de Colombia .A. 

Carulla y Compañía .A. 

Cernemos del Valle A. 

Compañía grícola de ·eguros de Vida .A 

Corp. de Ahorro y h·ienda A: Villa5 ·.A 

C:.orp Fin del VaiJe .A. · Preferencial 

Fábrica de 1 lila do y Tejido del 11 ato ) \ 

Promiga.~ ~A L .P. 

tderúrgica de \1edellin .A. 

o iedade. Bolívar .A. 

Banco uperior '.A.· PreferenCial· Fmis1on 91 

Atentamente, 

jORGE GABRIEL TABOADAHOYO , 

·uperintendente de \':llore . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 3 65 de 2000 
(julio 4) 

Señore 

REPRE E T ANTE LEGALES 'r REVI ORES FI CALES DE L\S 
SOCffiDADES ADMlNl TRADORAS DE FONDO DE PE SI O

E 'r DE CE ANTÍA. 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria de lo fondo de 
ce ·antia para el penado comprendido entre el30 de junio de 
1998 y el30 de junio de 2000 y de lo fondos de pensiones 
obligatorias para el periodo comprendido entre el 30 de junio 
de 1991 y el30 de junio de 2000. 

De confonnidad con lo di. pue. toen el artículo LO l de la Ler 

lOO de 1993. las . ociedade. admini tradora defondo. de 
pensione. ) de ce ·anua deben garantizar a lo afiliados a lo 
fondo de ce. anua y de pcn. tone. obugarorias por ellas admt· 
nistrado una rentabilidad nunima. 

As1 mi. m o, según lo e. tablec1do en el artículo 1 n del Decreto 
806 de 1996. corresponde a la uperinrcndencia Bancaria cal
cular y divulgar la rcntabiltdad m mima obligatoria para lo~ 
fondo · de ce antia y de pen. ione obltgarori:c . en lo ténní· 
no eñalado · en dicho decreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior. para efecto. de lo pre\1 toen el 
artículo quinto del refendo decreta, e ta uperintendencia . e 
pennite infonnar que la rentabilidad mínima obligatoria de lo. 
fondo de ce antia para el período comprendido entre el30 de 
junio de l998yel30dejuniode2000csdell9,56%efectivoanual 
y la rentabilidad mínima obligaroria de lo fondo de pensiones 
obligatorias para el período comprendido entre el30 de junio de 
199"'yel30dejuniode 2tXXJ del22,18%efectivoanual. 

Cordialmente. 

EDLARDO OREJLELA LÁREZ, 

uperintendente Delegado para Entidade 
Adrnini tradoras de Pen ione y de Ce antía (E) . 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 366 de 2000 
(julio 4) 

eñores 

REPRE 'ENTANTE . LEGALES E TIDADE . \1(,1L\DAS 

Referencia: Aviso sobre la adopción de una medida administrativa 

EMe De pacho . e pem1ite infom1ar que mediante Resolución 
1038 del-! de julio de 2000 de la Superintendencia Bancaria, se 
di puso la toma de pose. ión de lo. biene . habere y negocio. 
del Banco lntercominemal S.A.lmerbanco, enudad someti· 
da a la rigilancia de la , uperintendencia Bancaria, con domi· 
cil1o prinCipal en la ciudad de Cal! (Valle del Cauca) , con el fin 
de su administración. En consecuencia. en adelante, rodos 
los que tengan negocios con la interverúda deben cmende~e 
exclusirameme con el agente e ptcial que sea de.,ignado por 
el Fondo de Garant1<b de Jnstitucione Financiera~ . 

\temameme. 

~ARAORDÓÑE7 ORIECJA, 

uperintendeme Bancana. 

, ~' .. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 367 de 2000 
(julio 7) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALE DE lAS ENTIDADE YlGlLADAS 

Referencia: Inflación regi trada para efecto de e tablecer el 
yaJor de reaju te de la unidad de raJar real (L'VR) . 
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De confom1idad con las certificaciones expedidas por el De· 
panamemo ~dmini~trativo Nacional de Estadí~tica (DANE). 
y en cumplimiento de lo di pue lO en el an1culo 1 del DecretO 
23-! dellS febrero de 2000, e te De pacho se permite infom1ar 
que el \'alar del reaju te de la unidad de valor real (L'VR) que 
computará como interés para lo crédito~ a largo plazo deno
minado en L'VR es de 9 ,68<ló para el me ele juüo del año 2000. 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperimendente Delegado Tecnico. 

SUPEHINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 368 de 2000 
(julio 7) 

Senores 

REPRl:, L 'f •\N lE. LEGALE ) RFVISC ~f\ riSCAlES DF lA~ 

E HDADE \1GIL\DAS 

Referencia: PAAG m en. ual para efecro dt aJUSte por infiacion 

Con el fin de unificar el índice que se Jebe tener en cuenta 
para los ajustes integrales por inflación 1lo~ estado · financie· 
ros, conforme a la. instruccione que)obre el panicular se 
eñalaron en los Planc de Cuent~ panel ' i~tema Financiero 

} para el , cctor cgurador, e te Desp ·ho e pem1ite comu
nicarle. que, de acuerdo con la cerrifcacion del índice de 
precio al con. umidor para ingre. o m dios. expedida por el 
DepanamentoAdmirú trativo acional Je E~radística (DANE), 
el PAAG mensual aplicable a lo e. rada. in anderos del me de 
julio de 2000. e de 0.05. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 369 de 2000 
(julio 7) 

. eñores 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA.S OCIEDADE ADMI I · 
TRADOIW DE FO DO ' DE PE '10 E. 1 DE CE ANTÍA. 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia all de 

junio de 2000. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular Externa 79 

de 1995, modificada por las circulare externas 61 de 1998 y 

2-t de 2000. al primero ele junio de 2000 la compo:-,tción de 

los ponafolio de rcfcrencta de lo fondo de pen ione 

obligatorias y los fondos de cesantía, pre enró las iguicnte 

modificacione : 

VENCIMIE TO DE CAPITAL E INTERESES 

Cla e de Vencimiento Fecha de Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título compra nominal pen ione cesantía 

(Porcentaje) obligatorias 
(P~) (Pe ) (Pesos) 

TES Capital) Rendimiento l-06-99 18 .. f"-i 18,-t9 A. \~ 21.' 1 

Bono Rendtmtemo~ 1-03-99 lOO.OOO DTF+ 1."'1 'l \' 2.959 

Bono Rendimiento 1-0)-00 100.000 DTF+ 1,-tO '1'\~ 2.86-

Bono Hendimiento~ 1-03-00 98.700 DTr+ 1,40 T\' 2.829 

Bono Rendimientos 1-12-99 1.891 DTF + 2,20 T. V 2.213 

\'alor por im·ertir por \Cncimicnto ele capttal e interc. e (A) 2.213 30;26 

Incremento o (dt. nunución) de lo. portafolios por variación de los aporte. neto. (8) 86.000 ( 169.000) 
----------

Pago de comi ion ele aclmini tración) garantía Fogafin del mes de mayo de 2000 y 
do por mil del mes ele junio de 2000 (C) 1).022 

TÍTULO EXCLliDO POR DISMI l'CIÓN DE LO APORTE ETO 

Clase de Fecha de Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título compra nominal pen ione · ce aotía 

(Porcentaje) obligatoria 
(Pesos) (ll ) (Pesos) 

TES l-0"-98 -!66.'7'! 2 · 1,.,~ A.V 51'.5"3 

Valor por excluir por di minución de lo aporte neto (D) 5"'"'.1"3 
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TÍTULO EXCLUIDOS PARA SER REINVERTIDOS POR AJ STE DE LA DURACIÓN 

-----

Clase de Fecha de Valor 
título compra nominal 

(Pesos) 

TES 1·03·99 1 '!0.·!58 

COT 1-01·00 330.527 

Valor por invertir por aju te de la duración (E) 

Valor por invertir al! de junio de 2000 (A+ B+C+ D+E) 

Ta a facial 

(Porcentaje) 

25,50 A.V 

!'!,19 A. V 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
(Pesos) 

158.31'! 

352.-t87 

510.801 

599.01-J 

Fondo de 
cesantía 

(Pesos) 

INVERSIONES EFECTUADAS AL 1 DE JUNIO DE 2000 

Clase Plazo Tasa facial Tasa de 
de negociación 

título Días E.A 

Porcentaje Porcentaje 

mr 365 11,23 A. V 11 ,23 A.V 

TF.S 215 25,50 A.V 13.96A.V 

TES 883 18,00 A. V P,S6A.V 

Total imertido 

Cordialmente, 

ED ROO ORE] ELA ÁREZ. 

uperimendente Delegado para Entidades 
Adminisrradoras de Pen ione y Ce antia (E) . 

Margen 
inicial 

Porcemaje 

o 

o 

o 

154 

Fondo de Fondo 
pensiones de 

obligatorias cesantía 
(Pesos) (Pesos) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

3'i0.i00 )-!0. 00 100.000 100.000 

283.555 .125.9.,., 

232 .900 258.31-i 

599 .01~ -125 .9.,., 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 370 de 2000 
(julio JO) 

eñorc · 

REPRE 'E TANTE LEGALE ·. REVI ORE Fl CALE E 1 TE· 

GRANTESDELO COMITE DEA 'IlVO YP. IVO DELO 

E TABLECIMIE TO DE CRÉDITO 

Referencia . \'anacione maxima probable de ta as apli· 
cable~ en la naluac10n del rie go de ca a de interé e· 

1.1. Tasas de interé nacionale (punto bá icos) 

----.-- --· 
0-1 1-2 

Incremento máximo probable 23 .6·í 23 .61 

Decremento máximo probable 21.26 2-!,26 

gún lo di pue toen el Capítulo l de la Circular Externa 
lOO de 1995. 

De confom1idad con lo e tablecido en el numeral3.1.2 del 
Capítulo V1 de la Circular FMxtema 100 de 1995, e ·re De pacho 
e permite informar las Variacione ¡\1áximas Probable de Ta

sas de 1 nteré aplicable en la eraluación del rie go de ttu a de 
interé que deben efectuar lo · E rablecimiento de Crédito 
con cone al30 de junio de 2000. 

l. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre acto en la Circular Externa 10 

de 1998, la variacione. máximas probables de la. rasas 
de interé e expre arán en términos de puntos básicos. 
Para mayor información remitirse a la Circular Básica 
Conrable }'Financiera· Circular Externa lOO de l 995. ins
tructiro para el diligenciamienro ele los Formatos 165) 
166. pagina 301 y 30-J 

Me e 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

23 .6<J 2'1 , 15 2-1 ,26 22 .63 

24 ,26 2~ . 80 2'!.92 23,20 

(La~ banda.'l de tiempo corre ponden exanamente a las definid~ en el formato 165). 

1.2. Ta as de interé internacionale (punto básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0·3 

8.0 

8.0 

Me e 

3·12 

.O 

8.0 

(L1S bandas ele tiempo corre ponden exactamente a las definida! en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperinrendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 3 71 de 2000 
(julio 11) 

eñores 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REVI ORES Ff CALES DE lAS 

OClEDADE AD~IINI TRADORAS DE FO DO DE PEN lO

E Y O DECE ANTÍA 

Referencia: Publicación rentabilidad, comisión de admini tra
ción y eguro preri ional de los Fondo de Pen ion e· Obliga
torias y de Ce antía. 

Para efecto de dar cumplimiento a lo di pue. ro en el numeral 
5 del Capítulo 1, Título IV de la Circular Básica Jurídica emana
da de e ta entidad, e te De pacho e pem1ite di\'ulgar la tabla 
de rentabilidade corre pondiente al corte del30 de junio de 
2000 que las ociedade Admini tradoras de Fondo de Pen-
ione ) de Ce antía deberán publi aren lugare de atención 

al público. en caracrere de tacado , de tal manera que atrai
ga u atención y re ulre fácilmente legible. 

RENTABfLIOAD, COMI IÓN DE ADMINISTRACIÓN, SEG ROS PREVISIONALES 

Y PORCENTAJE ABONADO EN LA CUENTA INDIVIDUAL 

DE LOS FONDO ~ DE PEN IONES BLIGATORIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comi ión de Seguro Porcentaje 
acumulada neta efectiva administración prcvi ionales abonado en 

efectiva anual anual después la cuenta 
ante de de de contar individual 

de contar la la comi ión de 
comi ióo de admini tración 

administración para el trimestre 
para el período abril 1 a junio 

junio 30/97 a 30 00 
junio 30 00 

(1) (2) (2) (2) 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

Col patria 26,69 2S, !3 1,'-10 2,10 10,00 

kandia 26:±8 25,02 1,35 1,99 10,16 

Por\'enir 26,-!6 2'±.62 2,00 1.50 10,00 

Da\i\ir 25.39 23.96 1,56 1.9-! 10,00 

Horizonte 25,0.., 23,68 1 , ~0 2,00 10,00 

Colfondo 25,02 23,68 1.-15 2,05 10,00 

Protección 24,91 23,52 1.50 2,00 10,00 

Promedio 
ponderado (3) 25.59 2-!,09 1,62 1,88 10,00 

E tas rcntabilidade O on indicativas de futuro re, ultado . 
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( 1) Rentabilidad de un afiliado que aponó entre mayo de 199-i y junio de 2000, calculada de conformidad con el procedimiento 
e tablecido en la Re olución 25-t9 de 199-:t. Para el caso de Peru;ionar, esta rentabilidad corre ponde a la de un afiliado que aponó 
entre marzo 95. fecha en la cual inició operacione el fondo. y junio de 2000. 

(2) Porcentaje aplicado obre el ingre o base de cotización 

(3) Ponderado por el promedio del saldo diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligaroria para el período comprendido entre el30 de junio de 199 y el 30 de junio de 2000 e del 
22.1 ~o efectiro anual. 

RENTABILIDAD Y COMISIÓN DE ADMI ISTRACIÓN DE LOS FO DOS DE CESANTÍA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión de Comisión por retiros parciales 
acumulada neta efectiva admini tración 

efectiva anual anual después anual Porcentaje Valor máximo 
antes de de descontar decomi ión 

descontar la la comisión de 
comisión de admini tración 

administración para el período 
para el periodo junio 30/98 

junio 30/98 a a junio 30t00 
junio 30/00 

(1) (2) 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Peso, 

Skandt.1 26.6~ 23.59 ).00 0.""5 .'in límite 

Porvenir 26. 3 22.60 ·tOO 1.50 1n límite 

Col patria 26,6) 22.53 1.00 1.50 15.000 

Protección 26.00 21 ,86 -i,OO 1.50 22.96; 

Horizonte 25.09 20.99 400 1.50 15.000 

Colfondo 2t,·6 20,2 4,00 o cobra 

Darivir 2-t.33 20.21 4.00 1,50 ""0.22"" 

Promedio 
ponderado (3) 25,55 21,-13 ':! ,00 

E-ra. rentabilidades NO on indicativo de futuro re ulrado . 

( 1) Porcentaje aplicado obre el ralor del fondo, liquidado en forma diana. 

(2) Porcentaje aplicado obre el ralor del retiro parcial. 

(3) Ponderado por el promedio del al do diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el período comprendido entre el30 de junio 1998 y el30 de junio de 2000 es del19.560to 
efectivo anual. 
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Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉ N V ALENZUEI.A, 

Superintendente Delegado para Enridades 
Admini tradoras de Pensiones y de Cesantía. 

~ 
~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 41 O de 2000 
(julio 19) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES DE SOCIEDADES YPROPIETA· 
RIO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (ANTES CASAS 
DE CAMBIO CAJ\ffil TAS Y ESPECIALES) 

Referencia: Re. oluciones exrernaJ 8 y 9 de 2000 de la junta 
Directira del Banco de la República. 

Como e de conocimiento de la!í ociedad~ y propietario de 
lo, e. tablecimiento de comercio amarizado en la catego
rías pre\'i. ras en lo lite raJes b) y e) del numerall del anículo 
88 de la Resolución Externa 21 de 1993 modificada por la Re· 
solución Externa ':1: de 1995, mediante la Re, olución F.xtema 8 
del5 de mayo de 2000, la junta Directiva del Banco de la Re· 
pública compendió el régimen de cambio internacionales, 
efectuando algunas modificaciones y derogatorias a las dispo· 
icione obre casas de cambio. 

El inciso egundo del artículo 75 de la Resolución Externa 8 de 
2000 eñala lo iguienre: "Los re idente en el paí podrán 
comprar y vender divisas de manera profesional. Dicha activi· 
dad podrá realizarse previa inscripción en el registro mercan· 
til. Quienes realicen esta actividad deberán sumini trar la 
infom1ación y la colaboración que requieran las autoridade 
competentes, en e pecialla Fi calla General de la ación o la 
Unidad de Información y Análisis Financiero para efecto de 
la prevención de actividades delictivas y de lavado de activos". 

Adicionalmente, el artículo 3 de la Resolución &'tema 9 del2 
de junio de 2000 de !ajunta Directiva del Banco de la Repúbli· 
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ca, e tableció que "Las entidade y e tablecimiento de comer· 
cio que pertenecían a las categorías previstas en lo literal e b) 
y e) del numeral! del artículo 88 de la Resolución Externa 21 de 
1993, deben ajustarse a su condición de compradore y rende· 
dores profe ionale de divisas de que trata el inciso egundo del 
citado artículo 75 de la Resolución &'tema 8 de 2000''. 

A í, las actividades que constituían el objeto exclu ivo de 
las casas de cambio dedicadas exclu ivan1ente a la compra y 
venta de divisas o cambistas señaladas en el literal b) del 
artículo 88 de la Resolución Externa 21 de 1993 y de las casas 
de cambio e peciales ubicadas en ciudades de frontera se
ñaladas en el literal e) del mismo artículo 88, podrán ser 
desarrolladas a partir delll de mayo de 2000, fecha en que 
entró en vigencia la Re olución Externa 8, de manera profe. 
sional por los residente en el paL , previa in cripción en el 
registro mercantil, in que se requiera autorización por parte 
de esta Superintendencia. 

Por lo anterior, considerando que en concordancia con lo 
expuesto b mencionada Resolución Externa 8 no contempla 
las citadas categorías de casas de cambio, las sociedades y es
tablecimientos de comerci autorizados que pertenecían a 
dichas categorías no están ometklos al control y vigilancL1 de 
esta Superintendencia desdt el pasado 11 de mayo de 2000. 

E pertincme resaltar que de conformidad con lo establecido 
en el primer inciso del arúcu.) 3 de la Resolución E.\tema 9 de 
2000, el régimen transitorio .:ontemplado en el artículo 85 de 
la Resolución Externa del n mo año ólo se aplica a las CaJas 
de cambio que pertenecían a la categona prevista en el literal 
a) del numerall del artículo · de la Re olución E.xtema 21 de 
1993, es decir, la autoriza · en vigencia de tal normativa 
como casa de cambio prop · mente dichas. 

Por último, considerando qLe de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 62 de la Resolución &'tema 8, la expresión "casa de 
cambio" es propia de la enwade ·definidas como tales en la 
misma resolución, deberán efectuarse lo ajuste pertinentes 
en la denominación de las sociedades y e tablecimicntos de 
comercio que pertenecían a l.ts categorías previstas en los U te· 
rales b) y e) del numeral! cel artículo 88 de la Re o lución 
Externa 21 de 1993. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉ N VALfNZ ELA 

uperintendente Delegado rara Entidade 
Admini tradoras de Pensiom y Ce antia. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Ca rta Circular 411 de 2000 
(julio 19) 

'eñore 

REPRE 'E TANTE . LEGALE, Y Rl:'VI ORE. Fl CALE DE LAS 

CASNl DE CAMBIO 

Referencia· Resolucione ex1ernas 8y 9 de 2000 de la Junta 
Directiva del Banco de la Republica. 

\1cdianre la Re oluClon Externa 8 deiS de mayo de lOOO.la 
Juma Directiva del Banco de la Republica compendió el 
régimen de cambto!l imemacionale , efectuando entre otr;u,, 
algunas modificacione a la di pmtctone sobre ca a de 
cambio. 

De conformidad con lo e tablectdo en el anículo 85 de la 
citada Re~oluctón Externa 8 de 2000 y el aruculo 3 de la 
Resolución Externa 9 del m t. m o año emitida igualmente 
por la .Juma Dtrcwva del Banco de la República. la-, ca a 
de cambio que pertenecían a la caregona prev1sta en el 
literal a) del numerall del arttculo 88 de la Re olucion 
Externa 21 de 1993 modificada por la Resolucion Externa 
4 de 1991. e'i decir, las autorizada~ como casas de camb1o 
propiamenrc dicha . cueman con un plazo de un ( 1) año. 
contado a partir delll de mayo de 2000 para cumplir el 
requerimiento mínimo de patnmonio prensto en el lite
ral b del anículo 6-:~ de la Re olución Fxterna 8, el cual 
para el presente año e., de tre mil quin1ento millone de 
pesos ( 3.500.000.000). 

Dicha cifra. de acuerdo con lo eñalado en el mi mo li
teral b del arttculo 6-f . se reaju tará anualmente en el 
enrido y porcentaje en que varíe el índice de precio al 

con ·umidor que umini.,tre el DANE. El primer aju te e 
efectuará en enero de 2001 con ba e en el índice de pre
cio · al consumidor registrado dura me el año inmediata
mente anterior. 

Hasta tamo la cas:u de cambio eñaladas en la pre eme carta 

circular acrediten ante la Superintendencia Bancaria el cum-

plimiento del mencionado requisito patrimonial, ólo podrán 
efectuar l:u iguiente. operacione de cambio: 

l Compra y \'enta de di vi as o de título repre entativo de 
l:u mi mas que corre pondan a operacione que no de
ban canalizarse a travé del mercado cambiarlo. 

2 Compra y venta de divi ru a lo intermediario del merca
do cambiario. 

3. Enviar o recibir giro de divisa · del exterior para opera
cione que no deban canalizar e a través del mercado 
cambiario. 

Una rez acreditado ante esta uperimendencia el cumplimien
to del requerimiento mínimo de patrimonio dentro del plazo 
e tablecido en el artículo 85 de la Re. olución Externa y de 
acuerdo con la.5 cuemas que señale de manera general el Ban
co de la República en atención a lo prerisw en el parágrafo del 
amculo 6-1 de la mi ma Re . olucion, las casas de cambio indi
cada. podrán realizar. previo pronunciamienro de e ra u
perintendencia, las operaciones contempladas en el numeral 
2 del anículo 59 de la mencionada Re ·olución, atendiendo las 
modificacione efectuadas mediante lo. amculos l} 2 de la 
Re olución D.1erna 9 de 2000 de la Juma Directira del Banco 
de la República. 

L-u, casas de cambio a quiene 'e dtrige ht pre'lente larra urw
lar que no prevean cumplir el requerimiento patrimonial 
mínimo y por ende no de een acoger.,e al régimen transitorio 
contemplado en el artículo 85 de la Re~oluCJón Externa 8. 
deberan manife'ltarlo a e ta )upenntendencia.} en lo. termi
no del articulo-- de la nu ma Re~lucion. podrán de,arrollar 
la actividad profesional de compra y venta de di vi. a~ . efec
tuando lo aju te a que haya lugar. 

Finalmente. de acuerdo con lo señalado en el parágrafo del 
artículo 5 de la Re. olucion Externa de 2000 se advierte que 
las casas de cambio que no acrediten dentro del plazo preri -
to el mencionado aju te. deberán liquidar e o efectuar la. 
modificacione corre pondientes en u denominación y ob
jeto acial . 

Cordialmente, 

MAHÍA TERE A BALÉN AlE ZUELA. 

uperimendente Delegado para Entidades 
Administradoras de Pen ione y e anda. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 050 de 2000 
(julio 5) 

eñores 

~IF.~BRO DEJ NTA DIRECDVA. REPRE ENTANTE LEGA
LE YREVISORE A CALE DE LAS ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: Regí tro de pro\'isione por biene recibido en 
pago, cuando con la dación e cancela anticipadamente inte
re, c. de una obligación. 

Es re De pacho en u o de u · funcion de control y \'igilancia. 
en e pecial de las que le confiere el literal a) del numeral3 del 
art1culo 326 del E ratuto Orgánico del i.stema FinanCiero. ha 
con iderado oportuno impartir in truccione obre el regi · 
tro de las prmi ion e de lo bienes recibido en pago. cuando 
con ello e efeclúe el pago de interese de una obligación en 
forma anticipada. 

Pa.r.t tal efecro. e anexa la pagina del m tructiYo en mcncion. 
donde e adiciona el numeral5 del Capín1lo HI de la Circular 
Externa lOO de 1995. 

La presente circular rige de. de la fecha de u publicación. 

Cordialmente. 

uperintendeme Bancario. 

ANEXO: ANCE050. DOC 

2. Tra lado contable de bienes recibidos en pago 

Las entidades vigilada podrán contabilizar como activo fi. 
jo , bien e recibidos en pago, cuando é ros ean nece ario 
para el giro ordinario de u negocio y e respeten lo límite 
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de inrersiones en actiro · t1jo~ . y iempre que. tratándo e de 
inmuebles. la entidad no e encuentre u jeta al régimen de 
autorización preria. cremo en el cual e menester obtener 
ésta. 

3. Información a la Superintendencia 

Las cmidade deberán mantener a disposición de e ra u
perintendcncia la siguiente información: 

Fecha de recepción del bien. 

Descripción y valor por el cual fue recibido el bien 

Aralúo comercial. 

Valor de la deuda. 

úmero de la obligación, 

Prorisione con tituid;u, y 

Prórrog;u concedida! . 

4. Aspectos por tener en cuenta para la totali
dad de lo biene recibido en pago 

ü. L1S anteriores regla.~ ser.ín aplicable iempre que, de 
acuerdo con el avaluo de tale bienes. no haya ugar 
a con tituir una prori ión mayor. 

o.J .2. Los aju tes por inflación que e realicen a part.r dd 
primero de julio de 1999 . obre todos lo. biene. reci
bido. en pago e deberán prmi. ionar en su tota!.idad 
en fonna simultanea al regí tro de lo mi m o .. 

1.3. Lo aralúo que e efectúen bre lo · bienes reci:>ido. 
en pago no podr,tn aju eme por el PMG ni por rro 
indicadore r u ralor e mantendrá hasta tar.ro e 
obtenga un nuero a\'alúo. 

5. Intere e recibidos por anticipado en e pecie 

Las dacione. en pago recibid;u para la cancelación anti ada 
de imere e de una obligación, deberán provi ionarse tnlos 
porcentaj tablecido en lo numerale 1.1 y 1.3 de la pesen
te norma, en el mi mo plazo en que hubieran debido pa~e. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 051 de 2000 
(julio 12) 

'eñol'el 

REPRESE T TE LEG LE Y REVI 'ORE ' Fr CALE EN'fl
DAD~ VlGllADAS 

Referencia: Límite a las tasas de interé 

Como es de conocimiento público, la , ala de Coru ulta y er
ricio Ciril del Con. e jo de E tado rindió con fecha julio 5 del 
año en curso el concepto que le fuera . olicitado por el :\1ini.
terio de Hacienda y Credito Público. a in. tancias de la , uper
intenden ia Bancaria, en relación con lo cual e considera del 
ca. o efectuar las iguienre. prccisionc.: 

En Colombia l;c, ce ;e, de interé n libre ·. e· decir. que las 
partes pueden acordar!~ en de. arrollo del principio de la 
a u ton m1a de la mluntad, con . ujeción a los limite. legale .. 

2. Oe acuerdo con lo indicado por dicha Corporación, por 
virtud de lo di puesto en el artículo 881 del Código de 
Comercio, su titwdo por el arttculo 111 de la Ley 510 ele 
1999. el interés moratoria no podrá obrep~ arel equiva
lente a una) media vece. el interé. bancario corriente 
certificado por e. ta Superintendencia. 

3. L'l' tasas miximas del interes remuneratorio que lo esta· 
blecimiento. de crédito pueden cobrar o pagar a ·u clien
tela obre roda la . operacione activa r pa iva . 
únicamente puede señalarla la junta Directiva del Banco 
de la República, por er una función exdu iva y perma
nente que le e tá asignada por la letra e) del artículo 16 de 
la Ley 31 de 1992, en el texto que quedó rigente de pués 
de la declaratoria de inexequibilidad parcial comen ida 
enla ntenciaC-2 dell0 .demarzodel2000 proferida 
por la one Con titucional. 

4 En tanto la autoridad monetaria no eñale tale rasas máxi
mas remuneratorias, las mi m re ponderán a lo reque
rimiento del mercado, teniendo en cuenta en todo caso 
que, como preci ó el Con ejo de E rada. ·· o e pueden 

cobrar o recibir intere e· que e cedan la tasa con titutiva 
del delito de u ura". 

5. Las modi.ficacione que pre enten 1 t as de interé du
rante la vida de pré tamo pactado con in titucione ''i· 
giladas por la uperintendencia Bancaria deben traducirse 
en la correspondiente reducción de lo monto conveni
do al tiempo de la celebración de lo contrato , cuando 
quiera que al momento de la ca u ación de lo rédito aque
Uo sobrepasen 1 límit tablecid en normas que, dado 
u carácter de di po icione de orden público. priman o

bre cualquier acuerdo de voluntade . En e te entido de · 
racó el máximo Tribunal de lo comencio o admini trativo 
que no puede predicarse la existencia de derecho adquiri
dos en relación con imere es pactados en contrato de 
mutuo que contravengan tales preceptos. 

6 Precisó también el Con e jo de E tado que la expre ion 
"en el término de un año" contenida en el articulo 235 del 

ódigo Penal ignifka que para la tipificación del delito de 
u ura e requiere que la conducta de crita en la norma 
penal e realice en un plazo de por lo meno un ( 1) año. 
por lo que no re u Ita pro edente •anualizar" la tasa de 
interé . 

El acuerdo de voluntades en el cntido de que habra 
lugar a reaju tar unilateralmente la t;c,a fija pactada cuan
do se autoricen tasa~ m~ alta\ quebranta el principio de 
buena fe y equidad, ;c,í como la caracterí. tica de literali
dad en lo títuh valores. 

8. Dentro de la funcione. ordinarias de vigilancia que 
corre ponden a la Superintendencia Bancaria no e en
cuentra la de ordenar la reducción de la pre tación debi
da cuando las tasas de in ter ' cobradas por una irutitución 
financiera ~repasen lo limite legal . como í la de velar 
porque e haga efectiva la entregad la urna que la 
entidad acreedora e té obligada a devolver por mandato 
judicial. Cabe agregar que de manera excepcional e ta 
uperintendencia puede conocer de :u,unto contencio
o u citado emrc las entidade vigiladas y u u uario , 

en lo. tém1ino · pre\i to en lo artículo 1 -!6 a 1 '! de la 
Ley -H6 de 199 . 

En consecuencia, y como quiera que el percibir interese remu
neratorio y moratoria en exce o del límite previ toen el 
artículo 235 del Código Penal e pone a las entidade vigiladas 
a las ancione contempladas por el artículo 881 del Código de 
Comercio, in pe~uicio de lo di pue ro en el artículo 72 de la 
Ley 1~ de 1990, de conformidad con lo pre,·i toen el artículo 
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326. numeral 5. letra a) . del E taturo Orgánico del istema 
Financiero e califica como práctica no autorizada e insegura 
la ca u ación o el cobro de rédito que obrepa en la tasa 
máxima preri tapara el delito de u ura. 

Para mayor ilu tración, e anexa fotocopia del mencionado 
concepto y del al\'amemo de voto u crito por el Pre id ente 
de la ala de Con ulta y ervicio Civil del Con ejo de Estado. 

Cordialmente, 

'ARA ORDÓÑEZ NO RIEGA. 

uperintendente Bancario. 

S PERlNTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 054 de 2000 
Uulio 13) 

Señore~ 

REPRESE 'l'ANTE, LEGALE Y REVI ORES Fl CALES DE lA) 
E TIDADE VIGllAD . 

incentivo tributario a las nuera operacione . celebradas 
con e te propó ito. 

Ruego a u tede en con. ecuencia. proceder de inmediata a 
aplicar para todo lo créditO. 'igeme de tinado a financiar 
vivienda de interé ocia!, la tasa máxima permitida por La ley 
para este tipo de vivienda. En aqueUo créditos para lo cual e 
. e hayan cobrado durante lo corrido del año, intere e remu
neratorio por encima de 11 pumo , deberá proceder e de 
inmediato a abonar lo cobrado en exceso, al saldo de capital 
de la obligación. 

Atentamente, 

ARA ORDÓÑEZ NORJEGA, 

·uperintendente Bancario. 

' J , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular hxterna 056 de 2000 
Q"ulio 24) 

Referencia: Reliquidacione. de lo créditos hipotecario, de · ·ñore 
tinado. a la financiación de vivienda de interé. ocial. 

Dentro del proce o de revisión que La uperintendencia Ban
caria ha venido efectuando a las reliquidaciones ordenadas 
por la Ley 5-t6 de 1999. para lo crédito hipotecarios destina
do a la financiación de viYienda. e ta entidad ha encontrado 
que no e ha dado aplicación completa al parágrafo del aní
culo 28 del mencionado ordenamiento legal, a cuyo tenor: 
PARÁGRAFO.· "Para toda la vi\ienda de imeti ociaJ,Ia tasa de 
interé remuneratoria no podrá exceder de 11 punto duran
te el año iguieme a la vigencia de la pre eme ley". (El ubra· 
yado e nue tro) . 

Aparentemente, algunas entidade han interpretado que la 
norma en cue tión e o lo aplicable a lo crédito de e m· 
bol ado a partir de la vigencia de la ley, po iblemente ex· 
tendiendo lo preví ro en el artículo 56. que ólo otorga 
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REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE, DE E~ · 

TABI.ECIMIE TO DE CRÉDITO 

Referencia: Plazo para la tran misión del fonnato de informa
ción de las reliquidacione de crédito en 'PAC y pe o con 

VR. 

'Jeniendo en cuenta que lo e ·rablecimienro de crédito han 
elevado la o licitud de revisar el término de transmisión de la 
infom1ación a que e refiere la Circular Externa 0-18 de 2000, 
e re De ·pacho ha considerado conveniente ampliar el plazo 
del reporte de la profonna E0000-50 (fonnaro 254)-Reliquida
ción de Crédito en UPAC y pe o con UVR, hasta el día 15 de 
ago to del año en cur o. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación. 
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Cordialmente. 

FRANCI 'CO ARCINlEG ANDRADE, 

uperimendente Bancario (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 057 d e 2 000 
(julio 27) 

eñorcs 

REPRESE TAl\ TE LEGALES 1 REVI ORES fl CALES DE LO~ 
E TABLECI\1JENTO OC CREDITO. 

Referencia: Circular E.xtema O; 1 de 2000. 

E ra · upennrendenCta e permite dar alcance a la Circular 
Externa O~ 1 dell ~de mayo de 2000, con el propósito de 
modificare! numeral 2.2. el cual quedar.i J.'IL 

2.2. Para lo. mtefe'le . 

a. Tome el valor determinado en el literal el) del numeral2.1. 

b. El Ylllor ca u a do en el me por concepto de imcre. e de 
la cmcra de crédiro expre ada en UVR (Cuenta -il02) . e 
diridc entre el ·aldo promedio mensual de la cartera de 
crédito productiva exprc a da en 'R (. al do en peso. al 
inicio del me más aldo en pe o al final de mes, dicha 
sumaroria e dhidc en do.). lgual procedimiemo e debe 
seguir para los depósit expresados en UVR (Cuenta 51 02). 

c. El aju re por realizar erá el re ulrado de multiplicar el 
valor detcll11inado en el literal a) por el factor del literal b, 
el cual se registrará así: 

Como un abono diferido tratándo e de carrera de crédito . 
código 2"'2060 -Cartera de créditos expresada enl/VR-, que 
tendrá como contrapartida la Cuenta -i 102. 

Como un cargo diferido i corre ponde a depósiro r exigibi
lidade . código 192060 -Depósitos y exigibilidades en L i'R-. 
cuya contrapartida erá la Cuenta 5102. 

Lo aju te que re ulren nece. ario con ocasión de e te ins
tructiYo corre pondiente al período de enero a junio de 2000, 
e deberán incorporar en lo e tado financiero del me de 

julio de 2000. Lo de lo me e iguienre en el re pectivo me . 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
r modifica en lo pertineme la Circular Externa 0-i 1 de 2000. 

Cordialmente, 

FRANCI CO ARCI lEGAS ANDRADE, 

uperintendenrc Bancario (E) . 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 058 de 2000 
Oulio 27) 

Seña re. 

MIEMBRO DEJ NTAS DIRECTrYA , REPRE ENTANTE 
LEGAI.E 'Y REVI 'ORES R 'CAtE DE ENTIDAD · VIGilAD 

Referencia: Adqui ición de accione propias. 

Con el propó. ita de dar cumplimiento de lo di. pue toen el 
artículo 396 del Código de Comercio, re pecto de aquello 
evento en lo cuale las emidade. financieras reciban en par
te de pago de obligacione u propias accione , conforme al 
artículo lO literal b) del Estatuto Orgánico del i tema'Finan
ciero, e te O pacho ha con iderado necesario incluir dentro 
del título primero, capítulo egundo de la Circular Básica ju
rídica, el numeral5 · Adqui ición de Accione Propias. 

163 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



La presente circular rige a panir de la fecha de ·u publicación 
y modifica en lo pertinente la Circular Externa 00"' de 1996. e 
anexa hoja modificada. 

Corcl~tlmente, 

FRANCl CO ARCINIEGAS ANDRADE, 

'uperintendenre Bancario (E). 

ANEXO: ANCE058. DOC 

5. Adqui ición de accione propias 

Cuando quiera que de conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 10 literal b) del E tatuto Orgánico del Si tema Finan
ciero, una entidad vigilada por la 'uperimendencia Bancaria 
pretenda recibir en parte de pago de obligacione u propias 
acciones. la deci ión en tal e mido deberá er aprobada por 
la te amblea gener.U de accioni tas, de acuerdo con lo e table
cido en el artículo 396 del Código de Comercio) atendiendo 
a I<U mayoría · preví tas en la ley. 

Conviene recordar que la nonna del Estaruro Mercantil ante 
serialacla es aplicable a las cntidade vigiladas por la uperin· 
tendencia Bancaria, en la medida en que, de acuerdo con el 
artículo 203-j del Código Civil, no pugna comra nonna!l e pe· 
ciale. aplicable a aquell . 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0938 de 2000 
(junio 14) 

por la cual se efectúa un 
traslado en el Presupuesto de 

Funcionamiento de la 
Superintendencia Bancaria para 

la vigencia fiscal de 2000. 

El up rintendente Bancario, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 3'i del Decreto 568 de marm 21 de 1996, y 

164 

CON IDERANDO: 

Que de conformidad con lo e tablecido en el artículo 3'i del 
Decreto 568 de 1996, las modificacione al anexo del Decreto 
de Liquidación que no modifiquen en cada ección pre u
puc tal el monto total de las apropiacione de funcionamien
to, ervicio de la deuda o los ubprograma de inver ión 
aprobada por el Congre o, e harán mediante re o lución 
expedida poreiJefe del Organi more pecrivo, y requerirán 
para u validez de la aprobación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público-Dirección del Pre upue to acional, i e tra· 
ta de ga to de inrer ión e requerirá ademá del concepto 
favorable del Departamento acional de Planeación. 

Que en el pre upue ro de Funcionamiento dela . ección 1311 
- uperinrendencia Bancaria, existen recursos di ·ponibles y 
por e tar libre de afectación presupue tal pued n, er contra· 
creditado':l. 

Que eiJefe del (,rupo de Pre upue ro de la 'uperimendencia 
Bancaria e.xpidió el cenificado de di ponibilidad o. ""-!5 de 
junio 9 de 2000, por la uma de ochenta millonr~ de peso 
( 80.000.000.00) moneda corriente. 

RE ELVE: 

Artículo l. Declarar . obrante ) por lo tanto disponible 
para er conrracredirada y rra..,ladada de la manera que e 
indica a conunuaCton la urna de ochenta millone.., de pe..,o . 

. 000.000.00) mon :cla corriente 

Contracréditos 

ección 1311 - uperintendencia Bancaria 

Cuenta: 2 g;u to generale 

Objeto del gas ro 2 adqui ·ición de ervicio 

Recurso : 20 ingre o corriente 80.000.000.00 

Total contracrédito 80.000.000.00 

Artículo 2. Abrir los iguiente crédito · con base en lo recur· 
o pre upue tale contracreditado en el artículo anterior. 

Crédito 

ección 1311- uperimendencia Bancaria 

Cuenta: 1 gasto de personal 
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Objeto del gasto: 2 servicios personales indirecto 

Ordinal: 8 en·icio personaJe indirectos 

Recurso : 20 ingresos corriente 80.000.000.00 

Total crédito : 80.000.000.00 

Artículo 3. La presente re olución rige a panir de la fecha 
de u publicación y requiere para u validez de la aprobación 
del Director General del Pre upue to Nacional del Mini terio 
del lacienda y Crédito Público. 

Publique e, Comunique e y Cúmplase. 

Dada en amafé de Bogotá, D.C. 1 o.J de junio de 2000. 

, ARA ORDÓ -EZ O RIEGA, 

uperintendente Bancaria. 

Aprobado: 

l:ú:equiel Lenis Ramírez, 

Di rector General del Pre, upuesro acional . 

, J • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1038 de 2000 
(julio 4) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
del Banco lntercontinental S. A. 

lnterbanco. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de su atribuciones 
legale y, en especial, de las que le confieren los artículos 114, 
115, 116,326, numeral 5o, literal d) y328 numeral2°, del Esta
tuto Orgánico del istema Financiero, así como las modifica
done , adicione y u titudones de dichos anículo dispuestas 
en la Ley510 de 1999. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el Banco !ntercontinental . A. lnterbanco, 
domiciliado en CaJj es un e tablecimjento de crédiro o meti
do a la inspección y vigilancia de la uperintendencia Banca
ria, en vinud de lo dispue toen el numeral 2, del artículo 325 
del E tatuto Orgánico del istema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artículo 
325, numeral 1, letras a) y e) del E taturo Orgánico del istema 
Financiero, corresponde a la uperintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el sistema financie
ro y velar porque las institucione que lo integran mantengan 
permanente olidez económica y coeficientes de liquidez 
apropiado para atender u obügacione y, de otra, prevenir 
iruaciones que pueden derivar en la pérdida de confianza del 

púbüco, protegiendo el interé general y, particularmente, el 
de tercero de buena fe . 

Tercero. Que mediante la Resolución 006 de 1999 del Fondo 
de Garantías de lnsrituciones Financieras (Fogafin) , e creó 
una línea de crédito cuyo propósito fue el forralecimiento 
patrimonial de los e. tablecimiento de crédito mediante el 
otorgamiento de pré. tamo a los accionistas, desünado · a la 
capitalización de la entidade , previo el sanean1iento de los 
corre pondienres balances. 

Cuarto. Que el Fondo de Garantía. de In. ticucione. Fi· 
nancieras (Fogafin) otorgó a lo accioni las del Banco lnrer
continental S. A. lntcrbanco do pré tamo · en cuanúa total 
de 13.191 millones, confom1e a lo reglamentado en la Re o
lución 006 de 1999, cuya de tinación fue la capitalización 
del e tablecimiento de crédito. Así, el2 de octubre de 1999 
se u uibió entre el Banco lntercontinental . A lnterban
co, el Fondo de Garantías de In titucione Financieras (Fo
gafin) y la uperintendencia Bancaria un "Convenio de 
Desempeño''. 

Las accione del establecimiento bancario fueron dadas en 
garantía del pago de lo aludido préstamo . 

Así mismo, de acuerdo con la Re olución 006 de 1999, se sus
cribió entre el Banco y la Superintendencia Bancaria un plan 
de ajuste en el que se indicaron, de una parte, las fuente de 
pago que los accionistas utilizarían para atender la obügación 
de corto plazo y para cancelar el valor restante de la capitali
zación a que e refiere el artículo 5°, de la precitada resolución 
y, de otra, el ajuste de la relación de olvencia de la entidad a 
lo lúnites previ to en el Decreto 673 de 1994, dentro de lo 
doce (12) meses siguientes. 
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Quinto. Que mediante comunicación 20000..¡ 126-1-0 del 
16 de mayo de 2000. la uperintendencia Bancaria ad' ir· 
tió al Banco la nece idad de di eñar un plan para aportar 
u liquidez: no ob tante, no e pre entaron alternativa 

que atendieran eficazmente la inminente nece idad de 
liquidez. 

Sexto. Que con oca ión de lo anterior, mediante comu· 
nicación 20000-!6'160-0 del31 de mayo de 2000 la uperin· 
tendencia Bancaria, en ejercicio de la atribucione, 
eñaladas en el inciso primero, literal e) , numeral 5°, del 

artículo 326 del Esta ruto Orgánico del i tema Financiero, 
en concordancia con lo di pue toen el numerall 0

, del 
artículo 113 ibídem, ometió a la entidad a la medida cau
telar de vigilancia e pecial , ordenándo e. entre otra me
dida , que ·· ' in pe~uicio del plan de aju te y con ecuente 
capitalización que a~rualmente adelanta el Banco para 
re tablecer u relación de olvencia. e deberá realizar 
una capitalización adicional que permita afrontar la ac
tual ituación o anticipar. en lo nece ario, la que actual· 
mente se encuentra en cur o. ( ... )". 

éptimo. Que mediante comunicación 20000! 126+3 del6 de 
junio de 2000 la uperimendencia Bancaria reiteró al Banco la 
nece idad de proceder de manera inmediata a diseñar un plan 
de aju te tendiente a u tiruir las operacione ante aludidas, 
bien fuera mediante la captación de dinero pro,·eniente del 
público o con la inyección de recur o fre co a trarés de una 
capitalización efectuada por lo accioni tas, tal como se mani· 
fe tó en el oficio eñalado en el con iderando anterior. 

Octavo. Que mediante comunicación 2000055838·0 del-t de 
julio de 2000 el Banco lntercontinental . A. lnterbanco, in· 
formó a e ta uperintendencia que:·'( ... ) el aldo a junio 30 de 
2000 en nue tra cuenta corriente en el Banco de la República 
e negativoenP .-J.791millone yqueae tahora(l2:20m)del 
día julio..¡ de 2000 no contamo con lo recurso uficiente 
para cubrirlo en la egundacompen ación.( ... )". 

Como con. ecuencia de lo anterior. e ta uperinrendencia 
pudo evidenciar la devolución, por la ca u. al "fondo. in. ufi· 
ciente ", de lo. cheque. girado. contra el Banco lnterconti· 
nental ·. A. lnrerbanco que a continuación . e relaciOnan: 

(En millones de pesos) 

No. cheque Beneficiario Valor 

1"55~1 De l.ima Marsh S.A 

Corrcdorc. A~ociados 

Megabanco 3.021 

Banco 'uclameri. 

m 

HX:82 IR r 

lnten'alore, 

m 'alar 

Alianza Valore 

Noveno. Que en virtud de lo hecho y de la iruacione 
anteriormente expue ta . las cuaJe e hallan debidamente 
acreditada en el pre ente acto admini trativo, e evidente 
que a la fecha, el Banco Intercontinenral . A. Interbanco ha 
incurrido en la ca u al de toma de posesión indicada en el 
artículo ll-1, numeral primero, letra a) del Estatuto Orgánico 
del istema Financiero, modificado y adicionado por el anícu-

lo 20 de la Ley 510 de 1999, e decir,la u pen ión del pa o de 
u obligacione . 
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Décimo. Que de conformidad con el' artículo 11 ~del E. atu· 
to Orgánico del i rema Financiero, modificado y adicionado 
por el artículo 20de la Ley510de 1999, corresponde al Super· 
intendeme Bancario tomar po e ión inmediata de lo bitne , 
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habere ) negocio de una entidad vigilada. cuando, previo 
concepto del Con e jo N e or y con la aprobación del Mini tro 
de Hacienda y Crédito Público. la entidad haya, entre otras, 
u pendido el pago de u obtigacione . 

Undécimo. Que tal como e expre ó en el con id eran
do cuarto del pre eme acto admini trativo, el Banco ln
rercontinental . A. lnterbanco, accedió al proce o 
volunrario de aneamienro de que trata la Re olución 006 
de 1999 del Fogafin. proce o que e tá destinado a fortale
cer patrimonialmente a lo e tablecimiento de crédito y 
de e ta forma ofrecer mayor eguridad a lo ahorradores y 
depo itante . 

Duodécimo. Que en con ideración a lo anterior. la 
medida admini trativa que e adopte en el pre eme ca o, 
debe con ultar lo propó ito per eguido por el Go
bierno Nacional mediante la creación del precitado pro
ce o voluntario de fortalecimiento : en con ecuencia. 
atendiendo a la particular iruación del Banco. la medi
da administrativa procedente será la admini rración del 
mi mo con el objeto de adoptar las medidas tendiente · 
a que la entidad pueda conrinuar de arrollando u ob
jeto . ocia[ en condtcione · adecuada , ofreciendo mayor 
~eguridad para el cumplimiento de su obligaciones para 
con el público. 

Decimotercero. Que atendiendo a lo ameriores propo t
to .• se hace nece ario que el e tabtecimiemo bancario conti
núe realizando u operacione.'l nonnalmente, . in que la toma 
de po e ión que e di pone mediante el pre. ente acto admt
ni tratiro implique el cierre de las oficinas} la . u pen ión del 
ervicio al público. 

Decimocuarto. Que en cumplimiento de lo con ·agrado 
en lo. amculo 111. 115. 326 numera! S literal d) y 33-J del 
E tatuto Orgánico del istcma Financiero, así como su adi
ciones, modificacion~ y. u titucion • dispuestas en la Ley 51 O 

de1999,. ecitóa1Con.ejo e ordel uperintendemeBanca
rio para el día 29 de junio a las 3 P. M. Teniendo en cuenta que 
no e obtuvo quórum. e procede de conformidad con el 
parágrafo 2°, de la aludida di po ición. 

Decimoquinto. Que en virtud de lo expue to en la con-
ideracione precedente y en de arroUo de las facultad e pre

ví tasen lo artículo 11-l, 1 I 5, 326. numeral S, literal d) y 32 
numeral 1 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, así 
como u adicione , modificacione y su titucione di pue -
tas en la Ley 51 O de 1999. e te De pacho. 

RES ELVE: 

Artículo l. Tomar inmediata po e ión de lo biene , habe
re y negocios del Banco lnterconrinental . A. lnterbanco 
domiciliada en Cali. por la razone expue tasen la parte 
motiva de la pre eme re olución. 

Articulo 2. La toma de po e ión de lo biene , habere y 
negocio del Banco lnterconrinental . A.Imerbanco que e 
di pone en este acto admini trativo tiene como objeto la ad
ministración del mi m o, con el propó ito de adoptar la me
dida. tendiente a que la entidad pueda continuar 
de. arrollando u objeto acial en condicione adecuadas. 

En consecuencia, el Banco 1 ntercominental . A. lnterbanco 
continuará de arrollando u operación bancaria y atendien
do al público en condicione nonnale . 

Artículo 3. De acuerdo con lo pre,·i ro en el artículo 116 del 
E ratuto Orgánico del SiMema Financiero, u tiruido por el 
arttculo 22 de la Le} 510 de 1999, en concordancia con lo di ·
pue toen el artículo 1°. del Decreto 2118 de 1999, se disponen 
las iguieme medid'l'i: 

a) La , cparación del presidente y lo miembro de la junta di
rectiva de la admini.'ltr.tción de lo biene de la intervenid1. 

b) Ordenar el regi.lro de la medida v de la cancclacion del 
prc. tdente y mtembros de la 1uma dtrectiva en la Camara 
de Comercio del domicilto de la intervenida. 

e) La orden a la imerventda para que coloque a dispo tetón 
del uperintendeme Bancario . u libro de contabtlidad 
y demás documento. que requiera. 

d) Aviso a lo reg¡ tradore para que dentro de lo. 30 dtíl! 
siguiente a la toma de po esión infonnen al agente e. pe
dal sobre la exi rcncia de folio de matrícula en lo. cuate. 
figure la entidad intervenida como titular de biene. o 
cualquier clase de derecho . 

e) La comunicación al Director del Fondo de Garantía de 
Instituciones Financieras bre la adopción de la medida. 
para que proceda a de ignar el agente e pecial. 

ij La adopción de todas aquellas medidas que de confonni
dad con lo previ to en el E taruto Orgánico del i tema 
Financiero, en concordancia con lo di pue toen el De
creto 2'! 18 de 1999. 'ean nece arias para lo fine de la 
medida admini rratira adoptada. 
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Artículo 4. De~ignar al docror julio Ari rizábal Berancourr. 
identificado con la cédula de ciudadanía 19.219.9""9 de Bogo
tá, como funcionario comi ionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la pre eme re olución, quien podrá oli· 
citar qu e decreten y practiquen las medidas nece arias para 
dar cumplimiento a la roma de po esión de lo biene .. habe· 
re y negocio del Banco lntercontinental .A. lnterbanco. 

Artículo 5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 S del 
E taruto Orgánico del Sistema Financiero, ustituido por el artí· 
culo 21 de la Ley 510 de 1999, sométase a la aprobación del Mi· 
ni terio de Hacienda y Crédiro Público la presente resolución. 

Artículo 6. Ordenar que la pre ente re olución ea notifica· 
da en la forma preví ta en el artículo 2 ~, numeral '! de la Ley S 1 O 
de 1999. en concordancia con lo eñalado en el anículo 2. del 
Decreto 2 ~ 18 de 1999. advirtiendo que la ejecudón de la medida 
de roma de po e ión procederá inmediatamente 

Artículo 7. Ordenar la publicación de la presente re olu
ción en la forma preü. ta en el artículo 2, inciso 2. del Decreto 
Ul8de 1999. 

Artículo 8. Contra la pre eme re olución protedc un1ca· 
mente el recurso de repo~ición que podrá interponerse den· 
rro de lo cinco (5) días hábile iguieme contado~ a partir de 
la fecha de su notificación, evento en el cual no e uspcnder.i 
la ejecutoria de la medida de acuerdo con lo prni~to en el 
;utículo 2·1, numeral~ de la Ley 510de 1999 

orifíquesc, publíque~e y cúmplítllc. 

Dada en Santafe de Bogotá D. C, a lo -!días de julio de 2000 

, ARA ORDÓ . EZ ORtEGA. 

Superintendente Bancaria. 

Aprobado: 

Juan Camilo Restrepo alazar, 

,\<ti ni tro De Hacienda Y Crédito Público, 

Docror 

]osé Fernando Hurtado Hidalgo, 

Prc ideme. 

l6S 

~). # 

, i) • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1080 de 2000 
(julio 11) 

por 1nedio de la cual se reajusta 
el precio de las fotocopias de los 
docunzentos oficiales y se fija el 

de los certificados que debe 
expedir la Superintendencia 

Bancaria a través de sus 
dependencias. 

El 'uperimcndente Bancario, en u o de sus faculta de legal e 
) en cumplimiento de lo ordenado en lo. amculos 32 del 
Codigo Conrencio~o Administrativo y 329, numeral!, literal O 
del E~tatuto Organice del 't!ltema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el inci o pri· 
mero del numeral! del artículo 325 del E tatuto Org.1nico del 
Sistema linanuero, modificado por el inci o 1 del arrtculo 35 
de la l.ey 510 del3 de ago~ro de 1999. la Superintendencia 
Bancana t'l un organi~mo de carácter técnico, ad, crito al 
\1inisterio de Halicnda} Crédito Público. con personería ju· 
ndica. autonomt.t admini'ltratira }'financiera y patrimonio 
propio 

Segundo. Que conforme a lo citado en el ítrtlculo 40 nume· 
ral-tlircral b) de la Le) S 1 O, 1~ ingresos de la uperimendencia 
Bancaria e tán conformado . entre otro concepto . por lo 
recurso que obtenga por la venta de u publicacione . de 
pliego de licitaciones o de concurso de mérito . r de fotoco· 
piítll, a los paniculare . 

Tercero. Que el parágrafo primero del artículo decimocuar· 
ro de la Resolucion 00) 1 de 1995 e tablece que "Teniendo en 
cuenta lo di puesto en el artículo 2..¡ del Código Contencio o 
Admini trativo.la Superintendencia Bancaria eñalará anual· 
mente, mediante resolución, el valor que debe pagarse por las 
copia , el cual no podrá -er uperior al co to común de las 
misma ",a los particulares. 
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Cuarto. Que en tal virtud, e expidió la Re olución 2521 del 
31 de diciembre de 1998, mediante la cual e determinó el 
valor de las copias que le corre ponde expedir a la uperinten· 
dencia Bancaria con de tino a lo particulare , la cual era mo
dificatoria de la Re olución 10-12 del-! de junio de 1996. 

RE ELVE : 

Artículo l. Reaju tara la urna de cien pe o ( lOO.oo) 
moneda corriente, el precio de cada fotocopia con de tino a 
lo particulare . en de arrollo del ejercicio del D recho de 
Peticion que e ro ejerzan ante la Entidad. 

Artículo 2. Fijar en la suma de dos mil pe o ( 2.000.oo) 
moneda corriente, el valor de cada uno de lo Certificado 
que debe expedir la uperintendencia Bancaria, para lo par
ticulares)' quiniento pe o. ( ~oo .oo) moneda corriente para 
las cntidade vigiladas. 

Artículo 3. Quedan exoneradas la auroridade · jurisdiccio
nale. ) admini. trativas del pago ñalado en el artículo prime
ro de e ta pro,idencia, iempre} cuando lo oliciten para el 
ejerciciO de la funcione propias de u cargo ·. 

Parágrafo. Para lo efecto eñalado en este artículo, la 
solicitudes de información debcdn er formuladas ame la , u
pcrintendcncia Bancaria por e criLO, en dond aparezca acre
ditada la calidad del oliciwme 

Artículo '!. La expedición de fotocopia dad lugar al pago 
prt\ 10 de 1, me m~ Para tal efeao se le indicara al peucionario, 
verbalmente o por e~nto. segun el caso, que para la entrega de 
las fotocopia! requeridas debcra cancelar pre,iamente el \alor 
que ella! ocasionen en la pagaduria de la entidad o en el tahle
Cimiento bancano que e le indique, y pr e mar el recibo co
rre~pondiemc ante b re peaiva dependencia. 

C na vez el peticionario haya pre entado el recibo correspon
diente de la cancelación de fotocopia , la dependencia re.· 
pectiva tendrá cinco (5) días hábile para u entrega. 

Artículo 5. La pre eme re olución rige a partir de la fecha de 
u publicaCIÓn)' deroga la Re olución r 21 del31 de diciem

bre de 199 . 

Publique e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá. D.C., a lo 11 días de julio de 2000. 

ARA ORDÓ .. EZ ORlEGA, 

'uperintendente Bancaria. 

' 1 • 

PERINTEND ENCIA BANCARIA 

Resolución 1098 de 2000 
(julio 11) 

por la cual se efectúan algunas 
aclaraciones respecto a la base 

de cálculo para establecer el 
monto de la inversión en Títulos 
de Reducción de Deuda (TRD) 

las compañías de seguros y 
sociedades de capitaliz ación. 

El 'uperinrendeme Bancario. en u de u atribucione lega· 
le ) en e pecial de las que le confiere el artículo 91 y lo lite
raJe. a) ) b) del numeral3° del artículo 326 del Estaruw Orgánico 
del istema Financiero y el art1culo 3 del Decrero 23' de 2000, 

CON ' IDERANDO: 

Primero. Que el artículo +i de la Ley 5-!6 de 1999 creó una 
uwersión obligaroria remporal en ''Título de Reducción de 
Deuda" Cl RD) de tinada a efectuarlo abono. ~obre! o sal
do ,,gem del deudas mdiYiduale para la finanCiacion de 
'inenda a largo plazo; 

egundo. Que por medio de la Reo,oluc1ón 32 de 2000.1a 
uperintcndenaa Bancana determinó lt cuenta! que hacen 

parte de la ba e de cálculo para e~tablecer el monto de la 
im'eThión en Títulos de Reducción de Deuda (I'RD) de las en
tidade vigiladas obligadas; 

Tercero. Que e requiere aclarar la determinación de la base 
de cálculo para e tablecer el momo de la inversión en Título 
de Reducción de Deuda (TRD) para las compañías de eguro 
y las ociedade de capitalización 

RE lJELVE: 

Artículo l. La base de cálculo de la inver ión en TRD para 
las compañías de eguro , e determinará obre el \'alor acu
mulado de las primas emitidas en lo corrido del año calenda
rio, regi trado en lo código indicado en el artículo <JO. de 
la Re olución 328 de 2000, de acuerdo con el procedimiento 
allí indicado. 
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Articulo 2. Para las ociedade de capitalización, la inver-
ión mensual en TRD e realizará obre lo aJdo de lo pasi

vo para con el público del me de liquidación, romando como 
referencia lo código indicado en el artículo 2 de la Re olu
ción 328 de 2000. 

Artículo 3. La pre ente re olucíón rige a panir de la fecha 
de u publicación y deroga las díspo icione que le ean con
trarias. 

Publique e y Cúmplase, 

Dada en antafé deBo otá D.C. 

ARA ORDÓÑEZ NORJEGA, 

uperinrendente Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1124 de 2000 
(julio 14) 

por la cual se modifica la 
Resolución 0008 del 4 de enero 

de 2000 1nediante la cual se 
establece la conzpetencia de las 

Delegaturas(sic) para 
1 ntermediación Financiera Uno, 

Dos y Tres. 

El uperimendente Bancario, en u o de u facultade lega
le y, en e peciaJ, de las que le confiere el Literal e. del nume
ral l. del artículo 329 del E taturo Orgánico del i tema 
financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que mediante Re olución 008 del-1 de enero de 
2000 e e tableció la competencia de las Delegaturas( ic) para 
lntermediación Financiera Uno, Do y Tre , y de la Delegatura 

170 

para Entidade Admini rradoras de Pensione y Ce antía de la 
uperintendencia Bancaria. 

Segundo. Que de conformidad con lo pre\'i ro en el anícu
lo 329, numeral! , literal e del E taruto Orgánico del i rema 
Financiero, corresponde a1 uperintendente Bancario median
te acto admini trativo. distribuir competencias entre las dife
rente dependencias cuando ello re ulte nece ario para el 
mejor de empeño del servicio público. 

En con ecuencia, e te De pacho, 

RES ELVE : 

Artículo l. Asignar a la Delegarura para Inrermediación 
Financiera Dos la competencia para ejercer la upervi ión, 
control y vigilancia de las enridade que e detallan a conti
nuación: 

Banco Caja ocia! . A. 

Corporación · ocial De Ahorro} Vivienda Colmena. 

Articulo 2. Asignar a la Delegarura para lmermediación Fi
nanciera Trc la competencia para ejercer la u pe ni ión. con
trol y vigilanc1a de la enudade que e detallan a 
contmuacion: 

Citibank- olombia 

Leasing Citibank 'A Compañía Oe Financiamiento Comercial 

Bank Of America Colombll 

Bankbo ton .A. 

Artículo 3. La prc eme re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación, modifica lo artículo · 2 y 3 de la Resolución 
008 dcl2000 y deroga las díspo iciones que le can contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado( ic) en amafé de Bogotá, a lo. 1"1 días del me de julio 
de200l 

uperintendeme Bancaria. 
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/NDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CC) (, R[ () Db LA H ~PÚBLICA 

Leyes 

(()3 Oulio 27) 

Diario Oficial 4 t.l 08, julio 31 de 2000. 

Por la cual ~e modifica el artículo -t' de la 
Ley 222 de 1995. 

ffi1 Oulio 25) 

Diario Ofictal -t ~. 00 . julio 26 de 2000. 

Por la cual se concede una autorización a 
lo · contribuyente del Impuesto Predi al Uni
ficado en el Distrito CapitaL 

~ Qulio 18) 

Diario Oficial ·H .092 , julio 19 de 2000. 

Por la cual se crean el ' istcma de Informa
ción para la Vigilancia de la Contratación 
E tatal ( ICE) , el Catálogo ' nico de Biene 
y ervicio ( B ) y el Regí tro , nico de 
Precio de Referencia (R PR) de lo bienc 
y ervicio · de uso común en la Admini tra
ción Pública y e dictan otra · di po icione . 

591 Qulio11) 

Diario Oficial -t-t.O 9. julio 12 de 2000. 

Por medio de la cual e aprueba el "Acuer
do Comercial entre el Gobierno de la 

República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Co ta de Marfil", hecho en 
Abidján el día tre (3) de noviembre de mil 
noveciento nm·enta y iete ( 199 ) . 

m Oulio 10) 

Diario ficial -t~ . 078, julio 12 de 2000. 

Por la cual e dictan di po icione para pro
mover el de arrollo de la micro, pequeña · 
y mediana emprc a . 

STI~R () l)E 1 CIE DA Y 
CRfl)rl () PlJBLIC ) 

Decretos 

1370 Qulio 12) 

Diario Oficial ·H .O 9. julio 18 de 2000. 

Por el cual e efectúa un ajuste en el Pre u
puesto General de la Nación para la vigencia 
fi cal de 2000. 

uro Oulio 4) 

Diario Oficial H .O 3. julio de 2000. 

Por el cual e adoptan una medida de in
ten'ención y e reglamenta parcialmente el 
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artículo 41 de la Ley 550 de 1999, en cuanto 
se refiere a la conmutación total y a meca
nismos de normalización pensiona! aplica
bles a las empresas en liquidación. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

Decretos 

1461 Oulio 28) 

Diario Oficial 44.110, ago to 1 de 2000. 

Por el cual se reglamentan los artículo '-i 7 
de la Ley 30 de 1986, 2 del Decreto 2272 de 
1992, 25 de la Ley 333 de 1996 y el artículo 
83 del Decreto-ley 266 de 2000 y e dictan 
otra, di. posiciones. 

1428 Qulio 26) 

Diario Oficial +!.110, agosto 1 de 2000. 

Por el cual se fijan lo derechos por con
cepto de la función registra! y e dictan otra 
di po ·iciones. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL 

Decreto 

1413 Ounio 21) 

Diario Oficial44.110, ago to 1 de 2000. 

1 7 2 

Por el cual se establecen nuevas operacio
nes para el Fondo de Financiamiento del 
Sector Agropecuario (FINAGRO) . 

MINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR 

Decreto 

1368 Oulio 12) 

Diario Oficial 41.089, julio 18 de 2000. 

Por el cual se regulan la exportacione ele 
banano a la Unión Europea durante el ter
cer trimestre del ar1o 2000 y se dictan otras 
di po icione . 

' l 

, ~ ' 

MINISTERIO DEL JNTERIC)R 

Decreto 

1273 O olio 7) 

Diario Oficial 44.089, julio 18 de 2000. 

Por medio del cual la Nación-Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público asume 
deudas a cargo de Carbones de Colombia 
S. A. (Carbocol) . 
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M NISTERIO DE SALUD 

Decreto 
1259 Oulio 4) 

Diario Oficial <H.O 3 julio de 2000. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
2673 del 28 de diciembre de 1999. 

, ~ ' 

DJ::.PA ~TAMENTC) Al) 1INISTRA

TIVO NACI()NAL DE 

ESTAI)ÍS'l J ~A 

Decreto 

1444 Qulio 26) 

Diario Oficial •i'-Í .109. ago to 1 de 2000. 

Por el cual se modifica el Decreto 1151 de 
2000. 

DhPARTAMENTO ADMINISTRA

TIVO DE IA PRE 'lf)ENCIADE 

LA REP, BI.JCA 

Decretos 

1421 Oulio 24) 

Diario Oficial 44.100. julio 26 de 2000. 

Por el cual se delega en el Mini tro de Ha
cienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la ación un con
trato de empré tito externo. 

1407 Oulio 17) 

Diario Oficial 44.099, julio 26 de 2000. 

Por el cual e determina la cuantía máxima 
y e e tablece el procedimiento de capitali
zación en la Empre a URRÁ . A. E P por 
parte de la ación . 

• t • 

UPbRINTENI)ENCIA 

DEVALOHE 

Resoluci6tl 

426 Oulio 18) 

Por la cual se autorizan una reforma a lo 
reglamento de funcionamiento de lo Fon
do~ de Valore ltrarrenta, ltra\'alore y 
Plu ltra de la ociedad ltrabur ·átilcs 
. A .. Comi ionista de Bolsa. 

Carta Circular Exter11a 

018 Qulio 25) 

17 3 

Por la cual e certifican la accione que 
cla ifican en la categoría de alta y media 
bur atilidad para efecto de lo previsto en el 
artículo 36-1 del E tatuto Tributario. 
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• J , 

SlfPEIUNl'ENDENC:IA 

BAN<.ARIA 

Resoluciones 

«m8 Ounio 14) 

Efectúa un tra lado en el pre upue to de 
funcionamiento de la entidad. 

1038 Oulio 4) 

Toma inmediata po e ión de lo · bicne , 
habere y negocio del Banco Interconti
nemal .A. lntcrbanco domiciliada en Cali. 

1(8) Oulio 11) 

Reaju ta el precio de cada fotocopia con 
de tino a lo particulare , en de arrollo del 
ejercicio del derecho de petición que é to 

ejerzan ante la entidad. 

1~ Oulio 11) 

Efectúa alguna aclaracione · re. pccto a la 
base de cálculo para e tableccr el monto de 
la inver ión en Título de Reducción de 
Deuda (TRD) para la compañtas de segu
ro · y sociedacle de capital iLación. 

1124 Oulio 14) 

E tablece la competencia de las DelegalU
ra ( ic) para intermediación Financiera 
Uno, Do y Tre . 

Circulares externas 

Oi9 Oulio 5) 

Introduce una modificación al in tructivo 
del formato 213, relacionado con el flujo 
de caja ácido tran mitido vía módem. 

050 Oulio 5) 

Imparte in truccione sobre el registro de 
la provi ione de lo bienes recibidos en 

17 4 

pago, cuando con ello e efectúe el pago 
de intere e de una obligación en forma 
anticipada. 

051 Oulio 12) 

Efectúa preci ione obre lo límites a la 
ta as de interé . 

052 Oulio 12) 

Incluye el literal e) anticipo incremento de 
capital, dentro del numeral 1.-U del capí
tulo XIII de la Circular Externa 100 de 1995. 

053 Oulio 12) 

Modifica el Plan nico de Cuentas para el 
i tema Financiero incluida la Cla e y a la 

Circular Externa 100 de 1995. 

054 Oulio 13) 

Reliquidaciones de lo crédito hipoteca
rio de tinado · a la financiación de vivienda 
de interés social. 

055 Oulio 17) 

Modifica el Plan nico de Cuenta para el 
i tema financiero } los planes de cuenta 

de lo fondo · de pensione. y de cesantía. 

056 Oulio 24) 

Amplía el plazo para la tran mi ·ión del for
mato de información de la reliquidaciones 
de crédito en UPAC " pe, os con UVR. 

057 Oulio 27) 

Da alcance a la Circular Externa 0':11 de 2000, 
con el propó ito de modificar el numeral 2.2. 

058 Oulio 27) 

Incluye en la Circular Bá ica Jurídica. un 
numeral, relacionado con la adquisición de 
accione propia . 

059 . Oulio 27) 

Modifica el formato 2'! di ponibilidade · 
Finagro. 
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Cartas circulares 

365 Oulio 4) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
de lo fondo de ce antía para el período 
comprendido entre el 30 de junio de 1998 y 
el 30 de junio de 2000. 

3(i) a ulio 4) 

Avi a obre la adopción de una medida 
admini trativa contra el Banco Interconti
nental . A. Interbanco. 

~7 Oulio 7) 

Informa el valor de reaju te de la unidad 
de valor real (UVR) que computará como 
interé para lo crédito a largo plazo deno
minados en UVR para el mes de julio de 
2000. 

368 Oulio 7) 

Informa el PAGG men ual aplicable a los 
e tado financiero del me de julio de 2000. 

36) Oulio 7) 

Informa la ariación de los portafolio. de 
referencia de lo. fondo de pensione obli
gatoria y lo fondo de cesantía, al 1 de 
junio de 2000. 

370 Oulio 10) 

Informa la variaciones máxima probables 
de ta a de interé aplicable en la evalua
ción del rie go de tasa de interé que deben 
efectuar lo e tablecimiento de crédito con 
corte al 30 de junio de 2000. 

371 Oulio 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria para 
el período comprendido entre el30 de junio de 
1997 y el 30 de junio de 2000 de fondo de 
pensione obligatorias y de ce antía. 

410 Oulio 19) 

olicita a las ociedade y e tablecimiento 
de comercio no utilizar la expre ión "ca a 
de cambio". 

411 Oulio 19) 

Advierte a la ca a de cambio que no acre
diten el ajuste preví to en la Resolución 8 
de 2000 de la ].D.B.R., deberán liquidar e o 
modificar u objeto ocia!. 

412 Oulio 21) 

5 

Pone en conocimiento de la entidade la 
relación de inver ione · que e deben reali
Lar en Título de De arrollo Agropecuario 
Cla e "A y B". 
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